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RESOLUCIÓN Nº 087 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3837/24.- 

 

VISTO 

 

La trayectoria artística de Cristian Rolando Tapia y su aporte como docente de la cultura y el arte; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, tiene una extensa trayectoria como músico, compositor independiente, docente de la provincia de Salta, 

formador de jóvenes artistas y creador de una producción musical que contribuyó a la difusión de la cultura local; 

 

Que, entre sus logros se destacan la creación de álbumes musicales como “Perceptible” y “El sueño de Ámbar”; la 

participación en festivales internacionales como el “World Guitar Day” y el Festival Internacional de Guitarras de 

Salta, y la conducción del programa radial “El archivo musical”; 

 

Que, es un referente importante en la formación de nuevas generaciones en los ámbitos artístico y cultural, 

demostrando su compromiso mediante el ejercicio de la docencia en instituciones de renombre como la Escuela 

Superior de Música de la provincia de Salta "José Le Giúdice"; 

 

Que, recibió un reconocimiento de interés cultural destacando su placa discográfica denominada “Perceptible”, 

otorgado por la Secretaría de Cultura de la provincia de Salta;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

RECONOCER la trayectoria y valiosa contribución artística del señor Cristian Rolando Tapia, 

por su destacada labor como exponente cultural, musical y educativo de nuestra Ciudad. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al señor Cristian 

Rolando Tapia. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  091 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1539/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la 

ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, e instalación y reposición de 

carteles nomencladores con los nombres sin abreviaturas, numeración y sentido de circulación, en calles Abraham 

Rallé y Sargento Ayudante Oscar Blas de barrio Limache Etapa 3. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  092  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1544/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal 

MANTELECTRIC I.C.I.S.A ILUBAIRES S.A para que proceda al reacondicionamiento de 

luminarias y disponga el retiro del vehículo en estado de abandono en calle 20 de Febrero, entre calles Macacha 

Güemes de Tejada y Juan Esteban Tamayo de barrio José Vicente Solá. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  093  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1927/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, realice las inspecciones correspondientes a agencias de remises emplazadas en 

la ciudad de Salta, con el objeto de verificar estado edilicio y vigencia de certificados de habilitación otorgados por 

organismos competentes. Remita listado de agencias de remises habilitadas.  

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  094  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3085/24.- 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga el retiro del vehículo en estado de abandono en calle Oran, entre calles 

Molinos y San Carlos de villa Chartas. 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  095  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3678/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la reparación de juegos infantiles, bancas y mobiliarios urbanos en 

plaza 13 de Diciembre de barrio SUPE. 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad 

establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional 

N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de 

reductores de velocidad y sendas peatonales, con la demarcación y señalización horizontal y vertical 

correspondientes en intersección de calles Las Retamas y Los Aguaribayes de barrio SUPE. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

----------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  096  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3930/24 y otros que corren por cuerda separada 135-4115/24; 135-0495/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la ejecución de obras de pavimentación en los siguientes lugares: 

 

a) Barrio Siglo XXI; 

b) Calle Presidente Néstor Carlos Kirchner, entre calle Julio Espinoza y pasaje Emilio Viñals de barrio 

Libertad; 

c) Intersección de calles Luiggi Villoresi y Esteban Sokol de barrio Autódromo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  097  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3961/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, previo estudio de factibilidad técnica, diseñe y ejecute un sistema de desagüe 

pluvial más efectivo en el Anfiteatro “Cuchi Leguizamón”, ubicado en el parque San Martín, intersección de avenida 

San Martín y calle Lavalle, remitiendo a este Cuerpo informe sobre las acciones y obras realizadas. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  098  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4041/24 y otro que corre por cuerda separada 135-4052/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga las obras de instalación o reposición de luminarias, conforme a lo 

establecido en la Ordenanza Nº 15.766, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calle Marcelino Cornejo y pasaje José León Cabezón de barrio Santa Victoria; 

b) Pasaje Casabindos, entre pasaje Tilcara y calle Túpac Amaru de barrio Parque Belgrano Etapa III. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  099  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4042/24 y otros que corren por cuerdas separadas 135-4046/24; 135-4070/24; 135-

4113/24; 135-4114/24; 135-4121/24; 135-4122/24; 135-4125/24; 135-0504/25; 135-0505/25; 135-0506/25; 135-

0545/25; 135-0552/25; 135-0555/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, 

según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calle Marcelino Cornejo y pasaje José León Cabezón de barrio Santa Victoria; 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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b) Calle Mendoza, entre calles Suipacha y José Valentín de Olavarría de barrio Libertador General de San 

Martín; 

c) Avenida Reyes Católicos, entre avenida Los Molles y calle Los Crisantemos de barrio Tres Cerritos; 

d) Intersección de calles Antonio Balcarce y España del área Centro; 

e) Calle Fortín Atenor Sánchez, entre calle Aníbal Torino y avenida Agrupación Tradicionalista San José de 

Metán; 

f) Intersección de calle Leandro N. Alem y pasaje Osvaldo Pugliese de barrio San Francisco Solano; 

g) Calle Presidente Néstor Carlos Kirchner, entre calle Fortín Las Juntas (Guachipas) y avenida Ennio Pedro 

Pontussi de barrio Solidaridad; 

h) Calle Veteranos de Malvinas, entre calles Urundel y Olacapato de barrio Jesús María; 

i) Intersección de calles Eduardo Gauna y San Juan de barrio Santa Victoria; 

j) Pasaje Escuadrón de los Gauchos, entre calle Virgilio Tedín y avenida Independencia de villa San Antonio; 

k) Intersección de calles San Luis y Catamarca del área centro; 

l) Calle Corrientes, entre calles Juan Galo Lavalle y Santa Fe de barrio Hernando de Lerma; 

m) Pasaje Las Tijeretas, entre pasajes Los Cardenales y Los Quitupies de barrio Bancario; 

n) Calle Diario El Paraná, entre calles Diario Crónica y Radio Rivadavia de barrio El Tribuno. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  100  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4192/24 y otro que corre por cuerda separada 135-0785/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, intime a los propietarios de los vehículos abandonados en los lugares que se 

indican a continuación, a fin de que procedan al retiro de los mismos en los términos establecidos en las Ordenanzas 

Nºs 15.719 de Emergencia Ambiental y Cultural Dengue y 15.415 de Gestión Integral de Residuos Urbanos. En caso 

de incumplimiento, aplique las sanciones correspondientes: 

 

a) Manzana 337, intersección de calles Holver Martínez Borelli y Agrupación Tradicionalista San José de 

Metán de barrio Fraternidad; 

b) Calle Ana María Caballero intersección con avenida Lucrecia Eugenia Barquet de barrio El Huaico. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  101  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0437/25 y otros que corren por cuerdas separadas 135-0658/25; 135-0698/25; 135-

0778/25; 135-0779/25; 135-0786/25; 135-0799/25 y 135-0808/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga el levantamiento de los microbasurales existentes en los lugares que 

se indican a continuación e instale carteles indicadores con la prohibición de arrojar residuos en lugares públicos. 

En los casos que los mismos se encuentren frente a inmuebles particulares o en el interior de los mismos, intime a 

los propietarios o responsables a su erradicación y aplique el procedimiento indicado en la Ordenanza Nº 16.198 y 

las sanciones dispuestas en la Ordenanza Nº 15.415: 

 

a) Calle Alejandro Fábregas Nº 1.508, intersección con avenida Delgadillo de barrio Floresta; 

b) Manzana 194, entre calles Cabo Leonardo Castillo y Cabo René Hilario Vargas de barrio Costa Azul; 

c) Calle Las Casuarinas intersección con calle Los Juncos de barrio Tres Cerritos; 

d) Calle Profesor Oscar Oñativia, Manzana 4 de barrio Docente Sur; 

e) Calle Pueyrredón al 2.500, entre calles Gustavo Ten y Mariano Benítez de barrio Cosmopol; 

f) Calle Francisco Esteban Corbalán intersección con calle Ana María Caballero de barrio El Huaico; 

g) Calle teniente coronel Gerónimo Espejo, entre avenida Batalla de Salta y calle Capitán Esteban de Luca de 

barrio Ciudad del Milagro; 

h) Calle Mar Caspio, entre calles Arturo Jaureche y José Eustaquio Méndez de barrio Scalabrini Ortiz. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  102  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0510/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la ejecución de las obras de nivelado y enripiado en arterias de barrio 

Finca Valdivia. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  103  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0543/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad 

establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional 

N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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de reductores de velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes en calle San 

Luis en su intersección con calle Santa Victoria de barrio Santa Victoria. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  104  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0562/25.- 

 

VISTO 

 

Los libros de canto “Cuervo de mi vida” y “Albo de mi corazón”, cuya autoría y compilación debemos al poeta José 

Cantero Verni; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, estas obras constituyen un valioso testimonio de diversos cánticos tradicionales de cancha, reflejando la pasión 

futbolística que despiertan en sus hinchas los clubes Central Norte y Gimnasia y Tiro de Salta, respectivamente; 

 

Que, más allá de los clubes y escudos particulares a los que están dedicadas estas antologías, constituyen en sí 

mismas obras poéticas que fortalecen la mística del imaginario asociado al futbol en nuestro País, así como el vínculo 

entre poesía y deporte, promoviendo valores como la identidad, el sentido de pertenencia y a la memoria histórica; 

 

Que, publicó varios libros relacionados con el fútbol, entre los que se destaca “Homenaje a la Selección Argentina 

de Fútbol”, el cual logra una captura poética de la selección nacional y los sentimientos argentinos hacia el futbol, 

atravesado por lo cotidiano;  

 

Que, libros como este pueden ser un estímulo para jóvenes poetas y traducirse en nuevas iniciativas de escritura 

creativa orientada al deporte y al festejo popular asociado a éste, culturalmente hablando, lo cual enriquece la 

representación de tradiciones populares; 

 

Que, también conocido como el poeta de las “simples cosas”, fue premiado en distintos ámbitos y sus libros 

deportivos fueron considerados de interés educativo y cultural en Salta y recomendado por la página del Ministerio 

de Educación provincial; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal los libros de canto “Cuervo de mi vida”, “Albo de mi 

corazón”, del poeta José Cantero Verni, en reconocimiento a su aporte a la tradición y cultura 

futbolera de la ciudad de Salta. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al poeta José Cantero 

Verni. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  105  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0579/25.- 

 

VISTO 

 

La tesis sociológica y demográfica denominada “Mujeres indígenas en ciencias”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la señorita Gabriela Agustina Cuellar Santillán fue seleccionada por el Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (CONICET), a través de su proyecto denominado “Mujeres Indígenas en Ciencias: 

significados y experiencias de mujeres indígenas en su participación en ámbitos académicos y científicos en las 

provincias de Salta y Jujuy, durante las dos primeras décadas del siglo XXI”; 

 

Que, dicho proyecto aborda temas de relevancia, atento a que en el noroeste argentino conviven varias comunidades 

aborígenes cuyas culturas impactan en los ámbitos sociales, académicos y en la incidencia en el rol de la mujer; 

 

Que, la preparación y redacción del proyecto fue arduo y constituyó el trabajo final de tesis con el que Gabriela 

Agustina Cuellar Santillán finalizará sus estudios universitarios; 

 

Que, es fundamental destacar y reconocer el desarrollo, empoderamiento y trabajo de las mujeres jóvenes para el 

aporte y enriquecimiento cultural, educativo y social de la provincia de Salta; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la tesis sociológica y demográfica denominada “Mujeres 

indígenas en ciencias: Significados y experiencias de mujeres indígenas en su participación en 

ámbitos académicos y científicos en las provincias de Salta y Jujuy, durante las dos primeras décadas del siglo XXI”.  

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a señorita Gabriela 

Agustina Cuellar Santillán. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  106  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0621/25 y otros que corren por cuerda separada 135-0632/25; 135-0633/25; 135-

0634/25; 135-0637/25; 135-0672/25; 135-0673/25; 135-0674/25; 135-0680/25; 135-0699/25; 135-0700/25 y 135-

0703/25; 135-0701/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, 

según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calles Buenos Aires y Justo José de Urquiza del área Centro; 

b) Intersección de pasajes Arete y Yaguareté de barrio San Carlos; 

c) Intersección de pasajes Cacique Alonso Yemalín y Cacique Alonso Cullumpi de barrio Los Lapachos; 

d) Intersección de calle Abraham Ralle y pasaje 2 de Abril de barrio Limache; 

e) Calles internas del cuadrante comprendido por avenida Ingeniero Mario Saúl Banchik y calles Fidelina 

Figueroa de Solá, Saturno y Topacio de villa Esmeralda; 

f) Intersección de avenida del Bicentenario de la Batalla de Salta y calle Bernardo O’Higgins de villa Belgrano; 

g) Intersección de calles Adolfo Güemes y Adolfo Alsina de barrio 20 de Febrero; 

h) Intersección de calle Los Nogales y avenida Los Molles de barrio Tres Cerritos; 

i) Calle Mar Adriático, entre calles Mar Argentino y Mar Blanco de barrio San Remo; 

j) Intersección de calles Los Gladiolos y Pedro Cornejo de villa Las Rosas; 

k) Intersección de calles José Rondeau y Joaquín Castellanos de barrio Hernando de Lerma; 

l) Intersección de calle Manuel Antonio Acevedo y avenida Hipólito Yrigoyen de villa Soledad. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  107  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0635/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la ejecución de las siguientes obras y acciones en calle Ivonne 

Retamoso de Iñiguez, entre pasajes Farat Sire Salín e Issac Flavio Jira de barrio Limache:  

 

a) Obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda; 

b) Levantamiento de resto de podas y microbasurales. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  108  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0636/25 y otros que corren por cuerda separada 135-0755/25 y 135-0757/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la parquización, iluminación, acondicionamiento de mobiliarios 

urbanos y relevamiento de especies arbóreas , a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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la poda o extracción de las mismas, conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 15.675, en los lugares que se 

indican a continuación: 

 

a) Intersección de calles Nuestra Señora del Valle y Parroquia Espíritu Santo de barrio Santa Ana II; 

b) Playón deportivo ubicado en calle Ricardo Serenata Saavedra, entre calles Chacho Peñaloza y Martín Fierro 

de barrio Santa Clara de Asís; 

c) Espacio público ubicado entre Manzanas 453 C, 453 B, 458 B y 452 A de barrio El Huaico II. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  109   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0678/25.- 

 

VISTO 

 

La Expo Tendencias 2025 que se llevará a cabo en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es uno de los eventos más esperados en lo que refiere al mundo de la moda y el diseño, consolidado como una 

plataforma de vanguardia que reúne referentes de la moda, arte, diseño, turismo y la cultura en un mismo espacio 

interactivo e integrado; 

 

Que, la producción corre a cargo de Zeltta Producciones, liderada por Natalia Luis y Juan Murillo, quienes ofrecen 

una performance de alto nivel, con desfiles de alta costura, exhibiciones artísticas y espacios interactivos, brindando 

al público una experiencia única; 

 

Que, contará con la presencia de reconocidas/os diseñadoras/es, modelos y figuras del ámbito cultural, quienes 

presentarán sus propuestas innovadoras y de vanguardia con actividades que incluyen la interacción entre 

expositoras, expositores y asistentes, en pos de enfatizar y fortalecer el vínculo entre la moda y las redes que 

constituyen su comunidad; 

 

Que, con esta edición reafirma su compromiso social con la comunidad, puntualmente, con el CIC de la localidad 

de Cornejo, en el norte provincial, que funciona actualmente como un espacio dedicado de primera infancia, 

brindando servicio de merendero, clases de apoyo escolar, talleres de capacitación laboral y oficios, así como a la 

Escuela-albergue N°4.326 “Gauchos de Güemes”, ubicada en el paraje El Mollar;  

 

Que, es importante que este Cuerpo respalde iniciativas que fortalezcan la producción cultural y artística local, 

patrocinando a quienes trabajan en estas áreas, aún más cuando los beneficiarios de estas actividades son sectores 

vulnerados; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la Expo Tendencias 2025 que se llevará a cabo el 18 de mayo 

del corriente año, en el hotel Sheraton de Salta, por su aporte al desarrollo cultural y económico 

de la Ciudad.  

 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la señora Natalia Luis 

y al señor Juan Murillo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  110  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0702/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.y Sa) Aguas del 

Norte, la realización de obras de reparación por pérdida de agua en calle Radio Colón esquina 

calle Diario La Mañana de barrio Miguel Aráoz.   

 

REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A.y Sa) Aguas del Norte. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN N°  111  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0714/25.- 

 

VISTO 

 

La conmemoración de los 48 años de actividad del Club de Caza y Pesca “El Caburé”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el club fue fundado el 14 de marzo de 1978, cuando un grupo de personas de barrio La Loma, villa Luján y 

aledaños decidieron emprender esta hermosa aventura de constituir una institución que contemple la caza y pesca, 

entre otras actividades; 

 

Que, el club de Caza y Pesca “El Caburé” con domicilio social en calle 12 de Octubre N° 2.557 de barrio La Loma, 

obtuvo su personería jurídica el 11 de junio de 1982 mediante Resolución N° 485, Legajo N° 354 de la Inspección 

General de Personas Jurídicas de la provincia de Salta; 

 

Que, la institución, desde su fundación y hasta la fecha, lleva a cabo distintas actividades sociales, culturales y 

solidarias de manera gratuita, además de los concursos de caza y pesca,  

 

Que, el club, promueve clases de danzas folclóricas y árabes, cursos de manipulación de alimentos, pastelería, 

panadería, además, realiza campañas de vacunación y castración de animales de compañía, operativos con 

profesionales solidarios, entre otras; 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

RECONOCER los 48 años de trayectoria deportiva, social y solidaria del Club de Caza y Pesca 

“El Caburé”, Personería Jurídica N° 354, con domicilio en calle 12 de Octubre N° 2.557 de barrio 

La Loma. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a las autoridades del 

Club de Caza y Pesca “El Caburé”. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  112  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0724/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, intime al propietario o responsable del inmueble ubicado en calles Los Arces, 

intersección con calle Los Canelos de barrio Tres Cerritos para que realice tareas de limpieza, levantamiento de 

microbasurales, restos de poda, escombros, desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento a lo dispuesto 

en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental Dengue. 

En caso de incumplimiento, proceda conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 16.198 y disponga el 

levantamiento de los microbasurales de manera inmediata. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A NUEVE DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  113  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0733/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, disponga la limpieza integral del canal ubicado en la intersección de calles R. 

Durán y Estanislao López de barrio San Francisco Solano y zonas colindantes, e instale cartelería informativa sobre 

la prevención para evitar la formación de microbasurales. 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  114  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0921/25.- 

 

VISTO 

 

La 1° carrera por la inclusión "Salta corre Azul", organizada por la Asociación Trastorno Generalizado de 

Desarrollo (TGD) Padres Trastornos del Espectro Autista (TEA) Salta y la Fundación TEAmo Como Sos, 

destinada a sensibilizar sobre el Trastorno del Espectro Autista, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Resolución N° 62/139 de la Organización de las Naciones Unidas proclama el 2 de abril como el Día 

Mundial de Concientización sobre el Autismo, con el objetivo de promover la plena realización de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con autismo, garantizando su participación igualitaria en la 

sociedad; 

Que, en este marco, infinidad de edificios y monumentos en todo el mundo se iluminan de azul, color que 

representa la calma y la aceptación, como muestra de apoyo y solidaridad con las personas con autismo y sus 

familias; 

 

Que, el evento "Salta corre Azul" tiene como objetivo sensibilizar y fomentar la integración social, promoviendo la 

participación activa de la comunidad en la inclusión de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA); 

 

Que, las actividades realizadas por la Asociación Trastorno Generalizado de Desarrollo (TGD) Padres de Personas 

con Trastornos del Espectro Autista (TEA) de Salta y la Fundación TEAmo Como Sos buscan educar sobre el 

autismo, promoviendo una sociedad más inclusiva y equitativa; 

 

Que, en este contexto, es fundamental humanizar a la sociedad sobre las dificultades que enfrentan las personas 

con TEA, fomentando la aceptación y el respeto a la diversidad. Las personas con autismo tienen derecho a vivir 

en un entorno inclusivo que valore sus capacidades y les brinde las herramientas necesarias para desarrollarse 

plenamente; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal las actividades realizadas por la Asociación Trastorno 

Generalizado de Desarrollo (TGD), Padres Trastornos del Espectro Autista (TEA) Salta y la 

Fundación TEAmo Como Sos, en el marco de la primera carrera por la inclusión "Salta corre Azul”, por su invaluable 

aporte a la inclusión social y el bienestar de las personas con TEA. 

 

HACER entrega de copias de la presente resolución y placas recordatorias a la Asociación 

Trastorno Generalizado de Desarrollo (TGD), padres Trastornos Espectro Autista (TEA) Salta y 

la Fundación TEAmo como Sos. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A NUEVE DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------------- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  115  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-37146 -SG-2020 y otros que corren por cuerda separada 82-45270-SG-2022; 135-2636/22; 

135-2871/22; 135-3981/22; y 135-4558/2022.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cºs Nºs 82-37146 -SG-2020 82-45270-SG-2022; 135-2636/2022; 

135-2871/2022;  135-3981/2022 y 135-4558/2022 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  116  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 135-0093/09 y otros que corren por cuerda separada 82-004110-SG-2018; 82-031625-

SG-2018; Nota SIGA N° 7156/2019 y 82-045170-SG-2019; 135-0815/22; 0030041-207393/2023-0.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-0093/2009; 82-004110-SG-2018; 82-

031625-SG-2018; Nota SIGA N° 7156/2019 y 82-045170-SG-2019; 135-0815/2022; 0030041-207393/2023-0 por 

haber concluido su tramitación legislativa.  

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  117  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-2160/2019 y otros que corren por cuerda separada, 135-0163/2024; 135-1034/2024; 135-

1953/2024; 135-2189/2024; 135-2723/2024.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

NO HACER LUGAR a las solicitudes de condonaciones de deuda en concepto de gravámenes 

municipales, presentadas mediante expedientes Cºs Nº 135-2160/2019; 135-0163/2024; 135-

1034/2024; 135-1953/2024; 135-2189/2024; 135-2723/2024, por no cumplimentar con los requisitos exigidos. 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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REMITIR las actuaciones contenidas en los expedientes mencionados en el artículo anterior, al 

Archivo del Concejo Deliberante para su resguardo legislativo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A NUEVE DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  118  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2157/24 y otros que corren por cuerda separada, 135 - 0035/24; 135-2475/24; 135 - 

2914/24; 135 - 3437/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

NO HACER LUGAR a las solicitudes presentadas mediante expedientes Cº Nsº 135-

2157/2024;135-0035/2024;135-2475/2024135-2914/2024; 135-3437/2024. 

 

REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, las actuaciones 

consignadas en el artículo 1°. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  006 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1928/24.- 

 

VISTO 

 

Las necesidades que atraviesan los conductores de remises; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en el año 2009, se rubricó un convenio por el cual se delegó a la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT) 

las facultades de fiscalización y regulación del servicio de taxis y remises; 

 

Que, la AMT tiene como fin garantizar, a través de sus potestades, la planificación, organización, actuación, 

regulación, fiscalización y control, la normalidad en la prestación del servicio público propio e impropio de transporte 

por automotor de personas en la Región Metropolitana de Salta; 

 

Que, al estar a cargo de la regulación del servicio de taxis y remises en Salta, tiene la facultad para controlar el 

transporte impropio de pasajeros en todo lo inherente a la calidad del servicio, como así también a las condiciones 

en que los propietarios de las agencias mantienen las mismas; 

 

Que, los conductores de los vehículos y operadores del servicio de remis, tienen necesidades no cubiertas, como ser, 

falta de baños en condiciones y de un lugar adecuado para preparar una infusión, esto considerando que prestan 

servicios en las bases entre 8 y 12 horas; 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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Que, el pago de la denominada tarifa diaria que, en algunas ocasiones asciende a 40.000 pesos, se dificulta cuando 

los conductores no tienen recaudación por desperfectos mecánicos en sus vehículos;   

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

QUE vería con agrado que la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT), solicite, en el ámbito 

de sus competencias, a los propietarios de agencias de remises, el cumplimiento de las siguientes 

condiciones edilicias y laborales: 

 

a) Baños en buen estado; 

b) Espacio adecuado para preparar infusiones o colaciones; 

c) Lugar laboral apropiado para el operador; 

d) Considere descontar del pago de las denominadas diarias semanales, los días no trabajados por 

desperfectos mecánicos; 

e) Emita boletas legales por el pago de tarifas diarias; 

f) Que los operadores cuenten con las formalidades del trabajo registrado. 

 

REMITIR copia de la presente declaración a la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT). 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓNNº  007 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0575/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

QUE vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad considere tomar medidas urgentes 

respecto a la reconstrucción de la Ruta Nacional Nº 51, con las técnicas viales y obras civiles 

correspondientes destinadas al control de la erosión mediante  corrección de torrentes; control de socavación en 

cauces con revestimientos de lechos y defensa longitudinales; ataluzamiento y reducción de la inclinación utilizando 

geotextiles y sistemas de drenajes; muros de contención tipo gavión y aplicación de revestimientos, según lo 

determine el estudio de suelos y escorrentías, con el objetivo de fortalecer el sistema vial argentino con obras de 

calidad en expansión y el correcto mantenimiento. 

 

REMITIR copia de la presente al 5º Distrito Salta Dirección Nacional de Vialidad. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 
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SOLICITUD DE INFORME Nº  001  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2195/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través, del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, respecto a la factibilidad 

de implementar aulas inclusivas y las siguientes acciones en la Escuela de Emprendedores: 

 

a) Accesibilidad física: rampas, baños adaptados, señalización (pictogramas, braille y colores contrastantes), 

iluminación adecuada, mobiliarios apropiados, entre otros; 

b) Accesibilidad comunicacional: materiales en formatos accesibles, intérpretes de Lenguas de Señas Argentina, 

apoyos visuales o auditivos u otros; 

c) Personal capacitado en discapacidad; 

d) Programas específicos de formación emprendedora destinados a la inclusión de personas con discapacidad. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  002  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3764/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 

dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, lo siguiente: 

 

a) Marco actual de actuación ante incendios y prevención de catástrofes; 

b) Monto de recaudación en concepto de Tasa para la Prevención y Protección de Personas y Bienes, establecida 

en el artículo 258 del Código Tributario Municipal, durante el año 2024 y primer trimestre del año 2025; 

c) Destino específico de lo recaudado y detalle analítico del uso de los recursos en concepto de la tasa 

mencionada en el inciso b). 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  003  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4123/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 
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SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 

dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, en referencia al espacio ubicado entre avenidas Magdalena Vázquez, Cacique 

Andrés Gualimay y calles Mamaquilla, Ñancu, Yacuma y Pombero, lo siguiente: 

 

a) Titularidad de dominio del terreno; 

b) En caso de ser de propiedad municipal, indique destino. En el supuesto de ser de dominio privado, señale si 

existe obra en trámite o en ejecución; 

c) Si en dicha zona hay espacios de dominio municipal disponibles. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  004  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 0612/25 y 135 - 0613/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles, conforme a las Ordenanzas Nºs 12.371 y 15.151 

referidas a Mercados y Mercaditos Municipales y Ente Descentralizado Mercado San Miguel, respectivamente, lo 

siguiente: 

 

a) Nombre de personas registradas para realizar actividades:  rubro que desarrollan, sector en el que se 

encuentran, cantidad de puestos que explotan y si cumplen con sus obligaciones en su cargo. Infracciones cometidas 

en los últimos cuatro (4) años y períodos de autorizaciones y renovaciones concedidas; 

b) Cantidad, fechas y resultados de los concursos realizados para la obtención y habilitación de los puestos;        

c) Valores vigentes de los tributos que deben abonar los permisionarios; 

d) Programa de desinfección vigente; 

e) Sector del mercado habilitado para el expendio de comidas; 

f) Puestos habilitados para el expendio de bebidas alcohólicas; 

g) Copia de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de los últimos cuatro (4) años; 

h) Responsable de la administración de la playa de estacionamiento. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 
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SALTA, 21 ABR 2025                               

DECRETO Nº____0196_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 083.447-SG-2024. 

 

VISTO el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 16.055 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Calculo de 

Recursos del Ejercicio 2023, la Ordenanza N° 16.187 que prorroga dicha Ordenanza para el Ejercicio 2024, y el 

Decreto N° 0001/2024 que adecúa con vigencia 01/01/2024 los créditos presupuestarios correspondientes a la 

prórroga de la Ordenanza N° 16.055, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar 

los mismos para atender erogaciones futuras; por ello dicha diferencia será incorporada presupuestariamente como 

Mayores Recursos en el presente ejercicio; 

                                 

QUE el Artículo 17 faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a 

incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 

financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos y/o fuentes financieras no 

previstas en la Ordenanza Nº 16.055, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicaciones 

financieras que correspondan; 

 

QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Articulo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del 

presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, en los montos que se detallan a 

continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

01 RECURSOS CORRIENTES 1.520.965.990,70 

   

01.01 TRIBUTARIOS 1.350.965.990,70 

   

01.01.02 IMPUESTOS DE ORIGEN PROVINCIAL Y 

NACIONAL 
244.854.411,12 

01.01.02.01 COPARTICIPACION PROVINCIAL Y NACIONAL 244.854.411,12 

01.01.02.01.01    COPARTICIPACION NACIONAL 244.854.411,12 

   

01.01.03 TASAS MUNICIPALES  946.111.580,58 

   

01.01.03.02 TASAS SOBRE LOS RODADOS 249.445.809,17 

   

01.01.03.04 TASA DE ILUMINACION VIAL 558.605.770,41 

   

01.01.03.05 TASAS SERVICIO DE PROTEC. SANITARIA Y 

AMBIENTAL 
43.060.000,00 

01.01.03.05.02 TASAS AMBIENTALES 43.060.000,00 
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01.01.03.06 TASAS DE ACTUACION ADMINISTRATIVA 50.000.000,00 

   

01.01.03.12 TASA DE RENTAS DIVERSAS 45.000.000,00 

01.01.04 CONTRIBUCIONES  160.000.000,00 

01.01.04.01 CONTRIB.QUE INCIDEN S/ LA OCUPACION DE 

ESP.PUBL 
160.000.000,00 

   

02. RECURSOS DE CAPITAL 170.000.000,00 

   

02.02 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 170.000.000,00 

02.02.01 TRANSFERENCIAS PROVINCIALES  170.000.000,00 

   

 TOTAL RECURSOS Y FUENTES FINANCIERAS 1.520.965.990,70 

 

ARTÍCULO 2º. INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2024, el importe que se detalla a 

continuación en las siguientes partidas presupuestarias: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 1.520.965.990,70 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 608.172.001,54 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 6.099.124,53 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-TRIB.CUENTAS 1.524.781,13 

1.1.2.02 REPUESTOS-TRIB.CUENTAS 192.199,30 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-TRIB.DE CUENTAS 1.012.249,66 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-TRIB.CUENTAS 448.465,04 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-TRIB.CUENTAS 153.759,45 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-TRIB.CUENTAS 179.386,02 

1.1.2.07 MATERIALES Y PRODUCTOS DE FARMACIA-TRIB.CUENTAS 38.439,86 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIMENTO-TRIB.CUENTAS 794.423,78 

1.1.2.09 PREMIOS CONDEC Y HOMENAJES-TRIB.CUENTAS 384.398,60 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO- TRIB.CUENTAS 1.371.021,69 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 583.072.877,01 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD GAS Y AGUA-SEC.HACIENDA 558.605.770,41 

1.1.3.03 PASAJES-TRIB.CUENTAS 714.535,72 

1.1.3.06 COMISIONES-TRIB.CUENTAS 76.879,72 

1.1.3.08 ALQUILERES-TRIB.CUENTAS 16.641.196,66 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-TRIB.CUENTAS 422.838,47 

1.1.3.11 ESTUD,INVESTIGAC.Y ASISTENCIA TECNICA-

TRIB.CUENTAS 
1.281.328,69 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION-TRIB.CUENTAS 269.079,03 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-TRIB.CUENTAS 640.664,34 

1.1.3.15 IMPUESTOS,DERECHOS Y TASAS-TRIB.CUENTAS 64.066,44 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-TRIB.CUENTAS 4.356.517,53 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.000.000,00 
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1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 19.000.000,00 

1.3.2.10 PROGRAMA VINCULADO AL MEDIO AMBIENTE-

SEC.AMBIENTE Y SERV 
19.000.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 912.793.989,16 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 912.793.989,16 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 4.288.179,99 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-TRIB.CUENTAS 1.158.386,27 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-TRIB.CUENTAS 1.729.793,72 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-TRIB.CUENTAS 1.400.000,00 

2.1.2 CONSTRUCCIONES 908.505.809,17 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES-SEC.OBRAS PUBLICAS 738.505.809,17 

2.1.2.02 CON FINANCIAMIENTO PROVINCIAL-SEC.OBRAS PUBLICAS 170.000.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 1.520.965.990,70 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias.____________ 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.___________ 

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.______________________ 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DURAND-N SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° _______0198____________ 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: Expediente N° 022.982-SA-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Secretaria de Desarrollo Social, referida a la designación de los Sres. Jimena 

María Eva ROSAS y Diego Santiago ORMACHEA, para integrar el Directorio del Banco Municipal de Becas, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el Artículo 2° del Decreto N° 0272/24 se designa a los Sres. Andrés Ezequiel LAIME y Federico 

Néstor SALINAS JUAREZ, en representación del Departamento Ejecutivo para integrar el Directorio del Banco 

Municipal de Becas y asimismo en su Artículo 4° se establece la conformación de dicho Directorio. 

 

QUE en tal sentido y teniendo en cuenta la solicitud obrante a fs. 01, corresponde dejar sin efecto las designaciones 

de los Sres. Laime y Salinas Juarez y designar a las Sras. Rosa y Ormachea, en el marco de la Ordenanza N° 14.690 

y su modificatoria N° 14.702.  

 

QUE el Concejo Deliberante mediante Resolución N° 009/25, ratifica la Resolución N° 105/24 por la cual se designa 

como integrantes del Directorio del Banco Municipal de Becas, creado por Ordenanza N° 14.690, a las concejales 

Eliana del Valle CHUCHUY, María Belén MAMANI y Elicea Evangelina SARAPURA. 

   

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de la fecha, la designación de los Sres. Andrés Ezequiel 

LAIME, DNI N° 31.853.501 y Federico Néstor SALINAS JUAREZ, DNI Nº 29.612.814, como representantes del 
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Departamento Ejecutivo para integrar el Directorio del Banco Municipal de Becas, dispuesta mediante Decreto N° 

0272/24, por los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a los Sres. Jimena María Eva ROSAS, DNI N° 

37.777.681 y Diego Santiago ORMACHEA, DNI Nº 31.437.334, en representación del Departamento Ejecutivo 

para integrar el Directorio del Banco Municipal de Becas 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el Directorio del Banco Municipal de Becas quedará integrado de la siguiente 

manera: 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

Sra. Jimena María Eva ROSAS.  

Sr. Diego Santiago ORMACHEA. 

 

CONCEJO DELIBERANTE  

 

Concejal Sra. Eliana del Valle CHUCHUY.  

Concejal Sra. María Belén MAMANI. 

Concejal Sra. Elicea Evangelina SARAPURA. 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que los Sres. Jimena María Eva ROSAS y Diego Santiago ORMACHEA, no 

percibirán retribución alguna siendo sus funciones complementarias a las asignadas mediante sus respectivos 

Decretos de designación 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Desarrollo Social a las personas enunciadas en el artículo 1°, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto N° 0325/24 y remitir copia del presente al Concejo Deliberante 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Desarrollo Social 

    

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-OVALLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025  

DECRETO Nº ____0199_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.304-SG-2025.                                       

 

  VISTO el Decreto Nº 0202/24 de fecha 13 de mayo del año 2.024 de la Secretaria de Gobierno, en el cual se 

Registra el Convenio de Cooperación Recíproca, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Asociación Cultural 

Argentino Británica de Salta, y;             

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE ambas partes ratificaron las obligaciones asumidas en virtud del Convenio de Cooperación Recíproca 

oportunamente suscripto el que conserva la plena vigencia de todas sus cláusulas oportunamente pactadas, mediante 

Decreto Nº 0202/24 emitido por la Secretaría de Gobierno; 

 

QUE las partes acuerdan renovar el Convenio mencionado, modificando la Cláusula Segunda, la cual será sustituida 

por la siguiente “La coordinación, elegibilidad y asignación del beneficio a los interesados, permanencia o renovación 

del beneficio, pruebas de nivelación, los cursos y sus contenidos, cronogramas con días y horarios, modalidad de 

cursada, aprobación y su correspondiente certificación, y toda otra cuestión operativa y académica, estarán a cargo 

de forma conjunta entre LA ASOCIACIÓN y LA MUNICIPALIDAD. En tal sentido, LA ASOCIACIÓN 

otorgará 25 (veinticinco) becas del 50 % del valor vigente para los alumnos regulares que concurren a la misma.”  
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QUE las partes dejan sin efecto la cláusula Décimo Primera, ya que extienden el período de vigencia del convenio 

hasta el 31 de Diciembre de 2025, a partir de la fecha de su suscripción. 

 

QUE a fs. 09/10 obra dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes la ADENDA al CONVENIO DE COOPERACIÓN 

RECÍPROCA, suscripta el 10 de marzo del año 2.025, entre la Municipalidad de Salta representada por la Sra. 

Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la Asociación Cultural Argentino Británica de Salta, 

representada por su presidenta Sra. Linda Adriana DAGUM, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, 

por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Asociación 

Cultural Argentino Británica de Salta, en el domicilio denunciado.  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaria de Gobierno con sus dependencias intervinientes.  

                   

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno  

  

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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UÑEZ 

NAJLE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO Nº _____0200_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 024.775-SG-2025. 

 

VISTO el contrato de comodato, suscripto el 09 de abril del 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Programa 

Vivienda Popular Sociedad del Estado (PRO.VI.PO. S.E.), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el comodato referido se formaliza teniendo en cuenta que el gobierno municipal considera que el deporte 

permite formar a la comunidad en valores esenciales para una vida sana, por ello es fundamental potenciarlo mediante 

la realización de distintas acciones. 

 

QUE dada la necesidad de contar con recursos suficientes para su óptimo funcionamiento, se celebra el presente, 

cuyo inmueble objeto de comodato consta de una fracción de terreno de 13.567,12 m², identificado como Matrícula 

Catastral N° 121.398 del Departamento Capital, determinado por los límites establecidos conforme croquis agregado 

al expediente de referencia, que será destinado exclusivamente al área de deportes, dirigida actualmente por la 

Coordinación General Agencia Salta Deportes o en la que en el futuro la reemplace. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE en el marco de las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado 

contrato de comodato al derecho público municipal es necesario disponer su aprobación mediante el instrumento 

legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONTRATO DE COMODATO suscripto el 

09 de abril del 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano 

DURAND y el Programa Vivienda Popular Sociedad del Estado (PRO.VI.PO. S.E.), representado por su interventora 

Dra. Silvina ABILES, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los 

considerandos.__ 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Programa 

Vivienda Popular Sociedad del Estado (PRO.VI.PO. S.E.), en el domicilio denunciado en el contrato 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretarios Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025  

DECRETO Nº ____0201_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 007.728-SG-2025.    

 

VISTO la Adenda al Convenio Específico registrado por Resolución N° 011/24 de la Secretaría Legal y Técnica, 

suscripta el 11 de febrero del 2025, entre la Municipalidad de Salta y la Librería Lerma S.R.L., y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través de la referida adenda ambas partes ratificaron las obligaciones asumidas en virtud del Convenio 

Específico mencionado, modificando la cláusula tercera que indica los beneficios a través de los cuales se brindarán 

los descuentos correspondientes. 

 

QUE para la compra de sus productos la empresa otorgará créditos personales, bajo la modalidad de descuento por 

planilla para el empleado municipal, para lo cual la Municipalidad realizará el registro de aquellos comercios que se 

adhieran a esta modalidad. 

 

QUE en tal sentido la Secretaría de Hacienda emitió la Resolución N° 074/25 que crea el Programa de Beneficios 

para Empleados Municipales por medio de vouchers y descuentos por planillas, aprobando el formulario, las bases y 

condiciones que lo regirán. 

 

QUE a fs. 24/25 obra Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica  

  

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar la Adenda 

suscripta al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes la ADENDA al Convenio Específico, suscripta el 11 de febrero 

del 2025, entre la Municipalidad de Salta representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y la Empresa Librería Lerma S.R.L. representada por la C.P.N. Solana LOPEZ FLEMING, el que se 

adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a La Empresa 

Librería Lerma S.R.L., en el domicilio denunciado en la Adenda 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Municipalidad no asumirá responsabilidad alguna ante las consecuencias 

directas, indirectas, mediatas o inmediatas que pudieran derivarse de la adquisición de los bienes y/o servicios en 

ocasión del presente Convenio 

 

ARTÍCULO  4º. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno con sus respectivas dependencias competentes. 

                   

ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  

  

ARTÍCULO  6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025   

DECRETO Nº _____0202______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 026.899-SG-2025.                                        

 

VISTO el Convenio de Mutua Colaboración celebrado en la ciudad de Salta, el día 15 de abril del 2025, entre la 

Municipalidad de Salta y los Ministerios de Desarrollo Social, de Salud Pública y de Seguridad y Justicia de la 

Provincia de Salta, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE en consideración a las bajas temperaturas que se dan en época invernal, resulta imprescindible la adopción de 

medidas urgentes a fin de salvaguardar la salud, y la situación socio habitacional de la población vulnerable que se 

encuentra en situación de calle. 

 

 QUE en tal sentido, en función de sus competencias exclusivas, los Ministerios de Desarrollo Social, de Salud 

Pública, de Seguridad y Justicia de la Provincia de Salta y la Municipalidad de Salta, han diseñado conjuntamente 

estrategias de intervención para la puesta en funcionamiento de un Dispositivo ubicado en la ciudad de Salta, el que 

será denominado “HOGAR DE NOCHE”. 

 

QUE con ese propósito el presente Convenio de Mutua Colaboración, tiene por objeto establecer los mecanismos 

para que las partes, coordinen sobre la base de hechos facticos, un circuito de intervención interdisciplinario que 

permita acceder a un sistema óptimo de atención y asistencia a las personas que por su vulnerabilidad social hoy 

están en situación de calle, sin referentes familiares o afectivos. 

 

QUE conforme cláusula tercera, se detallan los compromisos asumidos, entre los cuales se deja expresamente 

establecido que la Municipalidad de Salta, a través de la Subsecretaría de Inclusión Social dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, tendrá a su cargo la parte operativa pura y exclusivamente en lo que compete por 

parte del Municipio.  

  

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

  

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE MUTUA 

COLABORACIÓN, “HOGAR DE NOCHE”, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. 

Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, 

representado por el Sr. Ministro, Mario René MIMESSI; el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, 

representado por el Sr. Secretario de Servicios de Salud, Dr. Martín Miguel MONERRIS y el Ministerio de Seguridad 

y Justicia de la Provincia de Salta, representado por el Sr. Ministro, Dr. Gaspar Javier SOLÁ USANDIVARAS, el 

que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, a los Ministerios 

de Desarrollo Social, de Salud Pública y de Seguridad y Justicia de la Provincia de Salta, en los domicilios 

denunciados en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobierno con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Desarrollo Social.  
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-OVALLE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO Nº____0203_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente  Nº 083.466-SG-2024. 

 

VISTO el Artículo 11 de la Ordenanza Nº 16.055 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos del Ejercicio 2023, la Ordenanza N°16.187 que Prorroga para el Ejercicio Presupuestario 2024, el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2023, y el Decreto N° 0001/2024 que adecua con 

vigencia al 01/01/2024 los créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ordenanza N° 16.055, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de las diversas Secretarías al 31 de diciembre del año 

2024, surgen partidas de gastos cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en 

el transcurso del presente ejercicio. 

 

QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, 

sin cambiar la necesidad de financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, en los montos que se detallan a 

continuación: 

 

CODIG

O 

CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 7.597.921.354,56 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 5.389.367.610,15 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 5.237.869.818,79 

   

1.1.1 PERSONAL-INTENDENCIA 123.981.031,69 

1.1.1 PERSONAL-JEFATURA DE GABINETE 532.811.647,41 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE TURISMO 43.373.604,86 

1.1.1 PERSONAL-SEC.GOBIERNO 469.038.352,68 

1.1.1 PERSONAL-SEC.LEGAL Y TECNICA 101.226.304,75 

1.1.1 PERSONAL-SEC.OBRAS PUBLICAS 465.122.486,13 

1.1.1 PERSONAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 239.190.377,35 

1.1.1 PERSONAL-SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 582.785.305,37 

1.1.1 PERSONAL-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECC.CIUDADANA 147.512.497,89 

1.1.1 PERSONAL-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 28.322.435,89 

1.1.1 PERSONAL-PROCURACION GENERAL 48.712.539,15 

1.1.1 PERSONAL-TRIBUNAL FALTAS 75.510.429,07 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 422.475.915,71 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-INTENDENCIA 16.599,99 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-ENTE DE TURISMO 321.800,00 
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1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 92.300,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.HACIENDA 22.149.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL 
200.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-TRIBUNAL DE CUENTAS 3.660.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – INTENDENCIA 362.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – JEFATURA DE GABINETE 7.432.994,44 

1.1.2.02 REPUESTOS – AGENCIA DE CULTURA 206.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – ENTE DE TURISMO 90.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.GOBIERNO 45.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.LEGAL Y TECNICA 1.026.848,73 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.OBRAS PUBLICAS 482.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 720.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION 

CIUDADANA 
1.830.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 1.045.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – PROCURACION GENERAL 193.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – TRIBUNAL FALTAS 130.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – JEFATURA DE GABINETE 7.139.761,59 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – AGENCIA DE CULTURA 65.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – ENTE DE TURISMO 112.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DE GOBIERNO 730.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 440.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 955.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.750.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 992.600,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROT.CIUDAD 569.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 1.355.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – PROCURACION GENERAL 909.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – TRIBUNAL FALTAS 447.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – INTENDENCIA 66.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – JEFATURA DE GABINETE 828.105,36 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – ENTE DE TURISMO 84.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT.DE ASEO- SEC.DE GOBIERNO 19.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 590.064,20 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – TRIBUNAL CUENTAS 850.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – TRIBUNAL FALTAS 86.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – JEFATURA DE GABINETE 1.345.744,23 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – AGENCIA DE CULTURA 285.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – ENTE DE TURISMO 198.130,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.DESARROLLO SOCIAL 100.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-JEFATURA DE GABINETE 1.034.755,77 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.HACIENDA 319.855,91 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.ESP.PUBLICOS Y 

PROT.CIUDAD 
638.095,68 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 8.418.400,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-PROCURACION GENERAL 197.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-TRIBUNAL FALTAS 150.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – JEFATURA DE GABINETE 69.159.232,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.GOBIERNO 40.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.HACIENDA 1.402.173,44 
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1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 20.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – TRIBUNAL CUENTAS 66.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – TRIBUNAL FALTAS 30.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. - INTENDENCIA 4.745.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – JEFATURA DE GABINETE 8.594.857,48 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – AGENCIA DE CULTURA 480.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.GOBIERNO 1.055.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.LEGAL Y TECNICA 280.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.OBRAS PUBLICAS 500.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 770.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PÚBLICOS 410.975,20 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.HACIENDA 40.150.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.ESP.PUBLICOS Y 

PROTECC.CIUDADANA 
590.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 1.145.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – PROCURACION GENERAL 442.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – TRIBUNAL CUENTAS 865.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – TRIBUNAL DE FALTAS 181.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- JEFATURA DE GABINETE 639.450,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.LEGAL Y TECNICA 3.202.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.HACIENDA 1.542.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- TRIBUNAL CUENTAS 3.065.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – INTENDENCIA 684.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – JEFATURA DE GABINETE 160.211.681,25 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.GOBIERNO 457.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.LEGAL Y TECNICA 3.290.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.DESARROLLO SOCIAL 436.800,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.HACIENDA 46.689.690,44 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.ESP.PUBLICOS Y 

PROTEC.CIUDAD 
590.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – PROCURACION GENERAL 65.000,00 

    

 

1.1.3 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 

 

1.957.806.890,84 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA – JEFATURA DE GABINETE 521.622,29 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. DESARROLLO SOCIAL 1.464.160,09 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. HACIENDA 7.439.494,75 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. ESP.PUBLICOS Y 

PROTEC.CIUDAD 
2.156.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – JEFATURA DE GABINETE 2.372.136,81 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – SEC.LEGAL Y TECNICA 60.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – SEC.DESARROLLO SOCIAL 30.000,00 

1.1.3.03 PASAJES - INTENDENCIA 782.200,00 

1.1.3.03 PASAJES – JEFATURA DE GABINETE 1.641.719,29 

1.1.3.03 PASAJES – ENTE DE TURISMO 972.375,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.GOBIERNO 1.031.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.LEGAL Y TECNICA 216.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.OBRAS PUBLICAS 563.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.DESARROLLO SOCIAL 295.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 80.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.HACIENDA 1.281.000,00 
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1.1.3.03 PASAJES – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTEC.CIUDADANA 228.500,00 

1.1.3.03 PASAJES – TRIBUNAL DE FALTAS 33.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-SEC.HACIENDA 39.075.834,68 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-SEC.LEGAL Y TECNICA 65.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-TRIBUNAL CUENTAS 80.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-SEC.HACIENDA 442.792.900,00 

1.1.3.07 SEGUROS – JEFATURA DE GABINETE 1.241.900,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.GOBIERNO 180.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 35.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.HACIENDA 7.285.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDADANA 70.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – PROCURACION GENERAL 20.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES-INTENDENCIA 1.078.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – JEFATURA DE GABINETE 9.994.407,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – AGENCIA DE CULTURA 650.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – ENTE DE TURISMO 291.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.GOBIERNO 15.250.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC.HACIENDA 5.358.942,06 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION 

CIUDADANA  
8.066.352,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – TRIBUNAL CUENTAS  1.000.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.AMBIENTE Y 

SERV.PUBLIC 
7.459.300,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.HACIENDA 283.622.202,84 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL 
2.900.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-JEFATURA DE GABINETE 154.800,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-ENTE DE TURISMO 4.428.200,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.GOBIERNO 239.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.OBRAS PUBLICAS 165.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.DESARROLLO SOCIAL 379.300,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 115.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.HACIENDA 206.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 

PROT.CIUDADA 
123.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – INTENDENCIA 6.048.300,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – JEFATURA DE GABINETE 10.649.060,57 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 118.040.590,85 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 11.394.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.AMBIENTE Y 

SERV.PUBLICOS 
45.124.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – JEFATURA DE GABINETE 2.510.936,83 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – SEC.GOBIERNO 7.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. OBRAS PUBLICAS 75.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. DESARROLLO SOCIAL 1.512.900,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 1.455.009,02 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. HACIENDA 1.712.765,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. ESPACIOS PUBLICOS Y 

PROTEC. 
450.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. TRANSITO Y SEG.VIAL 800.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – TRIBUNAL CUENTAS 330.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – INTENDENCIA 7.082.500,00 
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1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – JEFATURA DE GABINETE 15.136.253,69 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.GOBIERNO 1.220.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 8.004.650,79 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.500.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 25.123.148,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.HACIENDA 85.523.150,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 

PROTEC. 
8.947.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 18.258.911,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – PROCURACION GENERAL 350.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – TRIBUNAL CUENTAS 1.846.250,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – TRIBUNAL FALTAS 3.200.000,00 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-JEFATURA DE GABINETE 7.276,47 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-SEC.AMBIENTE Y 

SERV.PUBLICOS 
10.000,00 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-SEC.HACIENDA 1.208.570,15 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – INTENDENCIA 2.276.850,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – JEFATURA DE GABINETE 437.179.372,75 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – AGENCIA DE CULTURA 2.957.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – ENTE DE TURISMO 9.790.890,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. GOBIERNO 19.604.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. LEGAL Y TECNICA 723.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. OBRAS PUBLICAS 143.980.773,32 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC. DESARROLLO SOCIAL 6.234.200,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC. AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 12.822.567,99 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 3.722.617,60 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – PROCURACION GENERAL 87.305.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – TRIBUNAL FALTAS 190.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 151.497.791,36 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 31.022.391,36 

1.3.1.01 SUB.,SUBV.Y BECAS-SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.830.000,00 

1.3.1.03 CULTURA-AGENCIA DE CULTURA 14.879.099,90 

1.3.1.05 DEPORTES-JEFATURA DE GABINETE 4.400.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE DE TURISMO 9.913.291,46 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 120.475.400,00 

1.3.2.02 PROG.VINCULADO A LA EDUC.Y AL EMPLEO-JEFATURA DE 

GABINETE 
2.138.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC. A LA ACCION SOCIAL-JEFATURA DE GABINETE 38.820.000,00 

1.3.2.10 PROG.VINC.AL MEDIO AMBIENTE-SEC.AMBIENTE Y 

SERV.PUBLICOS 
79.517.400,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 2.208.553.744,41 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 2.208.553.744,41 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 236.666.251,56 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – JEFATURA DE GABINETE 7.289.446,58 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 8.316.214,05 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.HACIENDA 11.017.778,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DE TURISMO 6.269.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS 

PUBLICOS 
9.934.620,00 
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2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.HACIENDA 1.899.268,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 26.309.783,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – PROCURACION GENERAL 700.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – AGENCIA DE CULTURA 252.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.GOBIERNO 1.035.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.OBRAS PUBLICAS 2.687.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.DESARROLLO SOCIAL 15.694.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 138.922.141,93 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.HACIENDA 5.883.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – PROCURACION GENERAL 457.000,00 

   

2.1.2 CONSTRUCCIONES 1.971.887.492,85 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES-SEC.OBRAS PUBLICAS 1.971.887.492,85 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 7.597.921.354,56 

  

ARTÍCULO 2º.  REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, a fin de atender los incrementos mencionados 

en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 7.597.921.354,56 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 5.502.796.835,18 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 4.701.576.848,57 

   

1.1.1 PERSONAL- SEC.HACIENDA 554.591.395,83 

1.1.1 PERSONAL-AGENCIA DE CULTURA 212.187.102,45 

1.1.1 PERSONAL-MERCADO SAN MIGUEL 53.875.030,04 

1.1.1 PERSONAL-TRIBUNAL CUENTAS 49.354.242,45 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.423.575.255,96 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – JEFATURA DE GABINETE 34.999,57 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.LEGAL Y TECNICA 15.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.OBRAS PUBLICAS 1.400.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.AMBIENTE Y 

SERV.PUBLICOS 
6.980.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT 539.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – PROCURACION GENERAL 60.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 738.974.306,69 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.HACIENDA 28.072.751,43 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – INTENDENCIA 57.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – SEC.HACIENDA 15.865.428,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – TRIBUNAL CUENTAS 3.100.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.LEGAL Y TECNICA 10.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.HACIENDA 49.265.430,53 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.DESARROLLO SOCIAL 188.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - INTENDENCIA 14.700,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. OBRAS PUBLICAS 50.130.975,79 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 191.775.943,55 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC.HACIENDA 133.901,80 
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1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECC. 10.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 57.340.080,45 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – AGENCIA DE CULTURA 604.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – ENTE DE TURISMO 556.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.OBRAS PUBLICAS 57.834.016,20 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 10.800,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 15.576.612,93 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. LEGAL Y TECNICA 115.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. DES.SOCIAL 2.003.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 27.371.540,60 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 

PROT.CIUD 
138.213,28 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE TURISMO 214.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -AGENCIA DE CULTURA 1.530.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -ENTE DE TURISMO 720.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -SEC.DESARROLLO SOCIAL 186.200,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -SEC.ESPAC. PUBLICOS Y 

PROTEC 
80.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN. -SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 50.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO - AGENCIA DE CULTURA 43.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO - ENTE DE TURISMO 3.182.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO - SEC. OBRAS PUBLICAS 101.656.500,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 62.457.855,14 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 3.093.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – TRIBUNAL CUENTAS 1.640.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – TRIBUNAL FALTAS 546.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 2.407.993.821,84 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- INTENDENCIA 16.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- ENTE DE TURISMO 10.050.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- SEC.HACIENDA 105.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-AGENCIA DE CULTURA 730.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-PROCURACION GENERAL 5.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – JEFATURA DE GABINETE 696.520,60 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – ENTE DE TURISMO 302.000,00 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD – JEFATURA DE GABINETE 128.279.603,22 

1.1.3.06 COMISIONES-SEC.LEGAL Y TECNICA 80.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-TRIBUNAL FALTAS 500.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS-SEC.LEGAL Y TECNICA 260.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.LEGAL Y TECNICA 360.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.OBRAS PUBLICAS 13.360.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.DESARROLLO SOCIAL 29.872.352,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 1.450.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 279.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – PROCURACION GENERAL 2.000,00 

1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES, MULTAS E IND. -SEC.ESPACIOS PUB.Y 

PROTEC.CIU 
60.000,00 

1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES, MULTAS E IND. -TRIBUNAL FALTAS 201.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – AGENCIA DE CULTURA 1.340.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.LEGAL Y TECNICA 43.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – TRIBUNAL CUENTAS 1.400.000,00 
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1.1.3.11 ESTUD. INVEST. Y ASIST.TEC. -ENTE DE TURISMO 4.505.700,00 

1.1.3.11 ESTUD. INVEST. Y ASIST.TEC. -SEC.GOBIERNO 1.520.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST. Y ASIST.  TEC. -SEC.LEGAL Y TECNICA 2.000.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.HACIENDA 79.561.818,02 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTC. 2.825.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST. Y ASIST. TEC. – PROCURACION GENERAL 28.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST. Y ASIST. TEC. - TRIBUNAL CUENTAS 3.776.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – INTENDENCIA 10.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – AGENCIA DE CULTURA 1.702.100,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – ENTE DE TURISMO 13.310.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.LEGAL Y TECNICA 458.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – PROCURACION GENERAL 47.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – AGENCIA DE CULTURA 557.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – ENTE DE TURISMO 1.000.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 50.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 1.314.768.383,62 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-INTENDENCIA 30.000,00 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-SEC.LEGAL Y TECNICA 180.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.HACIENDA 727.560.214,38 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 62.866.880,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – TRIBUNAL CUENTAS 1.846.250,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 801.219.986,61 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 407.949.320,44 

1.3.1.06 SERVICIOS FUNEBRES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 6.184.749,50 

1.3.1.09 OTROS NEP – JEFATURA DE GABINETE 150.732.444,25 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.DESARROLLO SOCIAL 243.712.126,69 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTEC.CIUDADANA 7.320.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 393.270.666,17 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA EDUC. Y AL EMPLEO- AGENCIA DE CULTURA 9.008.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINCULADO A LA ACCION SOCIAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 380.637.666,17 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- AGENCIA DE CULTURA 3.625.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 2.086.219.535,38 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 2.086.219.535,38 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 1.511.491.102,54 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.OBRAS PUBLICAS 1.053.944.110,65 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.DESARROLLO SOCIAL 349.056.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y. 

PROT.CIUDADA 
1.240.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 79.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – JEFATURA DE GABINETE 14.922.912,91 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – AGENCIA DE CULTURA 492.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.GOBIERNO 10.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.OBRAS PUBLICAS 459.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-JEFATURA DE GABINETE 12.759.530,20 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.ESPACIOS PUB.Y PROTEC.CIUDAD. 223.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.TRANSITO Y SEG. VIAL 78.305.548,78 

   

2.1.2 CONSTRUCCIONES 574.728.432,84 
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2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- U.E.P.E 883.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 573.845.432,84 

3 OTRAS EROGACIONES 8.904.984,00 

3.1 APLICACIONES FINANCIERAS 8.904.984,00 

3.1.1 AMORTIZACION DE LA DEUDA 8.904.984,00 

3.1.1.03 DEUDA POR JUICIOS-PROCURACION GENERAL 8.904.984,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 7.597.921.354,56 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR conocimiento por la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.   

 

ARTÍCULO 4º. EL presente será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.   

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.     

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025  

DECRETO Nº ____0204_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente Nº 013.812-SG-2025.                                       

 

VISTO el Convenio de Beneficios, suscripto el 07 de febrero del 2025, entre la Municipalidad de Salta y Red de 

Belleza S.A.S (Bar de Perfumes), y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como propósito, brindar a los empleados municipales beneficios de descuentos, sobre las 

compras realizadas en todos los locales y/o sucursales del comercio Red de Belleza S.A.S (Bar de Perfumes). 

 

QUE podrán acceder al presente beneficio todas aquellas personas que revistan el carácter de empleados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta y que acrediten dicha pertenencia con el último recibo de sueldo acompañado 

del Documento Nacional de Identidad, y en su futuro la Credencial digital con el código QR que permita corroborar 

la identificación. 

 

QUE el comercio adhiere a la modalidad de descuento por planilla, para ello otorga al empleado municipal créditos 

personales para la compra de sus productos, para ello la Municipalidad realizará el registro de aquellos comercios 

que se adhieran a esta modalidad. 

 

QUE en tal sentido la Secretaría de Hacienda emitió la Resolución N° 074/25 que crea el Programa de Beneficios 

para Empleados Municipales por medio de vouchers y descuentos por planillas, aprobando el formulario, las bases y 

condiciones que lo regirán. 

 

QUE la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultadas a 

suscribir las Actas Acuerdo Correspondientes. 

 

QUE a fs. 23/24 obra Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica  

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO DE BENEFICIOS, suscripto el 07 de febrero 

del 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y Red de Belleza S.A.S (Bar de Perfumes), representada por su Administradora, Sra. María Celeste 

LIZARRAGA, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. DISPONER que la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, 

encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Municipalidad no asumirá responsabilidad alguna ante las consecuencias 

directas, indirectas, mediatas o inmediatas que pudieran derivarse de la adquisición de los bienes y/o servicios en 

ocasión del presente Convenio 

 

ARTÍCULO 4º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Red de Belleza 

S.A.S (Bar de Perfumes), en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno con sus respectivas dependencias competentes. 

             

ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno. 

  

ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° ____0205________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 026.906-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Específico celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró como parte integrante del Convenio Marco de Cooperación aprobado mediante 

Decreto Provincial N° 399/24 e incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto N° 0331/24.   

 

QUE en tal sentido el Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones particulares para la ejecución 

de la Obra: “Reacondicionamiento Complejo Deportivo Norte Grande” asumiendo los compromisos para la plena 

concreción de la misma. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: 

“Reacondicionamiento Complejo Deportivo Norte Grande”, celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad 

de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de Infraestructura 

de la Provincia de Salta, representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, el que se adjunta y forma parte 

del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° ______0206______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 026.904-SG-2025. 

 

 

VISTO el Convenio Específico celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró como parte integrante del Convenio Marco de Cooperación aprobado mediante 

Decreto Provincial N° 399/24 e incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto N° 0331/24.   

 

QUE en tal sentido el Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones particulares para la ejecución 

de la Obra: “Deck para Locales Gastronómicos Plaza Alvarado” asumiendo los compromisos para la plena 

concreción de la misma. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: “Deck 

para Locales Gastronómicos Plaza Alvarado”, celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de Infraestructura de la 

Provincia de Salta, representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, el que se adjunta y forma parte del 

presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.   

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio   

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.   

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° _____0207_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 026.903-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Específico celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró como parte integrante del Convenio Marco de Cooperación aprobado mediante 

Decreto Provincial N° 399/24 e incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto N° 0331/24.   

 

QUE en tal sentido el Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones particulares para la ejecución 

de la Obra: “Puesta en valor Plaza Alvarado” asumiendo los compromisos para la plena concreción de la misma. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: 

“Puesta en valor Plaza Alvarado”, celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada 

por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Salta, 

representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, 

por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° _____0208_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 026.901-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Específico celebrado el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró como parte integrante del Convenio Marco de Cooperación aprobado mediante 

Decreto Provincial N° 399/24 e incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto N° 0331/24.   

 

QUE en tal sentido el Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones particulares para la ejecución 

de la Obra: “Refacción y Restauración de Micro Centro y Paseo Güemes” asumiendo los compromisos para la plena 

concreción de la misma. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: 

“Refacción y Restauración de Micro Centro y Paseo Güemes”, celebrado el 16 de abril de 2025, entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, el que se 

adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 24 de Abril de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº____005____.-   

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

REFERENCIA: Expediente Nº 026506-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Asociación Argentina de Criaderos de Caballos Peruanos de 

Paso, solicita se Declare de Interés Municipal el “XLIII Concurso Nacional de Caballos Peruanos de Paso”; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Asociación Argentina de Cuidadores de Caballos Peruanos de Paso es el principal impulsor de dar a conocer 

estos ejemplares y de organizar diferentes eventos donde se exhiben su fuerza, finura, gracia y distintivo andar en 

diversas competencias; 

 

QUE a través del concurso  se difunden nuestras tradiciones, exhibiendo los ejemplares de paso, siendo Salta la sede 

única que la Asociación Argentina tiene; 

 

QUE en el Concurso participarán no solo criadores de Caballos Peruano de Paso locales, sino también de otras 

provincias de nuestro país, Tucumán, Jujuy, Catamarca, Santiago del Estero, La Rioja, San Juan, Mendoza, Córdoba, 

Santa Fe y Buenos Aires, sumando la participación de criadores de otros países;                

 

QUE es interés de la Secretaría de Gobierno apoyar, incentivar y promover aquellas actividades, que tengan como 

objetivo el desarrollo y crecimiento cultural; 

 

QUE a tal efecto se emite el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA  SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “XLIII Concurso Nacional de Caballos 

Peruanos de Paso”, a llevarse a cabo entre los días 28 de abril y 03 de mayo del año 2025, organizado por la 

Asociación Argentina de Criaderos de Caballos Peruanos de Paso 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Presidente de la Asociación Argentina de Criaderos de 

Caballos Peruanos de Paso, Sr. Gastón Rodo Hombre, en el domicilio de Av. Gato y Mancha N° 1460 – Ciudad de 

Salta 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón la Agencia de Cultura y el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Dra. AGOSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº ___006____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expedientes N°s 19985-SG-2025, 20788-SG-2025 y 21137-SG-2025. 

 

VISTO los expedientes de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE mediante las actuaciones se solicita ampliación e incorporación al Adicional de Horario Extensivo para los 

agentes que cumplen funciones en la Secretaria de Gobierno;     

 

QUE por Resolución Nº 053 de fecha 05 de febrero del 2.025, se establece el cupo presupuestario mensual 

destinado al pago del Adicional de Horario Extensivo para el personal de la Secretaria de Gobierno;     

 

QUE por Resolución N° 003 de fecha 10 de marzo del 2.025 se autorizó el pago del Adicional por Horario Extensivo 

al personal dependiente de la Secretaria de Gobierno;       

 

QUE a fs. 06, 12 y 18 el Área de Auditoria de la Coordinación General de Recursos Humanos, informa que el citado 

adicional se encuentra dentro del cupo de Horario Extensivo de Secretaria de Gobierno por bajas solicitadas en 

Resolución Nº 003/25, Art. 4º;      

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente autorizando el cobro del Adicional Horario 

Extensivo;  

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º. AUTORIZAR al personal de la Secretaria de Gobierno partir del 01 de mayo del año 2.025, al 

cobro de Adicional de Horario Extensivo, conforme se indica seguidamente: 

 

APELLIDO Y NOMBRE                                               DOCUMENTO                                C.C.T.      

   

SORIA, FERNANDO JAVIER                                       26.388.423                                44 INC. B)1 

GALLARDO, GUSTAVO A.                                          22.553.765                                44 INC. B)1 

REINOSO, GUSTAVO ROBERTO                                22.056.874                                 44 INC. B)1 

TAPIA, WALTER                                                           16.000.257                                 44 INC. B)3 

ARIAS, RODOLFO                                                         14.489.225                                 44 INC. B)3 

BUSTAMANTE, SANDRA                                            21.310.296                                44 INC. B)3 

 

ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR de la presente Resolución por el despacho de la Secretaria de Gobierno, a los agentes 

mencionados en el Artículo 1º.  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos, 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO  4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dra. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025  

RESOLUCIÓN N° ___014_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 082.768-SG-2024. 

 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Rocío Luciana MACIAS GONZÁLEZ a las tareas que desempeñaba en 

esta Comuna, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE la mencionada agente revistaba en planta permanente, conforme al Decreto N° 1020/19, desempeñándose en 

la Dirección de Control de Legajos Técnico y Plataforma Digital de la Dirección General de Obras Privadas 
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dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano de la Secretaría de Obras Públicas, según Resolución N° 390/24 

de la Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda.  

 

QUE habiendo expresado su intención de dimitir, resultando ello una decisión voluntaria que constituye un derecho, 

corresponde aceptar la renuncia presentada por la Sra. Macías González.  

 

QUE a fs. 06, 15, 21 y 25 toman intervención las dependencias correspondientes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE a fs. 29/29 vta. obra el dictamen legal correspondiente emitido por la asesoría legal de la Secretaría Legal y 

Técnica. 

 

QUE por Decreto N° 0007/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para aceptar las renuncias 

por motivos particulares de los agentes de planta permanente, de agrupamiento político y estamento de apoyo, con 

los alcances y limitaciones establecidos en el mismo. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 23/12/24, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 

Rocío Luciana MACIAS GONZÁLEZ, DNI N° 36.346.458, por los motivos expresados en los considerandos  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes  

   

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 14 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº______033_____  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 013566-SA-2025 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $58.000,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100), 

a favor del Sr. JUAN ALBERTO SORIA, DNI. Nº 22.553.222, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  
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ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº______034_____  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 077866-SA-2024 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor del Sr. JOSE GABRIEL GUEDILLA, DNI. Nº 17.131.650, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente. _ 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

  

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______035_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 012474-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de 

la Sra. YOLANDA OLIVERA, DNI Nº 18.725.627, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 

a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del 

Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  
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ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______036_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 023677-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. VERONICA PAOLA VILLADA, DNI Nº 32.455.418, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° ____040_____. - 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

VISTO la Ordenanza Nº 16.173 y Decreto N° 0289/23, mediante el cual se aprueba la Estructura Orgánica  –Planta  

Política Superior de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y se determinan sus competencias; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, en el Anexo II del Decreto citado, se establece que a la Secretaría Ambiente y Servicios Públicos le corresponde 

las competencias relacionadas con: “1. Planificar estratégica y sustentablemente  la  ciudad  en su conjunto y realizar 

las obras de mantenimiento de la misma, en la medida que dichas obras no sean encomendadas a otras áreas del 

Departamento Ejecutivo Municipal.  … 9. Mantener y mejorar los sectores públicos como parques, jardines, paseos 

y veredas.”;  

 

QUE, la Ordenanza Municipal N° 16.173 dispone que la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos ostenta la 

competencia de  “Preservar  e  incrementar  los  espacios verdes, áreas naturales y parquizadas.” 

 

QUE, el Decreto N° 50/24 en su Artículo 1°. ENCOMIENDA, a la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, la 

realización de todas las obras necesarias  y  útiles  para el mantenimiento y mejora de los sectores públicos, 

comprendiendo paseos, parques, plazas y jardines; facultándola a intervenir en los procedimientos respectivos y a 

realizar y ejecutar, por si o por terceros, dichas obras; 
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QUE, la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos tiene como objetivo promover acciones que puedan satisfacer 

todas las necesidades de servicios del municipio, ejecutando con eficiencia, eficacia, economía y celeridad los fines 

de la Carta Orgánica, la Ordenanza N° 16.173 y demás normativas concordantes y complementarias;  

 

QUE, por Decreto N° 048/25 y Decreto N° 155/24, y sus modificatorias, se designa al Arquitecto José Matías 

Gonzales, DNI 29.737.982, de Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaria de 

Ambiente yServicios Públicos, por lo que corresponde asignarle tareas acordes a su profesión en la Secretaria y 

dependencias afines; 

 

QUE, a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- ENCOMENDAR al ARQ. JOSÉ MATÍAS GONZÁLEZ, como responsable de la puesta en 

funcionamiento, ejecución ycertificación en lo inherente a los espacios verdes, de acuerdo a las funciones a cumplir 

en la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, como lo establece el Anexo adjunto al presente. - 

 

ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR al Arquitecto José Matías González, D.N.I. N° 29.737.982, por  la Dirección General 

de Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. - 

 

ARTÍCULO  3º.-TOMAR   conocimiento   las    dependencias  de   la    Secretaria   de   Ambiente  y  Servicios 

Públicos. - 

 

ARTÍCULO  4°.-COMUNICAR, Publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

/ 

 

 

 

 

ANEXO 

 

AL RESPONSABLE DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, EJECUCION Y CERTIFICACION DE 

LO INHERENTE A LOS ESPACIOS VERDES LE CORRESPONDE LAS FUNCIONES 

RELACIONADAS CON: 

 

1. Elaborar proyectos de remodelación, mejoramiento y embellecimiento en los espacios verdes existentes, 

mediante proyectos arquitectónicos y paisajísticos. 

2. Elaborar nuevos proyectos de espacios verdes públicos con la finalidad de aumentar la densidad de superficie 

de espacios verdes por habitante. 

3. Articular acciones para la ejecución de trabajos de mantenimiento en los espacios verdes públicos y controlar 

los proyectos. 

4. Coordinar y diagramar cronogramas de trabajo para la ejecución de tareas. 

5. Coordinar acciones para dirigir y controlar a los responsables de la ejecución de las obras. 

6. Realizar el seguimiento de las obras mediante las certificaciones de obra. 

7. Monitorear las inspecciones, reprogramar las inspecciones en caso de que no cuenten con los contenidos 

mínimos de fondo. 

8. Emitir los actos administrativos propios de su incumbencia. 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°____041____. 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 039075-SG-2024.- 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º.-ADJUDICAR a  los  señores.JUAN CADENA, D.N.I 20.701.838, con domicilio en Joaquín 

Corbalán 1608, V° Floresta, de esta ciudad de Salta y AGUSTINA MACARENA CADENA,  D.N.I. Nº  

43.373.152,  con  domicilio   en  Joaquín  Corbalán 1608,  V°  Floresta,  de  esta  ciudad de Salta;  la  concesión  de  

uso  a  perpetuidad  de  laParcela  N° 65, Sector  “B”,  Sección  “C”,  Zona 3ra.,  ubicada  en  el Cementerio  

de  San Antonio de Padua, siendo sus medidas: un metro (1,00 mts.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, 

lo que hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 mts²). - 

 

ARTÍCULO 2º.-LA CONCESIÓNDE USO se otorga a PERPETUIDAD, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 1° del Decreto N° 502/99.- 

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución a los señores Juan y Agustina Macarena, ambos de apellido 

Cadena, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley. - 

 

ARTÍCULO 4º.-DECLARAR  INTRANSFERIBLEla  concesión  de uso, con la sola excepción establecida en el 

Artículo 3° del Decreto N° 1485/98 y sus modificatorias. - 

 

ARTÍCULO 5º.-LOS aranceles por excavación se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual en 

vigencia. - 

 

ARTÍCULO 6º.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones 

que determinan  el  Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles 

los establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual vigente.- 

 

ARTÍCULO 7º.-LOS concesionarios ejercerán sus derechos ajustados a la observancia de las disposiciones 

establecidas por Ordenanza N° 8053, Decreto N° 1485/98 y sus modificatoria. - 

 

ARTÍCULO  8°.-TOMAR razón las Secretarías: de  Hacienda  con  sus  respectivas  dependencias, y  La 

Coordinación Gral. de Planificación Territorial de la Jefatura de Gabinete a través de la Dirección Catastro. La 

Dirección General de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el 

correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos. - 

 

ARTÍCULO  9º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°___042____. 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 040616-SG-2023.- 

 

POR ELLO 
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º.-ADJUDICAR a los señores: HECTOR MOISES IVAN TORRES, D.N.I. N°37.302.569, con 

domicilio en Av. ZacariasYanciN° 567, B° El Rosedal, de esta Ciudad de Salta y MELISA GUAYMAS, D.N.I. N° 

33.496.785, con domicilio en Manz. 178, Lote 27 - B° Roberto Romero, de esta Ciudad de Salta; la concesión de 

uso a perpetuidad de la Parcela N° 681,  Sector “L”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio de San  

Antonio de Padua, siendo sus medidas: un metro (1,00 mts.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que 

hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 mts²).- 

 

ARTICULO  2º.-LA CONCESIÓN DE USO se otorga a PERPETUIDAD, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 1° del Decreto N° 502/99.- 

 

ARTICULO  3º.-NOTIFICAR  la  presente resolución  a  los señores  Héctor  Moisés  Iván  Torres  y  Alba Melisa 

Guaymas, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley. - 

 

ARTÍCULO  4º.-DECLARAR  INTRANSFERIBLE  la  concesión  de  uso,  con  la  sola  excepción establecida 

en el Artículo 3° del Decreto N° 1485/98 y sus modificatorias. - 

 

ARTÍCULO  5º.-LOS aranceles por excavación se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual en 

vigencia. - 

 

ARTÍCULO  6º.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al mantenimiento  y  demás contribuciones 

que  determinan  el  Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo  sus  aranceles  

los  establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual vigente. - 

 

ARTÍCULO7º.-LOS concesionarios ejercerán sus derechos ajustados a la observancia de las disposiciones 

establecidas por Ordenanza N° 8053, Decreto N° 1485/98 y sus modificatoria. - 

 

ARTÍCULO  8°.-TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias, y la Dirección 

Catastro dependiente de la Coordinación Gral. de Planificación Territorial de la Jefatura de Gabinete. La Dirección 

General de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el 

correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos. -  

 

ARTÍCULO  9º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                   SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°____043____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 001555-SG-2024.- 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-ADJUDICAR a la señora ADELA YONE DELFIN, D.N.I. N° 14.488.219, con domicilio en Los 

Olmos N° 24, B° Tres Cerritos de esta ciudad de Salta, la concesión de uso a perpetuidad del terreno 

individualizado en el plano catastral del Cementerio de la Santa Cruz como Lote N° 272, Sección “O”, Zona 

1ra., siendo sus medidas: cuatro metros (4,00 mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una 

superficie de dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2). - 
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ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Adela  Yone  Delfin,  en  el  domicilio constituido 

al efecto con las formalidades de la ley. - 

 

ARTÍCULO 3º.-EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 16278.-  

 

ARTÍCULO 4º.- Los concesionarios de terrenos para la construcción de mausoleos deben presentar una solicitud de 

permiso de construcción (con plano, cálculos y demás documentación) dentro de los seis (6)  meses  de  otorgado el 

título respectivo, y de concluir la obra dentro del término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de los 

planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión y la pérdida 

del veinte por ciento (20 %) del importe abonado por aquella, quedando lo que se hubiese construido en beneficio de 

la Municipalidad (Art. 46 de la ordenanza 16.278). - 

 

ARTÍCULO 5º.-LOS  concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el 

Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 

Ordenanza Tributaria vigente. - 

 

ARTÍCULO 6º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16.278.-   

 

ARTÍCULO 7º.-TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y la Dirección Catastro 

dependiente de la Coordinación General de Planificación Territorial de la Jefatura de Gabinete. La Dirección General 

de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente 

Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos. - 

 

ARTÍCULO 8º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar. -          

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°____044____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014594-SG-2024.- 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.-ADJUDICAR al señor OSCARALEJANDRO JUAREZ, D.N.I. N° 40.732.531, con domicilio  

en Chazarreta  Andrés N° 635  B° Santa Cecilia  Manz. “Z” – Casa “5”, deesta ciudad de Salta, la concesión de uso 

a perpetuidad del terreno individualizado en el  plano catastral del Cementerio de la Santa Cruz como Lote  

N° 244, Sección “O”, Zona 1ra., siendo sus medidas: cuatro metros  (4,00 mts.) de frente  por cuatro metros  (4,00 

mts.) de fondo, lo que hace una superficie de dieciséis metros cuadrados (16,00  mts2).- 

 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR  la  presente resolución al Sr. Oscar Alejandro Juárez, en el domicilio constituido al 

efecto con las formalidades de la ley. - 

 

ARTÍCULO 3º.-EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 16278. -  

 

ARTÍCULO 4º.-Los  concesionarios de terrenos para la construcción de mausoleos deben presentar una solicitud 

de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás documentación) dentro de los seis (6) meses de otorgado 

el título respectivo, y  de  concluir  la  obra dentro del término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de los 

planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión y la pérdida 
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del veinte por ciento (20 %) del importe abonado por aquella, quedando lo que se hubiese construido en beneficio de 

la Municipalidad (Art. 46 de la ordenanza 16.278). - 

 

ARTÍCULO 5º.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el 

Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 

Ordenanza Tributaria vigente. - 

 

ARTÍCULO 6º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16.278. - 

 

ARTÍCULO 7º.-TOMAR razón la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias y la Dirección Catastro 

dependiente de la Coordinación General de Planificación Territorial de la Jefatura de Gabinete. La Dirección General 

de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente 

Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos. - 

 

ARTÍCULO  8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -         

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°___045_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021063-SG-2023.- 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-ADJUDICAR a la señora MARIA DEL SOCORRO ALANCAY, D.N.I. N° 10.582.410, con 

domicilio en España 425 - 2do. “A”, de esta ciudad de Salta, la concesión de uso a perpetuidad del terreno 

individualizado en el plano catastral del Cementerio de la Santa Cruz como Lote N° 515, Sección “O”, Zona 

1ra., siendo sus medidas: cuatro metros (4,00 mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una 

superficie de dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2). - 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. María del Socorro Alancay, en el domicilio 

constituido al efecto con las formalidades de la ley. - 

 

ARTÍCULO 3º.-EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 16278.-  

 

ARTÍCULO 4º.-Los concesionarios de terrenos para la construcción de mausoleos deben presentar una solicitud de 

permiso de construcción (con plano, cálculos y demás documentación) dentro de los seis (6) meses de otorgado el 

título respectivo, y de concluir la obra dentro del término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de los 

planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión y la pérdida 

del veinte por ciento (20 %) del importe abonado por aquella, quedando lo que se hubiese construido en beneficio de 

la Municipalidad (Art. 46 de la ordenanza 16.278). - 

 

ARTÍCULO 5º.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el 

Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 

Ordenanza Tributaria vigente. - 

 

ARTÍCULO 6º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16.278. - 
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ARTÍCULO 7º.-TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y la Dirección Catastro 

dependiente de la Coordinación General de Planificación Territorial de la Jefatura de Gabinete. La Dirección General 

de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente 

Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos. - 

 

ARTÍCULO  8º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar. -              

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 046 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 017179-SG-2025 

 

VISTO  las  presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PUESTA EN VALOR 

PLAZOLETA SAN JUAN BOSCO Y PLAZOLETA BARRIO LIBERTADOR – CIUDAD DE SALTA”, y; 

 

CONSIDERANDO:      

 

QUE  a  fs. 01  el  Subsecretario de Espacios Verdes eleva nota, solicitando se de curso  al  Pedido  de  Materiales  

50/2025, a  los  fines  de la contratación de la obra “puesta en valor de Plazoleta San Juan Bosco y Plazoleta Barrio 

Libertador”. Funda  el  pedido  en  la  necesidad de revalorizar el espacio verde y mejorar sus condiciones actuales; 

 

QUE  a  fs. 06/54 se incorpora Memoria Técnica y Especificaciones Generales, en donde se fijan los detalles técnicos 

necesarios y documentación que regirá la presente contratación; 

 

QUE a  fs. 56 obra Nota de Pedido N° 00050/2025, obra: puesta en valor plazoleta San  Juan  Bosco  y  Plazoleta. 

Ubicación Barrio el Libertador, ciudad de Salta. MONTO $ 27.026.177,62 (Pesos Veintisiete Millones Veintiséis 

Mil Ciento Setenta y Siete con 62/100); 

 

QUE  a  fs. 57 la Dirección General de Logística de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, informa  que  de  

acuerdo  a  lo  estipulado  en  la Ordenanza 16346/2024 del Plan de Obras vigente y el Decreto 50/2024, la  asignación  

presupuestaria  que  corresponde es Partida 212.001, Ítem 8G  –  refacción,  refuncionalización  y  construcción de 

plazas – Rentas Generales. Monto $ 27.026.177,66 (Pesos Veintisiete Millones Veintiséis Mil Ciento Setenta y Siete 

con 62/100); 

 

QUE  a  fs. 58  se  agrega dictamen del Área Legal Administrativa de esta Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos concluyendo que se podría aprobar la memoria técnica; 

 

QUE  mediante Ordenanza Nº 16173 se aprueba la estructura orgánica – Planta Política Superior y establece  las  

competencias  de  la  Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, entre las que se encuentran mantener y mejorar 

los sectores públicos como parques, jardines, paseos y veredas; preservar e incrementar los espacios verdes, áreas 

naturales y parquizadas; preservar la calidad visual y sonora, así como proteger e incrementar los espacios públicos 

de acceso libre y gratuito y garantizar su uso común; 

 

QUEel Decreto 50/2024 dice “ENCOMENDAR conforme conlo previsto por la Ordenanza Municipal N° 16.173 y 

el Decreto 289/23, a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos la realización de todas la obras necesarias y útiles 

para el mantenimiento y mejora de los sectores públicos, comprendiendo paseos, parques, plazas y jardines; 

facultándola a intervenir en los procedimientos respectivos y a realizar y ejecutar, por si o por terceros, dichas obras”; 

 

QUE por lo expuesto resulta necesario la emisión del instrumento legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Memoria Técnica para la contratación de la obra “PUESTA EN VALOR 

PLAZOLETA SAN JUAN BOSCO Y PLAZOLETA BARRIO LIBERTADOR – CIUDAD DE SALTA”. - 

 

ARTICULO 2º.-REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA, para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el Artículo 1º. - 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°___047___ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

VISTO  la  Ordenanza  N° 16.173  y  Decreto N° 0289/23, mediante el cual se aprueba la Estructura Orgánica – 

Planta Política Superior de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y se determinan sus competencias; 

 

CONSIDERANDO:      

 

QUE,  en  el  Anexo  II  del  Decreto  citado,  se  establece que  la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, le 

corresponde las competencias relacionadas con: 1°. -Planificar estratégica y sustentablemente  la  ciudad  en  su  

conjunto  y  realizar  las  obras  de mantenimiento de la misma, en la medida que dichas  obras  no  sean  encomendadas  

a  otras áreas del Departamento Ejecutivo Municipal… 9°. - Mantener y mejorar los sectores públicos como parques, 

jardines, paseos y veredas.”; 

 

QUE, la Ordenanza Municipal N° 16.173 dispone que la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos ostenta  la  

competencia  de  “Preservar  e  incrementar  los  espacios  verdes,  áreas naturales y parquizadas.”; 

 

QUE,  el  Decreto N° 50/24 en su Artículo 1°. ENCOMIENDA, a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la  

realización  de  todas  las  obras  necesarias  y  útiles  para  el  mantenimiento y mejora de los sectores públicos, 

comprendiendo paseos,  parques,  plazas  y  jardines;  facultándola a intervenir  en  los  procedimientos  respectivos 

y  a  realizar  y  ejecutar, por  si  o  por terceros, dichas  obras; 

 

QUE, mediante la Resolución N° 033/25, se le otorga a la Subsecretaria de Gestión Ambiental, las tareas de 

complementación,  coordinación  y  colaboración  en  la  ejecución  de  las  acciones en cuanto a la puesta a punto y 

mantenimiento en los espacios verdes,  en  el  que  se  requiere  atencion  y dedicación  de  recursos  humanos  y  

materiales;  como  así  también  la fiscalización  y  control  por  profesionales  idóneos  que  se  desarrollen  en  el  

ámbito  de  esta Secretaria; 

 

QUE,  según  dispone  la  normativa  legal  vigente, se designa a la Arquitecta Érica Llanos Díaz,  DNI N° 27.905.150, 

de Estamento de Apoyo para cumplir funciones en la Subsecretaria de Gestión Ambiental, por lo que corresponde 

asignarle tareas acordes a su profesión en la Secretaria y dependencias  afines; 

 

QUE, a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-ENCOMENDAR  a  la  ARQ. ERICA  LLANOS  DIAZ, como  responsable  técnico  de  la puesta 

en  funcionamiento,  ejecución  y  certificación  en  lo  inherente  a  las plazas en espacios verdes, de acuerdo a las 
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funciones a cumplir en la SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, como lo establece el Anexo adjunto 

al presente. - 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR a la Arquitecta Érica Llanos Díaz, por la Dirección General de Despacho de esta 

Secretaria. - 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR,  conocimiento  todas  las  dependencias  de  la  Secretaria  de  Ambiente y Servicios 

Públicos. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO 

 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

 

AL RESPONSABLE TECNICO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, EJECUCION Y 

CERTIFICACION DE LO INHERENTE A LAS PLAZAS EN LOS ESPACIOS VERDES LE 

CORRESPONDE LAS FUNCIONES RELACIONADA CON: 

 

1. Elaborar proyectos de remodelación, mejoramientos y embellecimiento en las plazas de los espacios verdes 

existentes, mediante proyectos arquitectónicos, paisajístico, con sus cómputos y presupuestos. 

 

2. Elaborar nuevos proyectos de plazas con la finalidad de aumentar la densidad de superficie de espacios de 

recreación. 

 

3. Articular acciones para la ejecución de trabajos de Puesta a punto y mantenimiento en las plazas de los 

espacios verdes y controlar los proyectos. 

 

4. Coordinar acciones para dirigir y controlar a los responsables de la ejecución de las obras. 

 

5. Realizar el seguimiento de las obras mediante las certificaciones de obras. 

 

6. Monitorear las inspecciones, reprogramar las inspecciones en caso de que no cuenten con los contenidos 

mínimos de fondo. 

 

7. Emitir los actos administrativos propios de su incumbencia. 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0260 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 75930.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ESTUDIO DE 

DANZAS”, desarrollada por la Sra. ANA MABEL BARROS D.N.I. N° 31.338.957 en un local sito en calle 

GORRITI N° 80 PLANTA BAJA LOCAL 1 B° CALIXTO GAUNA catastro Nº 173.777, en la ciudad de Salta, 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ANA MABEL 

BARROS D.N.I. N° 31.338.957, correspondiente a la actividad “ESTUDIO DE DANZAS” desarrollada en un local 

sito en calle GORRITI N° 80 PLANTA BAJA LOCAL 1 B° CALIXTO GAUNA catastro Nº 173.777, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. ANA MABEL BARROS D.N.I. N° 31.338.957 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80715 correspondiente a la actividad “ESTUDIO DE DANZAS” desarrollada, en un local 

sito en calle GORRITI N° 80 PLANTA BAJA LOCAL 1 B° CALIXTO GAUNA catastro Nº 173.777, en la 

ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MABEL BARROS D.N.I. N° 31.338.957 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0261 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 29240.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON 

CAMARA FRIGORIFICA TRES (3) - DESPENSA”, presentada por la firma EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-

71407883-2, desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO N° 1878 B° CAMPO CASEROS catastro Nº 45 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71407883-2, el 

CERTIFICADO   DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 77093 correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 

TRES (3) - DESPENSA”, a desarrollarse en el local sito en avda. BELGRANO N° 1878 B° CAMPO CASEROS 

catastro Nº 45 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

 ARTICULO 4°. - EL solicitante deberá detentar la siguiente documentación para la renovación del Certificado de 

Aptitud Ambiental Municipal:  

0. Inscripción o Inicio de Trámite en el Registro de Generadores de Residuos de la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta, de conformidad con lo establecido en la Resolución N.º 114/2024 de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71407883-2, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0262 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 70895.- 

                      

VISTO el Legajo N.º 70895 mediante el cual la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA GALLO D.N.I. N.º 

10.494.925, tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 

desarrollar la actividad “HOTEL DOS ESTRELLAS CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA”, 

en un local sito en calle ALBERDI N° 651 Bº AREA CENTRO catastro N.º 168.410 en la ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO  

 

QUE mediante Solicitud CAAM N.º 300 en fecha 28/03/2025 originado en la Dirección General de Evaluación de 

Impacto, adjuntando documentación digital, se solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la 

emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “HOTEL DOS ESTRELLAS 

CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA” desarrollada en un local sito en calle ALBERDI N° 651 

Bº AREA CENTRO catastro N.º 168.410 en la ciudad de Salta; 

 

QUE a través de Solicitud CAAM N.º 300 en fecha 28/03/2025 el solicitante ha completado los formularios 

ambientales y la Solicitud de Renovación de CAAM;  

 

QUE a través del Certificado de Localización N.º 21923 otorgado por la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales, 

con fecha 16/02/2023, por lo que debe entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona 

donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 

 

QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 01/04/2025 – Reporte N.º 273166- se hace constar 

la correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad, en cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario emitir el instrumento 

legal; 
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QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos 

olores provenientes de la actividad; 

 

QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha 

verificado en principio el cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para 

RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “HOTEL DOS ESTRELLAS 

CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA”;  

 

QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza N.º 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia 

ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 

 

QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho 

adquirido para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que 

pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente 

el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 

revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 

QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “HOTEL DOS 

ESTRELLAS CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA”, presentada por la Sra. CONSUELO 

MARIA QUIROGA GALLO D.N.I. N.º 10.494.925, desarrollada en un local sito en calle ALBERDI N° 651 Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 168.410 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.   

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA GALLO D.N.I. N.º 

10.494.925, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 80278 correspondiente a la actividad “HOTEL DOS ESTRELLAS CON PLAYA 

DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA”, a desarrollarse en el local sito en calle ALBERDI N° 651 Bº AREA 

CENTRO catastro N.º 168.410 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL  

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA GALLO D.N.I. N.º 10.494.925, la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 
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RESOLUCION N. º0263  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 74637.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “HOTEL 

CATEGORIA DOS ESTRELLAS – CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada por la firma 

URQUIZA SUITES & APAART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71656376-2 en un local sito en calle CORDOBA N° 195 

B° AREA CENTRO catastro Nº 143.779, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma URQUIZA 

SUITES & APAART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71656376-2, correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA 

DOS ESTRELLAS – CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle CORDOBA 

N° 195 B° AREA CENTRO catastro Nº 143.779, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma URQUIZA SUITES & APAART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-

71656376-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80713 correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA DOS 

ESTRELLAS – CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada, en un local sito en calle CORDOBA N° 195 

B° AREA CENTRO catastro Nº 143.779, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma URQUIZA SUITES & APAART S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71656376-2 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0264 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 24882.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESIDENCIAL 

CATEGORIA B”, presentada por el Sr. CARLOS ANTONIO COPA ANCICH D.N.I. N.º 14.695.314, 

desarrollada en un local sito en calle LOS ABETOS N° 170 Bº TRES CERRITOS catastro N.º 46.495 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS ANTONIO COPA ANCICH D.N.I. N.º 14.695.314, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 66379 correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL CATEGORIA B”, a desarrollarse en 

el local sito en calle LOS ABETOS N° 170 Bº TRES CERRITOS catastro N.º 46.495 de esta ciudad, manteniendo 

la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ANTONIO COPA ANCICH D.N.I. N.º 14.695.314, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0265 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 74772.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CENTRO DE 

CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO PARA PERSONAL DE EMPRESAS MINERAS – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS”, desarrollada por la firma RINCON MINING PTY 

LIMITED C.U.I.T. N° 30-70708643-9 en un local sito en avda. MONSEÑOR TAVELLA ESQUINA POLONIA 

LOCAL 1 B° MOROSINI catastro N.º 87.743, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RINCON 

MINING PTY LIMITED C.U.I.T. N° 30-70708643-9, correspondiente a la actividad “CENTRO DE 

CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO PARA PERSONAL DE EMPRESAS MINERAS – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS” desarrollada en un local sito en avda. MONSEÑOR 

TAVELLA ESQUINA POLONIA LOCAL 1 B° MOROSINI catastro N.º 87.743, en la ciudad de Salta, de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 

Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma RINCON MINING PTY LIMITED C.U.I.T. N° 30-70708643-

9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA- 80716 correspondiente a la actividad “CENTRO DE CAPACITACION Y 

ENTRENAMIENTO PARA PERSONAL DE EMPRESAS MINERAS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 

PARA VEHICULOS PROPIOS” desarrollada, en un local sito en avda. MONSEÑOR TAVELLA ESQUINA 

POLONIA LOCAL 1 B° MOROSINI catastro N.º 87.743, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RINCON MINING PTY LIMITED C.U.I.T. N° 30-70708643-9 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0266 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 75082.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CLINICA 

OFTALMOLOGICA – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 11 (ONCE) – SALA DE CIRUGIA SIN 

INTERNACION”, desarrollada por el Sr. FEDERICO MAURICIO DIP D.N.I. N° 25.884.880 en un local sito en 

calle GRAL. GÜEMES N° 1185 B° SAN MARTIN catastro N.º 552, en la ciudad de Salta, de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FEDERICO 

MAURICIO DIP D.N.I. N° 25.884.880, correspondiente a la actividad “CLINICA OFTALMOLOGICA – 

CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 11 (ONCE) – SALA DE CIRUGIA SIN INTERNACION” 

desarrollada en un local sito en calle GRAL. GÜEMES N° 1185 B° SAN MARTIN catastro N.º 552, en la ciudad 

de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO MAURICIO DIP D.N.I. N° 25.884.880 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80714 correspondiente a la actividad “CLINICA OFTALMOLOGICA – 

CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 11 (ONCE) – SALA DE CIRUGIA SIN INTERNACION” 

desarrollada, en un local sito en calle GRAL. GÜEMES N° 1185 B° SAN MARTIN catastro N.º 552, en la ciudad 

de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO MAURICIO DIP D.N.I. N° 25.884.880 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0267 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 8872.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CENTRO DE 

REVISION PERIODICA DE CILINDROS DE GNC CON OFICINA – REVISION PERIODICA DE 

CILINDROS DE GASES DE AIRE”, presentada por la firma LIDER S.R.L. C.U.I.T. N° 33-64508874-9, 

desarrollada en un local sito en calle TALCAHUANO N° 278 B° CAMPO CASEROS catastro N.º 115.436 de la 

ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma LIDER S.R.L. C.U.I.T. N° 33-64508874-9, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 74471 

correspondiente a la actividad “CENTRO DE REVISION PERIODICA DE CILINDROS DE GNC CON 

OFICINA – REVISION PERIODICA DE CILINDROS DE GASES DE AIRE”, a desarrollarse en el local sito 

en calle TALCAHUANO N° 278 B° CAMPO CASEROS catastro N.º 115.436 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LIDER S.R.L. C.U.I.T. N° 33-64508874-9, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0268 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 5304.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ASOCIACION 

ODONTOLOGICA CULTURAL – SALON DE CONFERENCIAS”, presentada por la firma ASOCIACION 

ODONTOLOGICA SALTEÑA C.U.I.T. N° 30-51611581-1, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA N° 

1165 Bº CALIXTO GAUNA catastro N.º 50.186 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA C.U.I.T. N° 

30-51611581-1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 60871 correspondiente a la actividad “ASOCIACION ODONTOLOGICA 

CULTURAL – SALON DE CONFERENCIAS”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA N° 1165 Bº 

CALIXTO GAUNA catastro N.º 50.186 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA C.U.I.T. N° 30-

51611581-1 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0269 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 27350.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “TALLER DEL 

AUTOMOTOR”, presentada por el Sr. CRISTIAN GABRIEL MELLADO D.N.I. N.º 31.173.820, desarrollada 

en un local sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO N° 1576 Bº SAN MARTIN catastro N.º 15.096 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. CRISTIAN GABRIEL MELLADO D.N.I. N.º 31.173.820, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 80072 correspondiente a la actividad “TALLER DEL AUTOMOTOR”, a desarrollarse en el 

local sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO N° 1576 Bº SAN MARTIN catastro N.º 15.096 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN GABRIEL MELLADO D.N.I. N.º 31.173.820, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0270 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 18203.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALA DE 

CONFERENCIAS Y REUNIONES SOCIALES PARA SOCIOS – ALOJAMIENTO Y CONFITERIA PARA 

SOCIOS”, presentada por la firma CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE SALTA C.U.I.T. N° 30-

60288455-0, desarrollada en un local sito en calle JURAMENTO N° 37 B° AREA CENTRO catastro N.º 70.718 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE SALTA 

C.U.I.T. N° 30-60288455-0, el CERTIFICADO   DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 73309 correspondiente a la actividad “SALA DE 

CONFERENCIAS Y REUNIONES SOCIALES PARA SOCIOS – ALOJAMIENTO Y CONFITERIA PARA 

SOCIOS”, a desarrollarse en el local sito en calle JURAMENTO N° 37 B° AREA CENTRO catastro Nº 70.718 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión 

de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 

dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4°. - EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

1. Deberá abstenerse de desarrollar la actividad SALON DE FIESTAS (en horario nocturno) hasta 

finalizar con las obras recomendadas por el profesional responsable. Deberá presentar ante la Subsecretaría 

de Gestión Ambiental el Informe final de obra firmado por el Art. Roberto Restom, caso contrario será pasible 

de sanciones correspondientes. 
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2. Previo a desarrollar nuevamente la actividad del Salón de fiestas (en horario nocturno) deberán 

tomarse nuevas mediciones de ruido con las correspondientes conclusiones y recomendaciones del profesional 

competente, en referencia a la eficacia de las reformas realizadas. 

3. Se deberá capacitar al personal encargado de la musicalización del local a fin de controlar el tope de 

80 dBA. El titular deberá contar con los registros de dichas capacitaciones brindadas por el profesional 

competente. 

4. Durante el funcionamiento de la actividad del local las puertas y/o ventanas deberán permanecer 

cerradas (no bloqueadas). 

5. Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se 

colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

6. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El titular deberá garantizar los controles periódicos necesarios a los fines 

de cumplimentar este ítem. 

7. Realizar la nueva compulsa de vecinos una vez finalizadas las obras de mejoramiento acústico y 

presentarla ante la Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Salta. 

8. En caso de utilizar aceites vegetales en la cocina, deberá contar con las constancias de retiro de los 

aceites vegetales usados (AVUs) por parte del operador habilitado en función a lo establecido por la Ordenanza 

N° 14575. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE SALTA C.U.I.T. 

N° 30-60288455-0, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0271  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 75555.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS – DEPOSITO 

AUXILIAR”, desarrollada por la firma FARALLON S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71815772-9 en un local sito en calle 

ESPAÑA N° 476 B° AREA CENTRO catastro N.º 2.988, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma FARALLON 

S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71815772-9, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 

VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada en 

un local sito en calle ESPAÑA N° 476 B° AREA CENTRO catastro N.º 2.988, en la ciudad de Salta, de acuerdo 
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con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 

(DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma FARALLON S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71815772-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80712 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – VENTA 

DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada, en un local 

sito en calle ESPAÑA N° 476 B° AREA CENTRO catastro N.º 2.988, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5°. - EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

9. Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – VENTA DE BEBIDAS 

ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS – DEPOSITO AUXILIAR”, la música es de carácter funcional, no 

se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar 

ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

10. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley N.º 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

11. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución N.º 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma FARALLON S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71815772-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0272  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 76250.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FABRICA DE 

SODA Y AGUA OZONIZADA”, desarrollada por la firma AGUA Y SODA DEL VALLE S.A.S. C.U.I.T. N| 30-

71762315-7 en un local sito en calle FERNANDO MARQUEZ MIRANDA N° 2342 catastro N.º 58.200, en la 

ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma AGUA Y SODA 

DEL VALLE S.A.S. C.U.I.T. N| 30-71762315-7, correspondiente a la actividad “FABRICA DE SODA Y AGUA 

OZONIZADA” desarrollada en un local sito en calle FERNANDO MARQUEZ MIRANDA N° 2342 catastro N.º 

58.200, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma AGUA Y SODA DEL VALLE S.A.S. C.U.I.T. N| 30-71762315-

7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80711 correspondiente a la actividad “FABRICA DE SODA Y AGUA OZONIZADA” 

desarrollada, en un local sito en calle FERNANDO MARQUEZ MIRANDA N° 2342 catastro N.º 58.200, en la 

ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5°. - EL solicitante deberá presentar Boleta de Servicio de Agua con la categoría correspondiente para 

la próxima renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal.  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma AGUA Y SODA DEL VALLE S.A.S. C.U.I.T. N| 30-71762315-7 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0273  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 71585.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “LABORATORIO 

DE ANALISIS DE AGUA”, desarrollada por la firma CENTRO DIAGNOSTICO MOLECULAR S.R.L. 

C.U.I.T. N° 30-71678607-9 en un local sito en calle DEAN FUNES N.º 1170 B° VILLA BELGRANO catastro 

N.º 2.202, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CENTRO 

DIAGNOSTICO MOLECULAR S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71678607-9, correspondiente a la actividad 

“LABORATORIO DE ANALISIS DE AGUA” desarrollada en un local sito en calle DEAN FUNES N.º 1170 B° 

VILLA BELGRANO catastro N.º 2.202, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CENTRO DIAGNOSTICO MOLECULAR S.R.L. C.U.I.T. 

N° 30-71678607-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80710 correspondiente a la actividad “LABORATORIO DE ANALISIS DE 

AGUA” desarrollada, en un local sito en calle DEAN FUNES N.º 1170 B° VILLA BELGRANO catastro N.º 

2.202, en la ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CENTRO DIAGNOSTICO MOLECULAR S.R.L. C.U.I.T. N° 30-

71678607-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0274 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 1841.- 

                      

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE HELADOS 

AL DETALLE - CAFETERIA”, presentada por el Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK D.N.I. N.º 21.311.137, 

desarrollada en un local sito en calle CORDOBA N° 353 Bº AREA CENTRO catastro N.º 4615 de la ciudad de 

Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK D.N.I. N.º 21.311.137, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 65320 correspondiente a la actividad “VENTA DE HELADOS AL DETALLE - 

CAFETERIA”, a desarrollarse en el local sito en calle CORDOBA N° 353 Bº AREA CENTRO catastro N.º 4615 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK D.N.I. N.º 21.311.137, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0275 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 11905.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

PINTURAS Y ACCESORIOS – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULO 

PROPIOS Y CLIENTES”, presentada por la firma FERTEL S.A. C.U.I.T. N° 30-55771740-0, desarrollada en un 

local sito en avda. EXCOMBATIENTES DE MALVINAS N° 3729 catastro N.º 96.765 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FERTEL S.A. C.U.I.T. N° 30-55771740-0, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 56842 

correspondiente a la actividad “VENTA DE PINTURAS Y ACCESORIOS – DEPOSITO – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULO PROPIOS Y CLIENTES”, a desarrollarse en el local sito en avda. 

EXCOMBATIENTES DE MALVINAS N° 3729 catastro N.º 96.765 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4°. - EL solicitante deberá detentar la siguiente documentación para la renovación del Certificado de 

Aptitud Ambiental Municipal:  

12. Inscripción en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta como 

generador de residuos peligrosos  

13. Inscripción o Inicio de Trámite en el Registro de Generadores de Residuos de la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta, de conformidad con lo establecido en la Resolución N.º 114/2024 de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FERTEL S.A. C.U.I.T. N° 30-55771740-0, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0276 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 74107.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

VEHICULOS NUEVOS Y USADOS – MANTENIMIENTO DE VEHICULOS – VENTA DE REPUESTOS 

Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS”, desarrollada por la firma BROOK MOTORS S.A. C.U.I.T. N° 30-

71568022-6 en un local sito en RUTA NAC. 9 KM 1592 LOCAL N° 2 (EN EL INTERIOR DEL PREDIO DE 

ROLCAR S.A.) catastro N.º 113.134, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma BROOK 

MOTORS S.A. C.U.I.T. N° 30-71568022-6, correspondiente a la actividad “VENTA DE VEHICULOS NUEVOS 

Y USADOS – MANTENIMIENTO DE VEHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS” desarrollada en un local sito en RUTA NAC. 9 KM 1592 LOCAL N° 2 (EN EL INTERIOR DEL 

PREDIO DE ROLCAR S.A.) catastro N.º 113.134, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma BROOK MOTORS S.A. C.U.I.T. N° 30-71568022-6 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80718 correspondiente a la actividad “VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS – 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS – VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS” 

desarrollada, en un local sito en RUTA NAC. 9 KM 1592 LOCAL N° 2 (EN EL INTERIOR DEL PREDIO DE 

ROLCAR S.A.) catastro N.º 113.134, en la ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma BROOK MOTORS S.A. C.U.I.T. N° 30-71568022-6 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0277 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 65783.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ALQUILER 

TEMPORARIO TURISTICO”, desarrollada por el Sr. EXEQUIEL GABRIEL LLANOS D.N.I. N° 34.408.848 

en un local sito en calle ESPAÑA N° 262 B° AREA CENTRO catastro N.º 107.083, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. EXEQUIEL 

GABRIEL LLANOS D.N.I. N° 34.408.848, correspondiente a la actividad “ALQUILER TEMPORARIO 

TURISTICO” desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA N° 262 B° AREA CENTRO catastro N.º 107.083, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. EXEQUIEL GABRIEL LLANOS D.N.I. N° 34.408.848 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80717 correspondiente a la actividad “ALQUILER TEMPORARIO TURISTICO” 

desarrollada, en un local sito en calle ESPAÑA N° 262 B° AREA CENTRO catastro N.º 107.083, en la ciudad de 

Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. EXEQUIEL GABRIEL LLANOS D.N.I. N° 34.408.848 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0278 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 36606.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALON DE 

CONFERENCIAS 4 (CUATRO) – SEDE DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

SALTA”, presentada por la firma CONCEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

C.U.I.T. N° 30-51768409-7, desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO N° 1461 B° CALIXTO GAUNA  

catastro N.º 1.234 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CONCEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE SALTA C.U.I.T. N° 30-51768409-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 74574 correspondiente a la actividad “SALON DE 

CONFERENCIAS 4 (CUATRO) – SEDE DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

SALTA”, a desarrollarse en el local sito en avda. BELGRANO N° 1461 B° CALIXTO GAUNA  catastro N.º 

1.234 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CONCEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 

SALTA C.U.I.T. N° 30-51768409-7, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0279 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 856.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PANADERIA - 

PASTELERIA”, presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA. C.U.I.T. N° 

30-70758064-6, desarrollada en un local sito en calle TUCUMAN N° 1205 Bº CRISTINA catastro N.º 106.193 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA. 

C.U.I.T. N° 30-70758064-6, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 54091 correspondiente a la actividad “PANADERIA - 

PASTELERIA”, a desarrollarse en el local sito en calle TUCUMAN N° 1205 Bº CRISTINA catastro N.º 106.193 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA. C.U.I.T. N° 

30-70758064-6, la presente Resolución.  
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0280 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 795.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS”, presentada por el Sr. DARIO ROBERTO CURRAO D.N.I. N.º 

20.567.638, desarrollada en un local sito en calle JUJUY N° 862 Bº CRISTINA catastro N.º 17.090 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. DARIO ROBERTO CURRAO D.N.I. N.º 20.567.638, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 60395 correspondiente a la actividad “VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

NUEVOS”, a desarrollarse en el local sito en calle JUJUY N° 862 Bº CRISTINA catastro N.º 17.090 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. DARIO ROBERTO CURRAO D.N.I. N.º 20.567.638, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0281 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 71700.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE INSUMOS 

PARA LA ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL – CAMARA DE FRIO – BAR – RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO”, presentada por la Sra. NOELIA NATALIA PEREZ D.N.I. N° 29.738.372, desarrollada 

en un local sito en calle OLAVARRIA N° 669 Bº 25 DE MAYO catastro N.º 26.545 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. NOELIA NATALIA PEREZ D.N.I. N° 29.738.372, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 80318 correspondiente a la actividad “VENTA DE INSUMOS PARA LA ELABORACION 

DE CERVEZA ARTESANAL – CAMARA DE FRIO – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, a 

desarrollarse en el local sito en calle OLAVARRIA N° 669 Bº 25 DE MAYO catastro N.º 26.545 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4°. - EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

14. Deberá garantizar la correcta gestión de residuos orgánicos del proceso a los fines de evitar malos 

olores y riesgo de incendio. Deberá detentar las Constancias de disposición de este tipo de residuos o llevar 

registro interno de entrega, los cuales serán solicitado por personal dependiente de la Dirección de 

inspecciones en operativos de control.  

15. Atento al rubro desarrollado “VENTA DE INSUMOS PARA LA ELABORACION DE CERVEZA 

ARTESANAL – CAMARA DE FRIO – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, la música es de 

carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. 

No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

16. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

17. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución N.º 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA NATALIA PEREZ D.N.I. N° 29.738.372 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                SALTA, 15 ABR 2025                                                  

RESOLUCION N. º0282 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 76412 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con 

formato PDF subida al Legajo de Salta Activa, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, 

acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En particular, y en 

consideración al tipo de actividad desarrollada, deberá incorporarse en el Informe: a) Análisis de percepción 

social de la actividad de los vecinos residentes en el área de influencia directa, considerando como parte de 

dicho análisis los condicionantes establecidos en el Certificado de Localización N.º 30243, b) Mencionar si se 

realizaron cambios estructurales y/o funcionales que repercutan en el aislamiento acústico del local; y cuál es 

el profesional designado como responsable para el control de los niveles sonoros internos y externos del local. 

Especialmente deberá tener en cuenta los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. N.º 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a ATLANTA PRODUCCIONES S.R.L., C.U.I.T. N.º 30-71884706-7 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0283 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 76198.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ELABORACION 

Y VENTA DE PAN – ALMACEN POR MENOR”, desarrollada por la firma EL HORNO DE LA ABUELA 

S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71877580-5 en un local sito en calle CORDOBA N.º 908 Bº SAN ANTONIO catastro N.º 

18.284, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma EL HORNO 

DE LA ABUELA S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71877580-5, correspondiente a la actividad “ELABORACION Y 

VENTA DE PAN – ALMACEN POR MENOR” desarrollada en un local sito en calle CORDOBA N.º 908 Bº 

SAN ANTONIO catastro N.º 18.284, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma EL HORNO DE LA ABUELA S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-

71877580-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80722 correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA DE PAN – 

ALMACEN POR MENOR” desarrollada, en un local sito en calle CORDOBA N.º 908 Bº SAN ANTONIO 

catastro N.º 18.284, en la ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EL HORNO DE LA ABUELA S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71877580-5 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0284  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 26791.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VETERINARIA SIN 

INTERNACION – PELUQUERIA CANINA – VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 

ACCESORIOS”, presentada por el Sr. WALTER ALFREDO SANCHEZ D.N.I. N.º 14.959.109, desarrollada en 

un local sito en calle JOSE TOBIAS N° 50 Bº AREA CENTRO catastro N.º 37.309 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. WALTER ALFREDO SANCHEZ D.N.I. N.º 14.959.109, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 68880 correspondiente a la actividad “VETERINARIA SIN INTERNACION – 

PELUQUERIA CANINA – VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS”, a desarrollarse 

en el local sito en calle JOSE TOBIAS N° 50 Bº AREA CENTRO catastro N.º 37.309 de esta ciudad, manteniendo 

la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. WALTER ALFREDO SANCHEZ D.N.I. N.º 14.959.109, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0285  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 75325.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION (INCLUYE LAJAS) – VENTA DE EQUIPOS 

PURIFICADORES DE AGUA – VENTA DE INSUMOS PARA PISCINAS”, desarrollada por el Sr. ESTEBAN 

MIGUEL PAIVA D.N.I. N.º 32.165.531 en un local sito en avda.  PARAGUAY N.º 2300 B° SOL catastro N.º 

87.885, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ESTEBAN 

MIGUEL PAIVA D.N.I. N.º 32.165.531, correspondiente a la actividad “VENTA DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION (INCLUYE LAJAS) – VENTA DE EQUIPOS PURIFICADORES DE AGUA – VENTA 

DE INSUMOS PARA PISCINAS” desarrollada en un local sito en avda.  PARAGUAY N.º 2300 B° SOL catastro 

N.º 87.885, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ESTEBAN MIGUEL PAIVA D.N.I. N.º 32.165.531 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80721 correspondiente a la actividad “VENTA DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION (INCLUYE LAJAS) – VENTA DE EQUIPOS PURIFICADORES DE AGUA – VENTA 

DE INSUMOS PARA PISCINAS” desarrollada, en un local sito en avda.  PARAGUAY N.º 2300 B° SOL catastro 

N.º 87.885, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. -  

 

ARTICULO 5°. - EL solicitante deberá tramitar en el Plazo inmediato ante la Subsecretaría de Servicios 

Públicos, la inscripción en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función a lo 

establecido por la Resolución N.º 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. Dicha Resolución 

establece que la Municipalidad de Salta es la única autoridad habilitada para emitir los Certificados de 

disposición final de los residuos que ingresan al relleno sanitario municipal, referida documentación será 

solicita en la renovación del CAAM.  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN MIGUEL PAIVA D.N.I. N.º 32.165.531 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0286 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 48240.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALON DE FIESTAS 

INFANTILES CON O SIN SERVICIO DE CATERING”, presentada por la Sra. GABRIELA FERNANDA 

DEL REY D.N.I. N.º 18.474.462, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA N.º 1747 Bº CAMPO 

CASEROS catastro N.º 10.566 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. GABRIELA FERNANDA DEL REY D.N.I. N.º 18.474.462, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 78373 correspondiente a la actividad “SALON DE FIESTAS INFANTILES CON O SIN 

SERVICIO DE CATERING”, a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA N.º 1747 Bº CAMPO 

CASEROS catastro N.º 10.566 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
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ARTICULO 4°. - EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

18. Atento al rubro desarrollado “SALON DE FIESTAS INFANTILES CON O SIN SERVICIO DE 

CATERING”, la música es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o 

cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de 

sonido amplificado o al aire libre; durante los horarios de descanso no se podrá contratar servicios o 

espectáculos que provoquen inconvenientes en los vecinos (batucadas, animaciones, etc.). 

19. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley N.º 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA FERNANDA DEL REY D.N.I. N.º 18.474.462, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0287  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 1901.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PREJARDIN – 

JARDIN – PRIMARIA – SECUNDARIA – DESPENSA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 

FRIOS - FOTOCOPIADORA”, presentada por la firma INSTITUTO SECUNDARIO GRAL. GÜEMES S.R.L. 

C.U.I.T. N.º 30-51803221-2, desarrollada en un local sito en calle CNEL. VIDT N.º 42 Bº CRISTINA catastro 

N.º 91.481  de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO SECUNDARIO GRAL. GÜEMES S.R.L. 

C.U.I.T. N.º 30-51803221-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79414 correspondiente a la actividad “PREJARDIN – JARDIN – 

PRIMARIA – SECUNDARIA – DESPENSA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 

FOTOCOPIADORA”, a desarrollarse en el local sito en calle CNEL. VIDT N.º 42 Bº CRISTINA catastro N.º 

91.481 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO SECUNDARIO GRAL. GÜEMES S.R.L. C.U.I.T. N.º 

30-51803221-2, la presente Resolución.  
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N.º 0288 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 2089.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE 

ENSEÑANZA NIVIEL INICIAL - PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO - ELABORACION DE 

SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - FOTOCOPIADORA”, presentada por la firma COLEGIO JOSE 

MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T. N.º 30-54773365-3, desarrollada en un local sito en calle 

ESPAÑA N.º 2251 Bº EL CARMEN catastro N.º 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COLEGIO JOSE MANUEL ESTRADA ASOCIACION 

CIVIL C.U.I.T. N.º 30-54773365-3, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 74078 correspondiente a la actividad “INSTITUTO 

DE ENSEÑANZA NIVIEL INICIAL - PRIMARIO – SECUNDARIO – TERCIARIO - ELABORACION DE 

SANDWICHS FRIOS – DESPENSA - FOTOCOPIADORA”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA 

N.º 2251 Bº EL CARMEN catastro N.º 2.319 – 2.323 – 2.327 – 2.339 – 2.358 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COLEGIO JOSE MANUEL ESTRADA ASOCIACION CIVIL 

C.U.I.T. N.º 30-54773365-3, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 
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RESOLUCION N. º0289  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 14670.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

ALAMBRES – ARMADO DE TEJIDOS – ARTICULOS DE CERCADO – FERRETERIA”, presentada por la 

Sra. FRANCISCA BORJA GUERRA D.N.I. N.º 13.414.796, desarrollada en un local sito en avda. JUJUY N.º 

599 ESQUINA SAN LUIS Bº CRISTINA catastro N.º 96.461 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 

que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. FRANCISCA BORJA GUERRA D.N.I. N.º 13.414.796, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 69413 correspondiente a la actividad “VENTA DE ALAMBRES – ARMADO DE TEJIDOS 

– ARTICULOS DE CERCADO – FERRETERIA”, a desarrollarse en el local sito en avda. JUJUY N.º 599 

ESQUINA SAN LUIS Bº CRISTINA catastro N.º 96.461 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. FRANCISCA BORJA GUERRA D.N.I. N.º 13.414.796, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

 

RESOLUCION N. º0290  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 76189.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS DE TOCADOR Y DE PERFUMERIA – DEPOSITO 

AUXILIAR”, desarrollada por la firma RAPAN S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71868230-0 en un local sito en avda. SAN 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2809 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

MARTIN N.º 605° AREA CENTRO catastro N.º 37.776, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma RAPAN S.A.S. 

C.U.I.T. N.º 30-71868230-0, correspondiente a la actividad “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

COSMETICOS DE  TOCADOR Y DE PERFUMERIA – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada en un local 

sito en avda. SAN MARTIN N.º 605° AREA CENTRO catastro N.º 37.776, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 

los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma RAPAN S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71868230-0 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80720 

correspondiente a la actividad “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS DE TOCADOR 

Y DE PERFUMERIA – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada, en un local sito en avda. SAN MARTIN N.º 605° 

AREA CENTRO catastro N.º 37.776, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma RAPAN S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71868230-0 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0291  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 75935.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE 

SIN ESPECTACULO – ROTISERIA”, desarrollada por el Sr. DANIEL OSCAR ROSAS D.N.I. N.º 16.128.344 

en un local sito en calle URQUIZA N° 484 B° AREA CENTRO catastro N.º 293, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. DANIEL OSCAR 

ROSAS D.N.I. N.º 16.128.344, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 

ROTISERIA” desarrollada en un local sito en calle URQUIZA N° 484 B° AREA CENTRO catastro N.º 293, en 

la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. DANIEL OSCAR ROSAS D.N.I. N.º 16.128.344 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80719 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 
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ROTISERIA” desarrollada, en un local sito en calle URQUIZA N° 484 B° AREA CENTRO catastro N.º 293, en 

la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5°. - EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

20. Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ROTISERIA”, la música es 

de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. 

No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

21. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley N.º 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

22. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución N.º 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL OSCAR ROSAS D.N.I. N.º 16.128.344 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                     SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCION N. º0292 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 16184 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto N.º 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución N.º 0122/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Mantenimiento preventivo y correctivo  del sistema de ventilación 

del sector espumado, b) Registro de mantenimiento de la flota de vehículos, c) Monitoreo anual de calidad de 

aire interno (sector espumado y sector fabricación de almohadas) y externo (en los puntos donde se encuentran 

los sistemas de ventilación). Adjuntar Plan de muestreo. c)  Registros de Gestión integral de Residuos. 

Constancias de Disposición final por tipo de residuos, d) Registros de Capacitación del personal. Adjuntar en 

Anexos: Copia de inscripción en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función 

a lo establecido por la Resolución N.º 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, Resolución 

vigente de Inscripción en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos, Último Certificado de Mínima 
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Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, Constancias de mantenimiento realizado por 

servicios externos, Plano Sanitario del Local Comercial. 

 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. N.º 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza N.º 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a ZOZZOLI S.A., C.U.I.T. Nº 33-60420381-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0070  

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Reporte N° 1060-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION, de TRES (03) forestales de las especies 

ALAMOS Y OLMO ubicados en la calle Alvarado N° 2340 Barrio Ampliación El Carmen. 
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ARTÍCULO 2°.- ORDENAR para el  forestal  N° 1 PODA  de SANEAMIENTO y PODA de 

DESPEJE de cableado.  Para el  forestal  N° 2 PODA de REDUCCIÓN DE COPA.  

Debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 3°.   HACER LUGAR a la solicitud de extracción del forestal  N°3 ubicado sobre 

calle Santa Victoria esquina Alvarado. Extracción que puede ser l levada a cabo por la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el  frentista,  debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta,  los mismos se l levaran a cabo de acuerdo al  orden de ingreso en el  cronograma 

ya existente o de acuerdo a  disponibil idad.  Una vez realizado el  t r abajo, corre  por  cuenta del  

frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obl igación de reparar la vereda 

y la reposición de la especie.  

Inc. 2°.-En caso de que el  frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente,  

en forma escri ta y por duplicado de esta  circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes,  

de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipa lidad de Salta para su 

correspondiente registro;  quedando bajo su exclusiva responsabil idad civil  y/o penal frente a 

cualquier y/o lesiones que se pudiera producir en las  cosas,  personas o terceros y corriendo por  

cuenta del  frentista en un plazo perentori o de quince (15)días  corridos, contados a partir  de la  

recepción de la notificación de la presente resolución, la obligación de reparar la vereda y la  

reposición de la especie;  

 

ARTICULO 4°.-  ORDENAR; al  propietario frentista la obligatoria reposición en el  plazo 

establecido en el  Articulo 1, de UN (01) forestal  de menor porte,  apto para el  arbolado publico 

debiendo ser la especie ordenada, JABONERO DE LA CHINA de altura igual o mayor a 1.70 

mts. Como así  también la l impieza total  de los restos del  árbol o flora publica extraída. Bajo 

apercibimiento en caso de ser pasible de las  sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 5°.  -  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y AmbienteARTICULO 6°. -NOTIFICAR; del  contenido de la presente Resolución a 

los involucrados;  

 

ARTICULO 7°.-  COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0071 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 243028 - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° . -NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie JACARANDA ubicado en Pasaje Bogado N° 3098 de Barrio Miguel Ortiz;   
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ARTICULO 2°.-ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado y luminarias y PODA 

DE LEVANTE, únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y AmbienteARTICULO 4°. -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a  

los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°  0072 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 3192 - 2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la solicitud de Extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie THEVETIA ubicado en la Pablo Alemán N° 2778 de Barrio Miguel Ortiz;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE LEVANTE de copa,  y  PODA DE 

SANEAMIENTO  de ramas secas.  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.___  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4°. -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°  0073 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 263152 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie JACARANDA ubicado en la Avenida Ejército Argentino N° 980 de Barrio Ciudad del  

Milagro;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado,  y PODA DE 

DESPEJE de ramas, únicamente cuidando y preservando el  forestal;   

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

  

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4° . -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5° . -COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0074 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 0118776-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie JACARANDA ubicado en la calle Las Quinas N° 193 de  Barrio Tres Cerri tos_  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado y PODA DE 

SANEAMIENTO, únicamente cuidando y preservando el  forestal  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  
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LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0075 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 230576 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA, de UN (01) forestal  de la especie 

FRESNO ubicado en la calle Belgrano N° 759 de Barrio Centro;   

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE SANEAMIENTO y PODA DE DESPEJE, 

únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y AmbienteARTICULO 4°. -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a  

los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0076 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 248546 - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA, de UN (01) forestal  de la especie 

SERENO AUREO ubicado en la calle Ruiz Díaz de Guzmán N° 433 de Barrio Vicente Sola;   

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado, PODA DE 

FORMACION únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   
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ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0077 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 245695 - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA, de UN (01) forestal  de la especie 

PALMERA WASHINGTONIANA ubicado en Mza 351 C casa 2 de Barrio Siglo XXI;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE SANEAMIENTO únicamente cuidando y 

preservando el  forestal;  

 Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0078 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 254503-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie FRESNO  ubicado en la Mza 458 A Casa 28 de Barrio El Huaico;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado, PODA DE LEVANTE 

de copa, únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.___  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0079 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 049880-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie PALTA ubicado en la calle JOSE Francisco López N° 1443 de Villa Estela;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado, PODA SANITARIA 

y PODA DE LEVANTE,  para que continúe con su normal desarrollo, únicamente cuidando y 

preservando el  forestal;   

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar:  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 
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RESOLUCIÓN N° 0080 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 073281 – SG - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA, de UN (01) forestal  de la especie 

SERENO AUREO ubicado en la calle Balcarce N°1660 de Barrio El  Pilar.   

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE LEVANTE DE COPA, PODA DE  DESPEJE  

de cableado.  En cuanto a la  vereda se indica agrandar  la cazuela de por  lo menos 50 cm haca 

los laterales y 40 cm hacia el  frentista.  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad..  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.ARTICULO 4°. -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a 

los involucrados:  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0081 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 206258-2023 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE:  

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie FRESNO ubicado en la calle Coronel Moldes N°1308 de Barrio Policial;   

 

ARTICULO 2°.- ORDENAR; no realizarle ninguna intervención al  forestal;  Bajo 

apercibimiento en caso de ser pasible de las  sanciones correspondientes  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 
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Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0082 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: NOTA SIGA N° 9610 - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE :  

 

ARTICULO 1°.-  NO HACER LUGAR, a la solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la  

especie fresno ubicado en la General  Güemes N° 1174 de Barrio San Martin;  

 

ARTICULO 2°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 3°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0083 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 1634 - 2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solici tud de PODA, de DOS (02) forestales de la especie 

FRESNO ubicado en la calle Almirante Brown N° 4 de Barrio Centro;   

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE SANEAMIENTO; además se indica agrandar 

la cazuela para el  forestal  N° 1 ubicado al  sur,  de por lo menos 40 cm haca los laterales y 30 

cm hacia el  domicil io.  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  
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LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0084 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 8047  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION, de UN (01) forestal  de 

la especie FRESNO  ubicado en la Avenida del  Bicentenario de la  Batalla de Salta N° 996 de 

Barrio Centro,  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE SANEAMIENTO, para eliminar ramas 

muertas e infectadas. Además se indica realizar apertura de cazuela de por lo menos 50 cm haca 

los laterales y 35 cm hacia el  domicil io.  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.ARTICULO 4°. -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a 

los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0085 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N°254358 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie ARCE ubicado en la calle Diario Nueva Provincia N° 2192 de Barrio El Tribuno;  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE de cableado y PODA DE 

LEVANTE  de copa; además se indica agrandamiento de cazuela de por  lo menos 50 cm hacia 

los laterales y 20 cm hacia el  domicil io;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  
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Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente. -  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0086 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 068417- SG - 2023 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la  solicitud de extracción, de UN (01) forestal  de la 

especie VAHUINA ubicado en el  Pasaje Tineo N° 1662 de barrio San Martin;   

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE COMPENSACION para quitar el  peso del  

lado de la  inclinación, PODA DE SANEAMIENTO para eliminar ramas muertas y secas y PODA 

DE DESPEJE de cableado,  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;   

 

ARTICULO 3°.  -  TOMAR; razón las  dis t intas dependencias de la secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4°.  -NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;   

 

ARTICULO 5°.  -COMUNICAR, publicar en el  Boletín Oficial  Municipal  y archivar;   

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0087 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 195399-2023 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  
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DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-  NO HACER LUGAR, al  pedido de reconsideración en el  que se solicita la 

extracción de un forestal  de la  especie  FRESNO ubicado en la  calle San Juan N° 41 de Barrio 

Centro,  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE, PODA DE FORMACION Y 

APERTURA DE CAZUELA, únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN N°  0088 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 195399-2023 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

DE LA UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-  NO HACER LUGAR, al  pedido de reconsideración en el  que se solicita la 

extracción de un forestal  de la  especie  FRESNO ubicado en la  calle San Juan N° 41 de Barrio 

Centro,  

 

ARTICULO 2°.-  ORDENAR; realizarle PODA DE DESPEJE, PODA DE FORMACION Y 

APERTURA DE CAZUELA, únicamente cuidando y preservando el  forestal;  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta,  se hará de acuerdo a disponibil idad.  

Inc.  2°. -En caso de que el  frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante 

el  REGISTRO UNICO DE PODADORES. Bajo apercibimiento en caso de ser pasible de las 

sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°.-  TOMAR; razón las dist intas dependencias de la Secretaria de Servicios 

Públicos y Ambiente.  

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR; del contenido de la presente Resolución a los involucrados;  

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el   Boletín Oficial  Municipal  y archivar;  

 

LIC. ALFREDO VORANO 
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Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                     SALTA, 28 de Abril del 2025 

EDICTO N° 10/2025 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 

intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 

horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 

Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 

Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 

micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 

el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 

mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 

autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 

encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 

pública (art.7). 

 

1. ACTA DE CONSTATACION N°00000209/2025 C/ FLORES CRISTIAN MARCELO Y/O QUIEN 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 168912, SEC.J, MZ. 

452B, PARCELA 7, UBICADO EN B° PORTAL DE LESSER. 

 

2. ACTA DE CONSTATACION N°00000509/2025 C/ CALDERON MARIA GRASIELA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N°171.306, MZ. 827b, SEC.R, PARCELA 17, UBICADO EN B° ESTACION 

ALVARADO. 

 

3. ACTA DE CONSTATACION N°00000517/2025 C/ VELAZQUEZ PAMELA VERONICA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N°172.476, MZ. 837a, SEC.R, PARCELA 11, UBICADO EN B° SANTA LAURA. 

 

4. ACTA DE CONSTATACION N°00000208/2025 C/ BENAVIDEZ MARIA AGUSTINA. Y/O QUIEN 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 168911, SEC.J, 

MZ.452B, PARCELA 6 B° PORTAL DE LESSER. 

 

5. ACTA DE CONSTATACION N°00000024/2025 C/ ARGAÑARAZ OLIVERO RAFAEL AURELIO 

Y OTRO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N°37.743, SEC.N, MZ.40, PARCELA 30, UBICADO EN B° CENTRO. 

 

6. ACTA DE CONSTATACION N°00000626/2025 C/ IANTORNO ITALO CARMEN Y/O AVALOS 

JORGE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N° 41158, MZ. 356, SEC.O, PARCELA 27, UBICADO EN  B° LA FAMA. 

 

7. ACTA DE CONSTATACION N°00000080/2025 C/ CASTELLANI MARCELO PIO Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N°78232, SEC.M, MZ 

108, PARCELA 5, UBICADO EN B° GRAND BOURG. 

 

8. ACTA DE CONSTATACION N°00000077/2025 C/GRENI USANDIVARAS ALBERTO FELIX, 

FRANZINI CARLOS ALBERTO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 51050, SEC.P, MZ 34, 

PARCELA 5, UBICADO EN VILLA LAVALLE. 

 

9. ACTA DE CONSTATACION N°00000330/2025 C/BURGOS MARTA ALICIA Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 184128, SEC.Q, MZ 10, FRACCION 343, UBICADO B° SAN NICOLAS. 
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10. ACTA DE CONSTATACION N°00000543/2025 C/NARZ VICENTE Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N° 53985, SEC.S, MZ- 357, PARCELA 19, UBICADO EN SAN LUIS. 

 

11. ACTA DE CONSTATACION N°00000543/2025 C/NARZ VICENTE, AMALIA WALDA BUNETTA 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N° 53985, SEC.S, MZ- 357, PARCELA 19, UBICADO EN SAN LUIS. 

 

12. ACTA DE CONSTATACION N°00000082/2025 C/ ANAHUATI LUIS ERNESTO Y/O 

RESPONSABLE LEGAL, Y/O QUIEN RESULTE RESPINSABLE LEGAL DEL INMUEBLE,   

IDENTIFICADO CON MATRICULA N°11883, SEC.G, MZ 114, PARCELA 38 UBICADO EN  B° CAMPO 

CASEROS. 

 

13. ACTA DE CONSTATACION N°00000308/2025 C/ ORCE ARMANDO GABRIELY/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 38946, 

SEC.V, MZ 321, PARCELA 7, UBICADO EN  B° EL MIRADOR. 

 

14. ACTA DE CONSTATACION N°0000023/2025 C/ CORNEJO JUAN ESTEBAN Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 65.404, 

SEC.K, MANZANA 2g, PARCELA 4 UBICADO EN BARRIO S.U.P.E. 

 

15. ACTA DE CONSTATACION N°00000536/2025 C/ RIOS ANDREA ROMINA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y /O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

identificado con MATRICULA N°157056, SECCION R, MZ 813A, PARCELA 11, UBICADO EN  B° LOS 

TARCOS. 

 

16. ACTA DE CONSTATACION N°000000627/2025 C/SUBELZA ROSA Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N°117647, SEC. P, MZ 313A, PARCELA 12 UBICADO EN  B° SAN IGNACIO. 

 

17. ACTA DE CONSTATACION N°00000081/2025 C/RUEDA JUAN IGNACIO Y/O RESPONSABLE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE MATRICULA N° 40815, MZ 69a, 

SECCION E, PARCELA 1, UBICADO EN  B° VILLA CRISTINA. 

 

18. ACTA DE CONSTATACION N°00000416/2025, C/ JIMENEZ FLORENCIA NATACHA Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 180973, SECCION 

Q, MZ 609, PARCELA 1, UBICADO EN B° CIRCULO 

 

19. ACTA DE CONSTATACION N°00000601/2025, C/ CAZZO MARQUEZ ROSA ELENA Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.468, SECCION 

J, MZ 280c, PARCELA 14, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

20. ACTA DE CONSTATACION N°00000424/2025, C/ VILLADA VERON ROCIO BELEN Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.337, SECCION 

J, MZ 278c, PARCELA 15, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

21. ACTA DE CONSTATACION N°00000423/2025, C/ VALDEZ ROQUE BONIFACIO Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.340, SECCION 

J, MZ 278c, PARCELA 18, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO. 

 

22. ACTA DE CONSTATACION N°00000608/2025, C/ BORJA JUANA CECILIA Y/O RESPONSABLE 

LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.429, SECCION J, MZ 280a, 

PARCELA 11, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

23. ACTA DE CONSTATACION N°00000606/2025, C/ MUÑOZ DIAZ ROSALIA Y/O RESPONSABLE 

LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.353, SECCION J, MZ 279a, 

PARCELA 07, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 
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24. ACTA DE CONSTATACION N°00000606/2025, C/ CABRERA HECTOR JAVIER Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.442, SECCION 

J, MZ 280b, PARCELA 06, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

25. ACTA DE CONSTATACION N°00000603/2025, C/ CARI SERGIO FEDERICO Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.466, SECCION 

J, MZ 280c, PARCELA 12, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

26. ACTA DE CONSTATACION N°00000604/2025, C/ ALEMAN JUSTINO Y/O RESPONSABLE 

LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 149.270, SECCION J, MZ 277c, 

PARCELA 14, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO 

 

27. ACTA DE CONSTATACION N°00000412/2025, C/ ORCE ARMANDO GABRIEL Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 44.038, SECCION 

S, MZ 230, PARCELA 19, UBICADO EN VALLE HERMOSO – SAN LUIS. 

 

28. ACTA DE CONSTATACION N°00000024/2025, C/ ARGAÑARAZ OLIVERO RAFAEL Y OTRO 

Y/O RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 37.743, 

SECCION N, MZ 40, PARCELA 30, UBICADO EN B° CENTRO 

 

                                                                                  Dr. Ariel Gutiérrez 

                                                                      Subsecretario de Servicios Públicos  

                                                                Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                            

                                             SALTA, 09 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 117.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20332-SC-2025 y NOTA SIGA N° 3908-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Protección Ciudadana área dependiente de la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana solicita la cantidad de 574 Horas Extensivo, para el personal uniformado de dicha 

dependencia, quienes prestarán servicio en la “Clásica 1° de Mayo de Ciclismo 2025”, adjuntando Nomina de 

personal y diagrama de Trabajo a fs. 03, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 05/06 obra Dictamen Legal de la Directora General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana, (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 12 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente para el día 1 de Mayo/25 

por un cupo de 574 Horas Extraordinarias, por un total de $ 6.070.634,18; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 18/20 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 
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QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 

y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 574 Horas 

Extraordinarias, para el personal uniformado de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, área dependiente de la 

Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, para el día 1 de Mayo del cte. año, conforme valorización 

de Auditoría de Personal, en la suma total de $ 6.070.634,18 (Pesos Seis Millones Setenta Mil Seiscientos Treinta y 

Cuatro con 18/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC. 

                                                                                                                                                         

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025.- 

RESOLUCION N°118.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº22956-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Director General de Alumbrado Público Ing. Tarifa Duran Inti, solicita una Partida Especial para 

laadquisición de materiales eléctricos y equipamiento para la confección de tableros eléctricos, destinados a la 

instalación de bajada de luz, para proveer de energía eléctrica para el evento “Expo Ciudad” a realizarse los días 12 

y 13 del mes y año en curso en el Centro de Convenciones de Zona Sur; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “RD ELECTRICIDAD S.R.L.”,“INGENIERIA ELECTRICA SALTA 

S.A.S.”, “SAN EXPEDITO MATERIALES ELECTRICOS” y “M-ELECTRICIDAD”; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Ariel Gutiérrez cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 12/13 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
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QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUEen virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de disponer de materiales eléctricos y elementos de resguardo, 

destinados a la instalación de bajada de luz, a cargo del área de alumbrado público, para poder proveer de energía 

eléctrica a los stands de emprendedores y foodtrucks del sector gastronómico, que participaran del evento Expo 

Ciudad a realizarse los días 12 y 13 de abril del 2025 en el Centro de Convenciones de zona Sur. Atendiendo a que 

la “Expo Ciudad” a desarrollarse en nuestra ciudad, es un evento que invita a participar a una gran cantidad de 

vecinos, es que resulta inminente para dar respuestas a las necesidades de los emprendedores que trabajaran durante 

esas fechas, que se estiman aproximadamente por encima de 600(seiscientos) puestos, ubicados en diferentes sectores 

de patio gastronómicos (60); carpa empresarial (150); stands en el campus (400), vendedores del Mercado en tu 

barrio (50). Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una 

respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y 

eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos 

municipales seencuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente 

en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho; 

 

QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 18.744.031,23 (Pesos Dieciocho 

MillonesSetecientos Cuarenta y Cuatro MilTreinta y Unocon 23/100)bajo la responsabilidad del Subsecretario de 

Servicios Públicos Dr. Ariel Gutiérrez, D.N.I. Nº24.614.814, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles 

a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 

conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Dirección General de Alumbrado 

Publico 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. Ariel Gutiérrez, Subsecretario de Servicios Públicos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 10 ABR 2025.- 

RESOLUCION Nº 119.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº23722-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Subsecretario de Servicios Públicos Dr. Ariel Gutiérrez, solicita una Partida Especial para el alquiler 

de 5 (cinco) unidades de grupo electrógeno a utilizarse en el Evento “Expo Ciudad” a realizarse los días 12 y 13 de 

abril del cte. Año en el Centro de Convenciones de Zona Sur de la Ciudad de Salta; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “TELQU”,“RQ SOLUCIONES”y “DAFYM”; 

 

QUE a fs. 08 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Ariel Gutiérrez cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 10/11 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUEen virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de disponer del equipamiento necesario y suficiente para garantizar 

el funcionamiento eléctrico del citado evento. Se destaca que los mismos están destinados a la provisión de energía 

eléctrica a las correspondientes bajadas de luz, a cargo de la Subsecretaria de Servicios Públicos, a las que se conectan 

los stand de emprendedores y foodtrucks del sector gastronómicos, que participarán del evento “Expo Ciudad” a 

realizarse los días 12 y 13 de abril de 2025 en el Centro de Convenciones de Zona Sur. Atendiendo a que la “Expo 

Ciudad” a desarrollarse en nuestra ciudad, es un evento con masiva concurrencia y el consumo eléctrico es 

significativo, teniendo en cuenta que la capacidad de infraestructura del Centro de Convenciones en relación a la 

convocatoria ha superado ampliamente la expectativa y la capacidad de abastecimiento operativa. Las situaciones de 

extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el 

proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los 

recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran 

obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los interesespúblicos 

y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a 

derecho. 
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QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 10.000.000,00 (Pesos Diez Millonescon 

00/100)bajo la responsabilidad del Subsecretario de Servicios Públicos Dr. Ariel Gutiérrez, D.N.I. Nº24.614.814, 

debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la 

misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 

y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Subsecretario de Servicios Públicos 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. Ariel Gutiérrez, Subsecretario de Servicios Públicos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA, 10 ABRIL 2025.- 

RESOLUCION Nº 120.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23790-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Secretaria de Gobierno Dra. Agustina Agolio Figueroa, solicita una Partida Especial, para el pago 

de actuación de artistas y servicio de streaming para el evento Expo Ciudad a llevarse a cabo los días 12 y 13 de 

Abril/25 en el predio del Centro de Convenciones; 

 

QUE se adjunta presupuestos de HEY DOG, PUE, LOS SAUZALES, MELIAN PRODUCCIONES, TOCO Y ME 

VOY, LA YAPA, EL TECLADO DEL ZURDO y NICO FUENTES; 

 

QUE a fs. 41 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Dra. Agustina Agolio Figueroa, cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 43/44 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 
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1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad de que han acaecido diferentes particularidades que hicieron que no 

resultasen idóneas temporalmente las vías habituales para la tramitación ordinaria de este tipo de gastos. En este 

orden de ideas, han ocurrido una serie de controversias respecto de la fecha final de la realización del evento, que 

han tenido que configurarse teniendo en cuenta la disponibilidad del Centro de Convenciones (ocupado hasta 

mediados de marzo), los demás eventos que se realizan desde la municipalidad para que no se superpongan entre si 

el resto de las cuestiones de agenda de la misma provincia como ser feriados y proximidad de épocas electorales, lo 

que hizo que solamente estuviera disponible el fin de semana ya  mencionado y que se dieran cambios de ultimas 

horas en las fechas originalmente previstas, debiendo adelantar el evento a la fecha citada. Por otro lado, teniendo en 

cuenta la envergadura del evento, sin dudas resultará necesario con los mencionados grupos musicales, cuyo servicio 

y actuación revisten el carácter de personalísimo, como parte esencial del programa artístico y cultural, con el fin de 

garantizar una propuesta integral y de calidad a los asistentes.  Las situaciones de extrema urgencia no son posibles 

de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando 

a acudir a procedimientos que por  su eficiencia y  eficacia en  la aplicación  de los recursos públicos son más  

apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una 

respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados 

arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que 

se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como 

consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos 

legales establecidos en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

 

QUE a fs. 45 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 5.145.000,00 (Pesos Cinco  Millones 

Ciento Cuarenta y Cinco Mil con 00/100) bajo la responsabilidad de la Secretaria de Gobierno Dra. AGUSTINA 

AGOLIO FIGUEROA, D.N.I. Nº 37.777.550, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 

conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 

normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Secretaria de Gobierno-_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Dra. Agustina Agolio Figueroa. Secretaria de Gobierno  
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ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

C.R. FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025.- 

RESOLUCIÓN N°
121

.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

REF.: Expediente Nº 060030-SG-2024; 060036-SG-2024.- 

VISTO la Resolución N° 012/2025 de la Subsecretaría de Ingresos Públicos y presentación efectuada a fs. 34, por la 

Sra. QUINTANILLA, Nora Raquel y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE la Resolución N° 012/2025 de la Subsecretaría de Ingresos Públicos en su art. 1° resuelve: HACER lugar al 

Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Nora Raquel Quintanilla en contra la Resolución 1.884-2024 con fecha 

18/10/24 emitida por la Dirección General de Rentas Municipal.- 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. 

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los 

tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a 

requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá 

interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el 

Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá 

recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o 

presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE 

REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-Con el 

reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya 

determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a 

que se imputa la devolución y hasta el límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el 

requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en sede administrativa, cualquiera sea la causa en 

que se funde…”; 

 

QUE, la Dirección de Legal y Tributaria , emitió Dictamen N°046/24, el que entre sus partes expresa: "... HACER 

LUGAR al recurso jerárquico interpuesto; en ese sentido se debería proceder a la devolución de los importes 

indebidamente abonados, con más los intereses compensatorios desde la fecha del Recurso Jerárquico con la tasa 

de interés establecida en el artículo 3° de la Resolución 04/2024..."; 

 

QUE a fs. a fs. 34 la Sra. Quintanilla solicita que se transfiera a su cuenta los pagos errados realizadossobre el 

Dominio AG119MA, adjuntando fotocopias de los comprobantes desde fs. 35 a 40; 

 

QUE a fs. 58 presenta constancia de Clave Bancaria Uniforme(CBU), otorgada por la gerencia de operaciones 

bancarias del Banco Macro;  

 

QUE a fs. 62 la Dirección de Automotores dependiente de la Dirección General de Rentas Municipal rectifica el 

importe a devolver, informando que el monto total para la devolución es de $ 312.816,74;  

 

QUE a fs. 64 la Asesoría Legal de esta Secretaría comparte los fundamentos esgrimidos en la Resolución N° 012/25 

de la Subsecretaría de Ingresos Públicos relacionados a la acción de repetición por reintegro de tributos perteneciente 

al Dominio AG119MA, opinando que debería dictarse el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO:      

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° DISPONER la devolución de la suma $ 312.816,74 (pesos Trescientos Doce mil ochocientos 

Dieciséis con 74/100) a favor de la Sra. NORA RAQUEL QUINTANILLA, DNI N° 16.307.502, mediante 

TRANSFERENCIA BANCARIA, titular de la CUENTA DEL BANCO MACRO N° 410000000078988 CBU 

2850100640000000789880, conforme a los motivos citados en el considerando.-__ 

ARTICULO 2° TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Subsecretaría de Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3° NOTIFICAR a la Sra. Nora Raquel Quintanilla de lo dispuesto en el presente instrumento legal 

 

ARTICULO 4° COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ABR 2025.- 

RESOLUCION Nº 122.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº21449-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02el Subsecretario de Servicios Públicos Dr. Ariel Gutiérrez, solicita una Partida Especial para 

lacobertura de servicios de asistencia y ampliación de iluminación de calles, espacios públicos y recreativos; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “TELQU”,“DAFYM” y “RQ SOLUCIONES”; 

 

QUE a fs. 09 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Ariel Gutiérrez cumple con lo dispuesto 

en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 11/12 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUEen virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 
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cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de que el destino de los trabajos requeridos consiste en la mejora 

y ampliación de la iluminación en muchos casos poca y deficiente de espacios públicos y recreativos de la ciudad de 

Salta, lo cual habilita a propagar actos de vandalismo, robos, asaltos y situaciones de vulnerabilidad en la comunidad. 

En especial atención a los numerosos reclamos y pedidos de vecinos que afrontan las consecuencias de la 

delincuencia y la inseguridad.Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta 

imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación,obligando a acudir a procedimientos que 

por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. 

Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos 

necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. 

 

QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 70.422.000,00 (Pesos Setenta 

MillonesCuatrocientos Veintidós mil con 00/100)bajo la responsabilidad del Subsecretario de Servicios PúblicosDr. 

Ariel Gutiérrez, D.N.I. Nº24.614.814, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión 

del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado 

en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Subsecretaria de ServiciosPúblicos 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. Ariel Gutiérrez, Subsecretaria de Servicios Públicos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 10 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 123.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 020273-JG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01, la Agencia Salta Deportes área dependiente de la Jefatura de Gabinete, solicita la cantidad de 

77 Horas Extras y Extraordinarias mensuales por los meses de Abril, Mayo y Junio/25 destinadas al agente Luis 

Alfredo Echeñique, adjuntando a fs. 2 el plan tentativo de trabajo; 

 

CONSIDERANDO: 

                             

QUE a fs. 06 obra valorización emitida por Auditoría de Personal por un cupo de 77 horas extraordinarias por los 

meses de Abril, Mayo y Junio/25 por un monto total de $ 559.451,63; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 
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QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 12/14 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad”. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores.Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal;  

 

QUE así mismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 

y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 
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QUE no obstante lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado jubilatorio, 

bajas, traslados, carpetas medicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación de garantizar 

una respuesta eficaz y acorde; 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 77 Horas 

Extras y Extraordinarias, para el agente el Sr. Luis Alfredo Echeñique perteneciente a la Agencia Salta Deportes 

área dependiente de la Jefatura de Gabinete, para los meses de Abril, Mayo y Junio/25, conforme valorización de 

Auditoría de Personal, en la suma total de $ 559.451,63 (Pesos Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos 

Cincuenta y Uno con 63/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extraordinaria, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025.- 

RESOLUCION Nº124.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº22139-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Servicios Públicos, área dependiente Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, solicita la autorización 48 Horas Extraordinarias destinadaal personal de la Dirección General de 

Residuos por el mes de Abril del cte. año, adjuntando a fs. 02 cronograma del servicio mencionado; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs.05 obra Dictamen Nº34 de la Asesoría Legal de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos (sugiriendo 

otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 09 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 48 Horas Extras, por la suma 

total de $ 406.119.37 por el mes de Abril de 2025, en donde se observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 15/17 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 
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horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de las horas 13:00, domingos y 

feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legalpara dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2838 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 48 Horas 

Extras, porel mes de Abril del año 2025, destinada al personal de la Dirección General de Residuos, área 

dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, conforme valorización de Auditoria de Personal 

en la suma total de $ 406.119.37 (Pesos Cuatrocientos Seis Mil Ciento Diecinueve con 37/100). - 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos yla Coordinación General de 

Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABRIL 2025 

RESOLUCION Nº 125.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25301-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01/02 la Subsecretaria de Infraestructura, área dependiente de la Coordinación General de 

Modernización, solicita Horas Extraordinarias destinadas a la agente Gabriela Natalia Ruiz Díaz, quien se 

desempeñará en la Mesa de Ayuda del Servicio Técnico para los días 12 y 13 de Abril del cte. año, en la “Expo 

Ciudad 2025” en el predio del Centro de Convenciones,; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 04 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 12 Horas Extras, por la suma 

total de $ 95.184,22 por el mes de Abril de 2025, en donde se observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 10/12 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 
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horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legalpara dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 
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QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 12 Horas 

Extras, para el mes de Abril/2025, destinadasa la agente GABRIELA NATALIA RUIZ DÍAZD. N. I. 

N°25.571.191, quien se desempeñara en la Mesa de Ayuda del Servicio Técnico área dependiente de la 

Coordinación General de Modernización, conforme valorización de Auditoria de Personal, en la suma total de $ 

95.184,22(Pesos Noventa y Cinco Mil Ciento Ochenta y Cuatrocon 22/100). -_ 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Coordinación General de Modernizaciónyla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

CR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNCIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 126.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 020264-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01, la Dirección General de Alumbrado Público área dependiente de la Secretaria de Ambiente y 

Servicios Públicos, solicita la cantidad de 464 Horas Extras para los días 12 y 13 de Abril/25, destinadas al personal 

perteneciente a esa área, con motivo de desarrollarse la Expo Ciudad en el Centro de Convenciones de Limache, 

adjuntando a fs. 2 el plan tentativo de trabajo; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06 obra Dictamen 33 de la Asesoría Legal de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos (sugiriendo 

otorgar la autorización de lo requerido); 

                             

QUE a fs. 17 obra valorización emitida por Auditoría de Personal por un cupo de 464 Horas Extras por el mes de 

Abril/25 por un monto total de $ 3.735.451,94; 
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QUE a fs. 21, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 23/25 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad”. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal;  

 

QUE así mismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a losagentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 
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QUE no obstante lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado jubilatorio, 

bajas, traslados, carpetas medicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación de garantizar 

una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 464 Horas 

Extras, para los agentes pertenecientes a la Dirección General de Alumbrado Público área dependiente de la 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, para los días 12 y 13 del mes de Abril/25, conforme valorización de 

Auditoría de Personal, en la suma total de $ 3.735.451,94 (Pesos Tres Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil 

Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 94/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC.- 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Dirección General de Alumbrado Público área dependiente de la Secretaria de 

Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº127.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº21772-SG-2025 y NOTA SIGA N° 3737/2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección General Uso de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaria de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana, solicita la cantidad de 2.560 Horas Extensivas Extraordinarias por el mes de 

Abril/25 destinada al cuerpo de inspectores y choferes adjuntando de fs. 02/14 cronograma y nómina del personal, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs.15/17 obra Dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaria de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 25 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 2560 Horas 

Extras para el mes de Abril/25, por la suma total de $ 21.388.953.40, en donde se observa excedente de horas 

solicitadas; 

 

QUE a fs. 26 la Directora General de Espacios Públicos da de baja a los agentes Brian Alan Carrasco y Luis 

Alberto Barro y se da de Alta a los agentes Héctor Hugo Chávez y Edgar Efraín Ríos  
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QUE a fs. 33, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 35/37 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
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trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizare una respuesta eficaz y acorde;  

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoria de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 2.560 Horas 

Extras, para el mes de Abril/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al personal de la 

Dirección General Uso de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, en la suma total de $ 21.388.953.40(Pesos Veintiún MillonesTrescientos Ochenta y Ocho Mil 

Novecientos Cincuenta y Tres con 40/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 128.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22520-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02  la Subsecretaria de Obras de Producción área dependiente de la Secretaria de Obras Publicas solicita 

una Partida Especial, destinada a cubrir gastos de reparación de vehículos que forman parte de la flota del Parque 

Automotor; 
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QUE se adjunta presupuestos de las Firmas “HORIZONTES CONSTRUCCIONES S.A.S.”, “CRISTIAN 

REPUESTOS” y “AL-SAFIRA S.R.L.” ; 

  

QUE a fs. 28 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante el Sr. ANTONIO RICARDO ANNA 

Subsecretario de Obras de Producción cumple con lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto 

Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 30/32  la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución SH N° 262/16, establece en su art. 1° 

que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de 

ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se  cursa el pedido; que motiva la 

necesidad del mantenimiento en virtud de que los camiones prestaban servicio en la pavimentación de la calle 20 de 

Febrero entre Alvarado y Leguizamón, la solicitud de los fondos es en base al informe emitido por el jefe de talleres 

de la Planta Fija Hormigonera. Urge la Provisión de los fondos para continuar con las obras programadas en el marco 

del Plan de Obras 2025 y asimismo la actividad regular de la Subsecretaria de Obras de Producción que se ejecutan 

por administración. Cabe mencionar que la función principal de los camiones es la de transportar los materiales y las 

herramientas para su puesta en obra por lo que el desgaste mecánico de los mismos es inevitable e impredecible. Las 

situaciones de extrema urgencia no son posible de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando 

adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la 

aplicación de los recursos públicos son amas apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos se encuentran 

obligados a garantizar un respuesta a pedidos que afectan y/o puedan afectar directamente en los interes publicos y 

de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a 

derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al 

plan de trabajo y como consecuencia de ello dar respuesta a los ciudadanos; 

 

QUE se exhorta al área solicitante, que en adelante, el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación 

que para el caso se requiera, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos legales establecidos en 

la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

                                                                                                                                               

QUE a fs. 33 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no 

corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por 

tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 3,809,000,00 (Pesos Tres Millones 

Ochocientos  Nueve Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Subsecretario de Obras  de Producción el Sr. 

ANTONIO RICARDO ANNA , D.N.I. Nº 33.428.510, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir 

de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme 

lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y  la Subsecretaria de Obras de Producción 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. ANTONIO RICARDO ANNA, Subsecretario de Obras de 

Producción 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCION Nº129 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23931-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Coordinador General Parque Automotor Sr. Julio Alberto Tula, área dependiente de esta Secretaria, 

solicita una Partida Especial para la reparación del vehículo perteneciente a la flota del Parque Automotor Municipal 

Dominio AF446JU; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “TALLER RAUL”, “SEBA TALLER DE CHAPA Y PINTURA” y 

“CENTRO INTEGRAL AUTOMOTRIZ”; 

 

QUE a fs. 09 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Julio Alberto Tula cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 11/12 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 
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QUEen virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de reparar y poder tener en condiciones óptimas dicho vehículo, 

ya que es necesario para poder llevar a cabo las actividades diarias que se realizan desde la Intendencia. Las 

situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando 

adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la 

aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales 

se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los 

intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho.  

 

QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.100.00,00 (Pesos Un Millón Cien Mil 

con 00/100)bajo la responsabilidad del Coordinador General Parque Automotor Sr. Julio Alberto Tula, D.N.I. Nº 

32.630.984, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual 

se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto 

Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Coordinación General Parque 

Automotor 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Julio Alberto Tula, Coordinador General Parque Automotor 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDAD 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº 130.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22524-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2848 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 01/02, el Subsecretario de Obras de Producción, Sr. Antonio Anna, solicita una Partida Especial, para 

cubrir los gastos de reparación del camión Ford Cargo 1519 Interno C 19, perteneciente a la flota de vehículos de la 

Secretaría de Obra Públicas; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas HORIZONTES CONSTRUCCIONES S.A.S., AL SAFIRA S.R.L., 

CRISTIAN REPUESTOS y; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Antonio Anna cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 15/16, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas 

Municipal; 

 

QUE se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad de mantenimiento 

en virtud de que el camión se encontraba prestando servicio para la repavimentación de la calle Leguizamón entre 

Balcarce y 20 de Febrero cuando quedó inmovilizado. El mecánico al trasladarse al lugar y luego de la revisión 

completa del mismo concluyó que la falta de tracción del vehículo obedecía a la rotura del disco de embrague y por 

ello se dificulta su puesta en marcha, asimismo esta rotura provocó daños en la caja de velocidad. Urge la reparación 

para poder ponerlo nuevamente en circulación y reanudar los trabajos asignados diariamente. Las situaciones de 

extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el 

proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los 

recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran 

obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos 

y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a 

derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al 

plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose 

cumplimentado con los requisitos legales establecidos en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de 

partida especial solicitada; 

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 9.264.805,00 (Pesos Nueve Millones 

Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Cinco con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. ANTONIO ANNA, 

D.N.I. Nº 33.428.510, Subsecretario de Obras De Producción, área dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la 

misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y 

Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente 

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Subsecretaría de Obras de Producción.- 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Antonio Anna, Subsecretario de Obras de Producción 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,  11 ABRIL 2025 

RESOLUCION Nº 131.- 

SECRETARIA DE HACIENDA.- 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 25360-SG-2025.- 

 

VISTO que por Resolución Nº 052/25 de ésta Secretaria, se creó la Comisión Evaluadora del Régimen de Promoción 

de Empleo e Inversiones “Mas Trabajo con Menos Impuestos”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, comunica que la Lic. Ana Laura Romero, quien forma parte 

de la Comisión antes citada, se encuentra haciendo uso del Art. 98° del Convenio Colectivo de Trabajo, por lo que 

se hace necesario su reemplazo por la C.P.N. LUCIANA CECILIA REVILLA D.N.I. N° 28.037.188 hasta el retorno 

de la misma; 

 

QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-RECTIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Nº 52 de fecha 04/02/25, el cuál quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 2° DESIGNAR como integrantes de la Comisión a: Dra. Marianela Navarro, Sra. Carolina Telma 

Am, C.P.N. Luciana Cecilia Revilla, y el Cr. Ramiro Torres y;”   

 

ARTÍCULO 2º.-DISPONER que la COMISION creada a través de la presente, se encuentra facultada para: dictar 

su reglamento de funcionamiento y la misma tendrá como competencia, ante las solicitudes efectuadas para acceder 

al presente régimen, la de emitir dictamen en forma previa al dictado de la respectiva resolución por parte de la 

autoridad de aplicación. Asimismo, a los fines del cumplimiento de su tarea, la Comisión podrá requerir la asistencia 

y colaboración de las distintas áreas del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

ARTICULO 3.-ESTABLECER que los miembros de la COMISION no percibirán por esta función, remuneración 

adicional alguna, siendo el desempeño de esta tarea de carácter ad honorem 
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ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, a la C.P.N Luciana Cecilia Revilla de lo dispuesto en el presente Instrumento legal 

 

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

CR FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 ABR 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 
132

.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE Nº005959-SG-2025.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 02/03, por el Sr. Daniel Arturo Isa y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. 

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los 

tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a 

requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá 

interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el 

Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá 

recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o 

presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE 

REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-Con el 

reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya 

determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a 

que se imputa la devolución y hasta el límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el 

requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en sede administrativa, cualquiera sea la causa en 

que se funde…”; 

 

QUE a fs. 34/35 el Jefe Programa Imputación de Pagos informa: “Que todos los importes abonados e involucrados 

en estos actuados se encuentran verificados por las áreas pertinentes según informe de fs 11 a 16 y 17 a 23” 

 

QUE a fs. 36 la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°53899, el que entre sus partes expresa: “...se 

debería proceder a la DEVOLUCIÓN de la suma de $218.000,00 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil con 00/100) de 

acuerdo al informe de fs. 34/35” 

 

QUE a fs. 40 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...considerando y compartiendo lo expresado por la Dirección 

Legal y Tributaria de la Subsecretaría de Ingresos …” 

 

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DISPONER la devolución de la suma de Pesos Doscientos Dieciocho Mil con 00/100 

($218.000,00) a favor del contribuyente Sr. ISA, DANIEL ARTURO, D.N.I N° 43.641.540, conforme a los motivos 

citados en el considerando 

 

ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas e Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR al Sr. Isa Daniel Arturo de lo dispuesto en el presente Instrumento Legal 
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                    SALTA, 14 ABR 2025.-                 

RESOLUCION Nº 133.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº23680-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaría de Gestión Ambiental, área dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, solicita que se autorice el Servicio Especial Extraordinario por un cupo de 672 Horas a partir 

del 15 de abril y los meses de Mayo y Junio/25 destinadas al Personal de la Dirección Patrulla Ambiental, 

adjuntando de fs. 02 a 06 cronograma del servicio mencionado; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 07/08 obra Dictamen N°35/25 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

(sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 13 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 672 Horas Extras, por la suma 

total de $ 4.444.024.72 por los meses de Abril, Mayo y Junio del año en curso, en donde se observa excedente de 

horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 19/21 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 
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QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 672 Horas 

Extras, para los meses de Abril, Mayo y Junio del año 2025, destinada al personal de la Dirección de Patrulla 

Ambiental, área dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, conforme valorización de 

Auditoria de Personal en la suma total de $ 4.444.024.72 (Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro 

Mil Veinticuatro con 72/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 
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ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Gestión Ambiental y la Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              SALTA, 14 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 134 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18630-SH-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01/02la Subsecretaría de Obras de Producción, área dependiente de la Secretaria de Obras 

Públicas, solicita Horas Extraordinarias para el agente Roberto Gabriel Lagoria D.N.I N° 25.086.948, quien se 

desempeña en la Dirección Pavimento Asfáltico- Parque Industrial- porlos meses Marzo y Abril del año en curso, 

destinadas a las obras de bacheo, pavimentación y repavimentación con mezcla asfáltica caliente , a fs. 02 obra 

diagrama de trabajo del agente, 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 11 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 48 Horas Extras, por la suma 

total de $ 406.119,37 por el mesde Abril de 2025, en donde se observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 
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establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legalpara dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 48 Horas 

Extras, para el mes de Abril/2025, destinadas al agente ROBERTO GABRIEL LAGORIA D. N. I. N°25.086.948, 

quien se desempeña en la Dirección Pavimento Asfaltico-Parque Industrial área dependiente de la Secretaria de 

Obras Públicas, conforme valorización de Auditoria de Personal, en la suma total de $406.119.37(Pesos 

Cuatrocientos Seis Mil Ciento Diecinueve con 37/100).  
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ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Obras de Producción yla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                             SALTA, 14 ABR 2025.-                 

RESOLUCION Nº 135.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº24941-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Alumbrado Público, área dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, solicita autorización de 480 Horas Extraordinariaspara la adecuada prestación de servicios 

durante el feriado 16 de abril y los días 17,18,19 y 20 de Abrildestinadas al Personal perteneciente a la Dirección 

General de Alumbrado Público, adjunta a fs. 02 nomina de agentes y diagrama de trabajo; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 05 obra Dictamen N°40/25 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

(sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 09 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 480 Horas Extras, por la suma 

total de $ 3.946.972,53por el mes de Abrildel año en curso, en donde se observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 12/14 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de las horas 13:00, domingos y 

feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 
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QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legalpara dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 480 Horas 

Extras, para el mesde Abrildel año 2025, destinada al personal delaDirección General de Alumbrado Público, 

área dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, conforme valorización de Auditoria de 

Personal en la suma total de $ 3.946.972,53(Pesos Tres Millones Novecientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos 

Setenta y Dos con 53/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Dirección General de Alumbrado Publicoyla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ABR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 137.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25108-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01laDirección de Logística de Camiones y Equipos Livianos, área dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita se reconozcan las horas extraordinarias, destinadas al empleado de dicha dependencia 

para el día 16 de Abril/25, adjuntando a fs. 03cronograma de trabajo y nómina del personal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 9 (nueve) 

Horas Extras para el día 16 de Abril/25 por la suma total de $76.147,38; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 13/15 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 
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QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia al personal, 

perteneciente a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 9 Horas Extras, 

para el día 16 de Abril/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al Agente Coronado, Héctor 

Luis DNI Nº 13.844.691, chofer de la Dirección de Logística de Camiones y Equipos Livianos, área dependiente 
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de la Secretaría de Obras Públicas por la suma total de $ 76.147,38(Pesos Setenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Siete 

con 38/100). 

 

ARTÍCULO 2º.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Obras por Producción, área dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas y la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 15 ABR 2025.-               

RESOLUCION Nº 138.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº18752-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01/02 la Subsecretaría Infraestructura, dependiente de la Coordinación General de 

Modernización, solicita 105 Horas Extraordinarias, para los agentes del área de redes y servidores, adjunta a fs. 

03 detalle de distribución de horas por los meses de Marzo y Abril/25y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 10 obra erogación aproximada emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 300 horas extras, por 

la suma total de $ 2.369.029.48 por el mes de Abril/25, en donde se observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 16/18 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
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especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde 

 

QUE además es importante destacar que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; el mismo 

se da en el marco de una gestión municipal cuyo presupuesto 2024 fue prorrogado en el ejercicio 2023 mediante 

ordenanza 16187, y la imposibilidad nacional, provincial y municipal acorde al contexto económico del país de 

contratar personal; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 300 Horas 

Extras, por el mes de Abril/25, destinada al personal de la Subsecretaria de Infraestructura, área dependiente de 

la Coordinación General de Modernización, conforme valorización de Auditoria de Personal en la suma total de $ 

2.369.029,48(Pesos Dos Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Veintinueve con 48/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Coordinación General de Modernización yla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 15 ABR 2025.- 

RESOLUCION Nº 139.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 002866-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Subsecretaria de Servicios Públicos área dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos solicita una Partida Especial, destinada a la compra de insumos de trabajo para los camiones atmosféricos; 

  

QUE se adjunta presupuesto de la Firma “SUCESORES ROBERTO SAMAN S.R.L.”; “PETROANDINA S.R.L.”; 

SAN ROQUE DISTRIBUIDOPRA Y SERVICIOS AL AUTOMOTO PREMIUM”; “PRODUCTOS QUIMICOS 

SALTA S.R.L.”; “MASTER CLEAN S.A.”, “GRUPO SUDAMERICANA ARTICULOS DE LIMPIEZA”; 

“IMPLEMENTOS INDUSTRIALES S.R.L.”; “GOMEZ ROCO Y CIA S.R.L.”; “MAQUINARIAS PYRAMIZ 

S.R.L.”; “SIC de  CARRACEDO GUSTAVO HERNAN”; 

 

QUE a fs. 22 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Dr. ARIEL GUTIERREZ cumple con 

lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 24/25 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución SH N° 262/16, establece en su art. 1° 

que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 
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fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de 

ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la 

necesidad en virtud de que es indispensable para el funcionamiento óptimo de los camiones atmosféricos al momento 

del desagote de los pozos ciegos, levantamiento de animales en estado cadavérico y en la limpieza- desinfección de 

los vehículos y motobomba.  

Motiva la necesidad de disponer de Aceite de motor 20w50 ya que es utilizado para la lubricación de bomba 

atmosférica y bomba de succión, en promedio  de 5 litros por semana, ya que la reposición promedio de gasto mensual 

por camión es de 1,5 litros por semana, lo cual se debe reponer ya que sin el mencionado, los camiones se prestan a 

la falla y evita la circulación de la misma; fluido desinfectante necesario para la limpieza y desinfección por la alta 

contaminación de los vehículos y a la misma vez evita el desgaste en menor tiempo de la indumentaria del personal; 

Hidrolavadora necesita para la limpieza diaria y desinfección por la alta contaminación de los camiones por las 

labores diarias teniendo en cuenta que no funciona el lavadero de la planta y los Handyz radios imprescindibles para 

la comunicación entre el chofer encargado del manejo del cierre de llave de paso con los operario quienes se 

encuentran dentro del domicilio controlando el desagote y el planillero quien es el que está localizando los domicilio 

a realizar. Las Situaciones de Extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una 

respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y 

eficacia en la aplicación de los recursos públicos son mas apropiados para los interese públicos. Que los estamentos 

municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente 

en los interese públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines 

dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar respuesta a los ciudadanos;  

                                                                                                                                               

QUE a fs. 31 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no 

corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por 

tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 6.559.073,59 (Pesos Seis millones 

Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Setenta y Tres con 59/100) bajo la responsabilidad del DR. ARIEL GUTIERREZ, 

D.N.I. Nº 24.614.814 Subsecretario de Servicios Públicos, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a 

partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 

conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y a la Subsecretaria de Servicios Públicos 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al DR. ARIEL GUTIERREZ, Subsecretario de Servicios Públicos 
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ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 140.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº21441-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Control Comercial, área dependiente de la Subsecretaria de Ingresos 

Públicos, solicita la cantidad de 500 Horas Extraordinarias para el mes de Marzo y Abril/25, destinadas al personal 

administrativo, adjuntando a fs. 02 cronograma y nómina del personal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 270Horas 

Extras por el mesAbril del cte. año, por la suma total de $ 1.962.909,92 en donde se observa excedente de horas 

solicitadas; 

 

QUE a fs. 07, la Coordinación General de Recursos Humanos informa que los agentes registran y perciben horario 

extensivo y tarea administrativa, y que solo se autoriza, mes de Abril/25; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 12/14 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 
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QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizare una respuesta eficaz y acorde;  

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoria de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 270Horas 

Extras, para el mes de Abril/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al personal de la 

Dirección General de Control Comercial, área dependiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, en la suma 

total de $ 1.962.909,92 (Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Nueve con 92/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Dirección General de Control Comercial yla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ABR 2025  

RESOLUCIÓN Nº 141.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº22137-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaría de Control Urbano, área dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la cantidad de 207 Horas Extras para los meses de Abril a Julio/25 destinada al Sr. Aranda Carlos Adrián 

(chofer),adjuntando a fs. 02cronograma, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 07 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 207 Horas 

Extras por los meses de Abril a Julio/25, por la suma total de $ 1.343.474,20, en donde se observa excedente de 

horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 13/15 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 
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QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizare una respuesta eficaz y acorde;  

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoria de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 207 Horas 

Extras, por los meses de Abril a Julio/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al Sr. Aranda 

Carlos Adrián D.N.I.: 32.805.864 quien se desempeña como chofer en la Dirección de Obras Menores y en la 

Dirección de Inspecciones Estructurales, área dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, en la suma total de 

$ 1.343.474,20(Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con 20/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 
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ARTICULO 3°.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Control Urbano yla Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ABRIL DE 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 013/2025.- 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: Certificado de Baja por Cese de Actividad Comercial, de manera online o virtual.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº 15.921 (Código Tributario Municipal) y modificatorias, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el artículo 169° del Código Tributario Municipal estipula que “…EL cese de actividades implica la terminación 

del período fiscal y la obligación de presentar una Declaración Jurada correspondiente a las actividades realizadas 

hasta esa fecha, como asimismo la obligación de pagar el gravamen resultante dentro del plazo de quince (15) días 

de producido el cese. Si se tratare de contribuyentes con tributo fijo, su monto se determinará en proporción al 

tiempo en que se hubiere ejercido la actividad, computándose a tal efecto el trimestre de cese como un trimestre 

completo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las transferencias de fondos de comercio, casos en los 

que se considerará que el adquirente continúa la actividad de su antecesor y le sucede en las obligaciones fiscales 

correspondientes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 de este Código…”; 

 

QUE en idéntico sentido, en el artículo 248° del mismo cuerpo legal se establece que “…LOS sujetos pasivos de la 

tasa están obligados a presentar una declaración jurada relativa al comienzo, modificación y cese de las actividades 

o circunstancias que determinan la sujeción a la misma, en los términos y con la periodicidad que al efecto establezca 

el Organismo Fiscal, el que queda facultado para exigir la información y documentación que estime conveniente, 

relativa a los aspectos vinculados a la contaminación producida o a producir…”,  

 

QUE el artículo 255° del mismo Código Tributario Municipal define que “…LOS sujetos pasivos de la tasa están 

obligados a presentar una declaración jurada relativa al comienzo, modificación y cese de las actividades o 

circunstancias que determinan la sujeción a la misma, en los términos y con la periodicidad que al efecto establezca 

el Organismo Fiscal, el que queda facultado para exigir la información y documentación que estime conveniente, 

relativa a los aspectos vinculados a la determinación del tributo…”; 

 

QUE en dicho entendimiento, es sabido que el cese de actividad comercial es un proceso formal que debe ser 

requerido a los contribuyentes, para dar de baja su registro ante las autoridades fiscales; 

 

QUE el cierre o baja de actividades comerciales tiene efectos directos sobre la generación de nuevas obligaciones 

fiscales, las cuales deben ser suspendidas a partir de la fecha en que se realice dicho trámite, es decir, con 

posterioridad al pedido de baja;  

 

QUE esto dota de certeza jurídica respecto de la finalización de la actividad económica gravada, que diere lugar al 

nacimiento de la relación jurídico tributaria entre el sujeto pasivo y activo fiscal, al no verificarse futuros hechos 

imponibles alcanzados, evitando así la generación de obligaciones fiscales a los contribuyentes por periodos 

posteriores al cese de sus actividades comerciales, dando certidumbre a la fecha de la efectiva baja ante la 

Administración Tributaria; 
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QUE los avances tecnológicos permiten digitalizar y dotar de virtualidad a distintos trámites administrativos 

municipales, como en este caso la “Baja por Cese de Actividad Comercial”, que simplifica el debido cumplimiento 

voluntario del contribuyente, desburocratiza los procesos fiscales y agiliza trámites necesarios ante la administración 

tributaria municipal;  

 

QUE a estos fines, se crea una nueva función dentro la página web de trámites municipales, por la cual se posibilita 

la presentación del “Certificado de Baja por Cese de Actividad Comercial” en forma totalmente online o virtual, 

dando celeridad a un trámite de vital importancia tanto para el contribuyente como para el fisco municipal; 

 

QUE teniendo en cuenta estos postulados, resulta clave el desarrollo e implementación de funciones informáticas 

que continúen modernizando los servicios municipales, permitiendo a través de la web, el fomento de un gobierno 

digital, que agilice y simplifique los trámites para el contribuyente y/o responsable, propendiendo al ahorro de tiempo 

y recursos; 

 

QUE con esta medida el Municipio continúa innovando y mejorando constantemente su relación con los 

contribuyentes, ayudando y facilitando su relación con el organismo fiscal, satisfaciendo las necesidades de estos de 

manera más efectiva y eficiente, permitiendo cumplir con mayor agilidad y facilidad las obligaciones tributarias; 

 

QUE la Carta Municipal establece en el Artículo 58° dentro de los Principios Tributarios, que: “…La legalidad, 

igualdad, equidad, proporcionalidad, progresividad, simplicidad y no confiscatoriedad, serán las bases de los 

tributos y de las cargas públicas en la jurisdicción del Municipio…”, siendo esta acción una medida positiva para 

mejorar la simplificación tributaria; 

 

QUE la Ley N° 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta (LPAS), en su Artículo 109°, 

dispone que la autoridad administrativa adoptará las medidas necesarias para la celeridad, economía y eficacia del 

trámite; 

 

 QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921, el Decreto N° 

0276/2023 y la Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde la emisión 

del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS     

                                                          DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- IMPLEMENTAR a través del sitio web www.municipalidadsalta.gob.ar o en 

https://rentas.dgrmsalta.gov.ar/#/auth/login la generación del “Certificado de Baja por Cese de Actividad Comercial”, 

en forma totalmente online o virtual, de manera alternativa a su tramitación en forma presencial 

 

ARTÍCULO 2º.- PARA su tramitación en forma no presencial, el contribuyente y/o responsable deberá ingresar al 

sitio web con su “usuario y clave fiscal”, procediendo de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte de la 

presente 

 

ARTÍCULO 3º.- DETERMINAR que a partir del periodo mensual inmediato posterior al que se formalice el trámite 

de cierre o baja por cese de actividad comercial, se suspenderá la generación de nuevas obligaciones fiscales sobre 

el padrón comercial informado por el contribuyente 

 

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la gestión de la baja por cese de actividades comerciales, corresponde a un 

trámite individual por cada padrón comercial del contribuyente  

 

ARTÍCULO 5º.- PARA gestionarse el “Certificado de Baja por Cese de Actividad Comercial” de un padrón 

comercial, debe indefectiblemente contar con un “Certificado de Regularización Fiscal” vigente, que se tramitará 

conjuntamente con el trámite de baja  

 

http://www.municipalidadsalta.gob.ar/
https://rentas.dgrmsalta.gov.ar/#/auth/login
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ARTÍCULO 6º.- LA emisión de un “Certificado de Baja por Cese de Actividad Comercial” no implica la aceptación 

de las bases imponibles declaradas ni de las alícuotas utilizadas, quedando las declaraciones juradas sujetas a 

posteriores verificaciones y/o ajustes 

 

ARTÍCULO 7º.- LOS “Certificados de Baja por Cese de Actividad Comercial” emitido serán comunicados y/o 

remitidos a la Dirección General de Habilitaciones Comerciales y al Tribunal Administrativos de Faltas de la 

Municipalidad de Salta, a fin de que dichas dependencias tomen conocimiento e intervención respecto de la baja 

tributaria del padrón comercial del contribuyente en cuestión, a fin de que verifiquen respecto de los mismos, aspectos 

propios de sus competencias 

 

ARTÍCULO 8º.- TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Sistemas de Información, Dirección 

General de Habilitaciones Comerciales, Dirección General de Rentas Municipales, Tribunal Administrativo de Faltas 

y la Jefatura de Gabinete, con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

CR. ALEJANDRO DAVID LEVIN 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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                                  SALTA, 07 de Abril de 2025.- 

RESOLUCION Nº 77 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 17889-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Alvarado desde Buenos Aires a Lavalle y Urquiza desde Buenos Aires a Lavalle. Zona 

Microcentro de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 2.235.619.00 (Pesos Dos Millones Doscientos 

Treinta y Cinco Mil Seiscientos Diecinueve con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 735/2025 

a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 16 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCCIONES MULTISERV LTDA. número de certificado 3449; teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 12/13.; 

 

QUE a fs. 18 y 19 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Tallo Coordinadora de Asesoría Legal de 

Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 
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reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 22 y 25 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 23 

comprobante de Compras Mayores Nº 3067 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 26 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Alvarado desde Buenos Aires a Lavalle y Urquiza desde Buenos 

Aires a Lavalle. Zona Microcentro de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 2.235.619.00 (Pesos Dos 

Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Diecinueve con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. -  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. – 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO CONSTRUCCIONES MULTISERV LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO 

PARA LOS JOVENES LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LTDA.” en razón de lo 

expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MUITISERV LTDA - CUIT N° 30-71514500-2”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Alvarado desde Buenos Aires a Lavalle y Urquiza desde Buenos Aires a Lavalle. Zona 

Microcentro de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 2.235.619.00 (Pesos Dos Millones Doscientos 

Treinta y Cinco Mil Seiscientos Diecinueve con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma 

de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura 

conformada, fundada la selección en el análisis de precios y antecedentes. -   

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES 

MULTISERV LTDA”. -  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                SALTA, 10 de Abril de 2025.- 

RESOLUCION Nº 85 /2025  
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 21382-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y provisión de baranda”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/14 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

reparación de baranda”. Ubicación: RP 26 desde Fortín José Ignacio Sierra hasta Avda. Monseñor Tavella de 

la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 8.721.082.03 (Pesos Ocho Millones Setecientos Veintiún Mil 

Ochenta y Dos con 03/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 821/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 15/19 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 20 la Asesora Tecnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS 

COMPARTIDAS LTDA. número de certificado 0034; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 17.; 

 

QUE a fs. 22 y 23 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Tallo Coordinadora de Asesoría Legal de 

Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y provisión de baranda” se 

encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto 

N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
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QUE a fs. 26 y 29 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 27 

comprobante de Compras Mayores Nº 3302 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 30 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y reparación de baranda”. Ubicación: RP 26 desde Fortín José Ignacio Sierra hasta Avda. 

Monseñor Tavella de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 8.721.082.03 (Pesos Ocho Millones 

Setecientos Veintiún Mil Ochenta y Dos con 03/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos 

del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO MANOS COMPARTIDAS LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO VILLA PALACIO LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES LA MORA LTDA.” en razón de lo expuesto en la 

presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS COMPARTIDAS 

LTDA - CUIT N° 30-71721501-6”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y reparación de 

baranda”. Ubicación: RP 26 desde Fortín José Ignacio Sierra hasta Avda. Monseñor Tavella de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto estimado es de $ 8.721.082.03 (Pesos Ocho Millones Setecientos Veintiún Mil Ochenta y Dos 

con 03/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre 

total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección en el análisis 

de precios y antecedentes. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA MANOS 

COMPARTIDAS LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Abril de 2025.- 

RESOLUCION Nº 91 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 21389-SG-2025 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2883 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/10 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: O – 09. Barrio Palermo I – Avda. 

de los Jockey entre hipódromo de San Isidro y Avda. Hipódromo de la Plata (Ref. al lado cajero macro y 

comisaria Nº 14). – Zona Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 5.994.800.00 (Pesos Cinco 

Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido 

N° 825/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 11/16 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 17 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO ENTRE 

HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA. número de certificado 009; teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 14.; 

 

QUE a fs. 19 y 20 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Tallo Coordinadora de Asesoría Legal de 

Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias 

destinado a 1 playón deportivo” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
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QUE a fs. 23 y 26 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 24 

comprobante de Compras Mayores Nº 3303 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 27 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: O – 09. Barrio 

Palermo I – Avda. de los Jockey entre hipódromo de San Isidro y Avda. Hipódromo de la Plata (Ref. al lado 

cajero macro y comisaria Nº 14). – Zona Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 5.994.800.00 

(Pesos Cinco Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO ENTRE HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CUATRO 

SOLES LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO ABRIENDO CAMINOS LTDA.” en razón de lo expuesto en 

la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO ENTRE HERMANOS LTDA - 

CUIT N° 30-71770395-9”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: O – 09. Barrio Palermo I – Avda. de los Jockey entre 

hipódromo de San Isidro y Avda. Hipódromo de la Plata (Ref. al lado cajero macro y comisaria Nº 14). – Zona 

Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 5.994.800.00 (Pesos Cinco Millones Novecientos 

Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de 

Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura 

conformada, fundada la selección en el análisis de precios y antecedentes. -  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO ENTRE HERMANOS 

CONSTRUCCIONES LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 21 de Abril de 2025.- 

RESOLUCION Nº 94 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 19806-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación parcial de muro perimetral 

escuela de emprendedores”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/09 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación parcial de 

muro perimetral escuela de emprendedores”. Ubicación: Calle Libertad entre Calles Lavalle y Manuela G. de 

Todd de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $23.826.308.13 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos 

Veintiséis Mil Trescientos Ocho con 13/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 781/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 10/15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 16 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO 

NESTOR LTDA número de certificado 0010; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 12.; 

 

QUE a fs. 18 y 19 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Tallo Coordinadora de Asesoría Legal de 

Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación parcial de muro perimetral escuela 

de emprendedores”; se encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
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QUE a fs. 22 y 25 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 23 

comprobante de Compras Mayores Nº 3323 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 26 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación parcial de muro perimetral escuela de emprendedores”. Ubicación: Calle Libertad entre Calles 

Lavalle y Manuela G. de Todd de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 23.826.308.13 (Pesos 

Veintitrés Millones Ochocientos Veintiséis Mil Trescientos Ocho con 13/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. -   

   

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO COMPAÑERO NESTOR LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO EL ARENAL LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE ENERO LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR LTDA 

- CUIT N° 30-71411942-3”, la presente contratación de “Servicio de reparación parcial de muro perimetral 

escuela de emprendedores”. Ubicación: Calle Libertad entre Calles Lavalle y Manuela G. de Todd de la Ciudad 

de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 23.826.308.13 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos Veintiséis Mil 

Trescientos Ocho con 13/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo 

financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 

selección en el análisis de precios y antecedentes. -  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. -  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR  

LTDA”. -                      

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    SALTA, 21 de Abril de 2025.- 

RESOLUCION Nº 95 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 22878-SG-2025 
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VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/11 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: N – 14 Barrio 17 de Octubre – C. 

Rauch Federico Gral. entre Calle 91, Calle Costas Tte. Coronel y Avda. Quarrachino – Zona Norte de la 

Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 12.934.688.00 (Pesos Doce Millones Novecientos Treinta y Cuatro 

Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 856/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 12/18 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 19 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOL 

CONSTRUCCIONES LTDA. número de certificado 002; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 16.; 

 

QUE a fs. 21 y 22 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias 

destinado a 1 playón deportivo” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 

87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines 

del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal 

de Empresas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas 

Municipal o el organismo que en un futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de 

cotización de por lo menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en 

cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados 

lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere 

de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que 

autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia 

que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta"; 
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QUE a fs. 25 y 28 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 26 

comprobante de Compras Mayores Nº 3370 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: N – 14 Barrio 17 

de Octubre – C. Rauch Federico Gral. entre Calle 91, Calle Costas Tte. Coronel y Avda. Quarrachino – Zona 

Norte de la Ciudad de Salta. Cuyo monto estimado es de $ 12.934.688.00 (Pesos Doce Millones Novecientos 

Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal. -  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.- 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN 

ANTONIO LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. -  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA - CUIT N° 30-71843018-2”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: N – 14 Barrio 17 de Octubre – C. Rauch Federico Gral. 

entre Calle 91, Calle Costas Tte. Coronel y Avda. Quarrachino – Zona Norte de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto estimado es de $ 12.934.688.00 (Pesos Doce Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta 

y Ocho con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero 

sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección en el 

análisis de precios y antecedentes. -  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES               

LTDA”. -  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. -  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 23 de Abril de 2025  

RESOLUCIÓN N.ª 100/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7.041-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Protección Laboral y Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria 

de Obras Publicas solicita la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO Y CALZADO DE 

PROTECCION PERSONAL, CON DESTINO A LOS OPERARIOS DE LA SUBSECRETARIA DE OBRAS 

DE PRODUCCION” y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 50, interviene la Secretaria de Hacienda dando curso a las presentes actuaciones; 

 

QUE a fs. 82/94, se adjunta presupuesto estimativo de gasto; 

 

QUE a fs. 104/110, la Subsecretaria de Desarrollo Social emite Nota de Pedido Nº 122/2025; 

 

QUE a fs. 115, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores N.º 2821/25, por un monto 

total de $ 85.211.420,00 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Doscientos Once Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100);  

QUE a fs. 117, obra autorización de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50% 

contado contra factura conformada, 50% a 30 días contra factura conformada y entrega de mercadería;  

 

QUE a fs. 119, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en el Art. 13 de 

la Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, bajo la modalidad de Licitación Pública;  

                                   

QUE obran visados los pliegos de Bases y Condiciones que regirán la presente contratación; 

 

QUE a fs. 125, autoridades del área requirente solicitan reducción de plazos de publicación atento la urgente 

necesidad de contar con la indumentaria para uso del personal que cumple funciones en la planta hormigonera y 

planta asfáltica; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y sus Anexos que regirán 

la contratación, para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO Y CALZADO DE 

PROTECCION PERSONAL, CON DESTINO A LOS OPERARIOS DE LA SUBSECRETARIA DE OBRAS 

DE PRODUCCION”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 85.211.420,00 (Pesos Ochenta y Cinco 

Millones Doscientos Once Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho 

monto, en los términos de la Ordenanza N° 16.345/2025 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación 

Pública para la contratación mencionada en el artículo 1º  

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación a los Señores Antonio Anna, 

Nicolas Mielñik, Lic. Ceferino Velarde pertenecientes a la Dirección General de Protección Laboral y Salud 

Ocupacional, CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura 

de Gabinete y Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su 

cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria 

 

ARTICULO 4º.- AUTORIZAR que la publicación del presente llamado se realice con reducción de plazos en los 

términos de los artículos 30 de la ley 8072 y 40 de su Dto. Reglamentario, atento la urgencia invocada en los 

considerandos 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2890 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

 

EXPEDIENTE Nº 7041-SG-25 

RESOLUCION Nº  100/2025 

 

LICITACION PUBLICA Nº 06/25 

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 06/25, convocado para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE 

TRABAJO Y CALZADO DE PROTECCION PERSONAL, CON DESTINO A LOS OPERARIOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE OBRAS DE PRODUCCION” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 85.211.420,00 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Doscientos Once Mil 

Cuatrocientos Veinte con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 170.422,84 (Pesos Ciento Setenta Mil Cuatrocientos Veintidós Mil con 84/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 05/05/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 12 de Mayo del año 2.025 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 

05 de mayo del año en curso.  

 

ESC. ROSANA E.DE LOURDES TAMER 

DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 28 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00125/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 010789-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA E-5 – ETAPA II” – NOTA DE 

PEDIDO N°00256/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 20 de marzo de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“AMAYA PATRICIA ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-

24237841-0, “INOSTROZA FEDERICO” – C.U.I.T. N° 20-18229055-7 y “PYS OBRAS Y SERVICIOS 

S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-9 y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de las 

ofertas; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “PYS OBRAS Y 

SERVICIOS S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-9, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria 

Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00048/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “BACHEO CON 

HORMIGÓN EN ZONA E-5 – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO N°00256/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil 

Novecientos Noventa y Ocho con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “AMAYA PATRICIA 

ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-24237841-0, “INOSTROZA 

FEDERICO” – C.U.I.T. N° 20-18229055-7 y “PYS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-

9, por los motivos citados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “PYS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S.”- 

C.U.I.T. N°33-71738201-9”, por la suma de $105.127.760,37 (Pesos Ciento Cinco Millones Ciento Veintisiete 

Mil Setecientos Sesenta con 37/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Mes Base: Marzo/25. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Forma de Pago: 30 % Anticipo 

financiero sobre el total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación 

c/factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 31 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00126/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 013770-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “DEMOLICIÓN Y EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN 
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AV. CONTRERAS, ENTRE AV. CORNELIO SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU” – NOTA DE 

PEDIDO N°00514/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 20 de marzo de 2025 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“AMAYA PATRICIA ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-

24237841-0, “PYS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-9 e “INOSTROZA FEDERICO” 

– C.U.I.T. N° 20-18229055-7 y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “INOSTROZA FEDERICO” 

– C.U.I.T. N° 20-18229055-7, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como 

así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00050/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “DEMOLICIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN AV. CONTRERAS, ENTRE AV. CORNELIO 

SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU” – NOTA DE PEDIDO N°00514/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $80.587.572,49 (Pesos Ochenta Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Quinientos 

Setenta y Dos con 49/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo 

de Ejecución: 30 (treinta) días corridos.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “AMAYA PATRICIA 

ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-24237841-0, “PYS OBRAS Y 

SERVICIOS S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-9, e “INOSTROZA FEDERICO” – C.U.I.T. N° 20-18229055-

7, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “INOSTROZA FEDERICO” – C.U.I.T. N° 

20-18229055-7”, por la suma de $87.037.833,98 (Pesos Ochenta y Siete Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos 

Treinta y Tres con 98/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Mes 

Base: Marzo/25. Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 30 % Anticipo financiero sobre el 

total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 31 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00127/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 011662-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “BOCACALLES DE HORMIGÓN EN CALLE ANICETO LATORRE Y 

LAS HERAS – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO N°00377/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 20 de marzo de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“AMAYA PATRICIA ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-

24237841-0, “INOSTROZA FEDERICO” – C.U.I.T. N° 20-18229055-7 y “PYS OBRAS Y SERVICIOS 

S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-9, y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de 

las ofertas; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “AMAYA PATRICIA 

ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-24237841-0, cumple con los 

requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a 

los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00049/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “BOCACALLES DE 

HORMIGÓN EN CALLE ANICETO LATORRE Y LAS HERAS – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO 

N°00377/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $98.192.587,00 (Pesos Noventa y Ocho Millones 

Ciento Noventa y Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos. -__________________ 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “AMAYA PATRICIA 

ELIZABETH (GEMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-24237841-0, “INOSTROZA 

FEDERICO” – C.U.I.T. N° 20-18229055-7 y “PYS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S.”- C.U.I.T. N°33-71738201-

9, por los motivos citados en los considerandos. -______________ 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “AMAYA PATRICIA ELIZABETH (GEMA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS)” - C.U.I.T. N° 27-24237841-0, por la suma de $106.039.757,33 (Pesos 

Ciento Seis Millones Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 33/100); IVA incluido; a realizarse 

por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Mes Base: Marzo/25. Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días 

corridos. Forma de Pago: 30 % Anticipo financiero sobre el total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días 

y 35% a 60 días con cada certificación c/factura conformada.  
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ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 31 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº 00128/2025 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 002747-SG-2025.- 

 

 VISTO el pedido efectuado a fs. 01, mediante el cual la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación: “ADQUISICIÓN DE 5 (CINCO) ROLLOS DE PLÁSTICO 

NEGRO, DIMENSIONES 3X100 MTS., ESPESOR 100 MICRONES” – NOTA DE PEDIDO Nº 00058/2025;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto cubrir los áridos acoplados en la Planta Asfáltica y Planta Fija 

Hormigonera; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00058/2025; 

 

QUE a foja 08 rola intervención de la Dirección General de Presupuesto, informando la partida presupuestaria, donde 

será registrada la erogación por la suma de $1.105.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Cinco Mil con 00/100);  

 

QUE a foja 10 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 14/16 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fs. 17/28 rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 29 consta que la Dir. Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante Resolución Nº 00122/2025 

aprueba Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 

 

QUE a foja 30 rola invitación a tres firmas del medio local; 

 

QUE a foja 31 rola Acta de apertura de sobres, de fecha 28/03/2025, en la cual se declara DESIERTO el primer 

llamado debido a la falta de oferentes; 

 

QUE en vista del resultado de la presente contratación, esta Dir. Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, estima 

conveniente declarar DESIERTO el 1º (primer) llamado y convocar un 2º (segundo) llamado; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente contratación por falta de 

oferentes.- 

 

ARTÍCULO 2º.- CONVOCAR un 2º (segundo) llamado en las mismas condiciones que las establecidas para el 

primer llamado.  

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

   

    Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de abril de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00129/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 010733-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA B – ETAPA II” – NOTA DE 

PEDIDO N°00260/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 20 de marzo de 2025 a horas 08:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2, “CUARA SOLUCIONES” – 

C.U.I.T. N° 30-71787050-2 y “CyL S.R.L..”- C.U.I.T. N°30-71427695-2, y la apertura se materializo en el mismo 

día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “CUARA SOLUCIONES” 

– C.U.I.T. N° 30-71787050-2 cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como 

así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00047/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “BACHEO CON 

HORMIGÓN EN ZONA B – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO N°00260/2025  , cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil 

Novecientos Noventa y Ocho con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos.  
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “CUARA SOLUCIONES” – 

C.U.I.T. N° 30-71787050-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas CONSTRUCTORA 

ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2, CyL S.R.L..”- C.U.I.T. N°30-71427695-2, por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CUARA SOLUCIONES” – C.U.I.T. N° 30-

71787050-2, por la suma de $105.711.719,85 (Pesos Ciento Cinco Millones Setecientos Once Mil Setecientos 

Diecinueve con 85/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Mes Base: 

Marzo/25. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Forma de Pago: 30 % Anticipo financiero sobre 

el total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación c/factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 01 de abril de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00130/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 012043-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación: “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA “C.N.E” – ETAPA II”– NOTA DE PEDIDO N°00420/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 26 de marzo de 2025 a horas 08:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“ING. JOSE RAUL PLAZA - PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N°20-17308950-4; “ING. 

COINTTE FERNANDO DANIEL” C.U.I.T. Nº20-20232978-1 y “TRANSPORTE HNOS. MENDOZA 

S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-70923932-1; y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de 

las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “ING. JOSE RAUL PLAZA - PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N°20-17308950-4 y “TRANSPORTE HNOS. MENDOZA S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-70923932-1, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares 

que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “ING. COINTTE 

FERNANDO DANIEL” C.U.I.T. Nº20-20232978-1, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los 

requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a 

los intereses de la Municipalidad; 
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QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00053/2025, para la  

contratación: “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS 

DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA “C.N.E” – ETAPA II”– NOTA DE PEDIDO N°00420/2025, y, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $250.636.106,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Millones Seiscientos 

Treinta y Seis Mil Ciento Seis con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de 

Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “ING. COINTTE FERNANDO 

DANIEL” C.U.I.T. Nº20-20232978-1, por los motivos citados en los considerandos. -______ 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “ING. JOSE RAUL 

PLAZA - PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N°20-17308950-4 y “TRANSPORTE HNOS. 

MENDOZA S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-70923932-1”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “ING. COINTTE FERNANDO DANIEL” 

C.U.I.T. Nº20-20232978-1, por la suma de $270.223.355,48 (Pesos Doscientos Setenta Millones Doscientos 

Veintitrés Mil Trescientos Cincuenta y Cinco con 48/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Mes Base: Marzo/25,  Plazo de 

Garantía: 1 (un) Año, Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de 

contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de abril de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00131/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 012742-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, solicita la 

obra: “ENRPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA E – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00474/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de Enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata. Los tiempos de intervención estarán sujetos a la importancia del trabajo; 
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QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00474/2025 de fecha 17/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $191.733.890,00 (Pesos Ciento Noventa y Un Millones Setecientos Treinta y Tres Mil 

Ochocientos Noventa con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 2A -  CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 0124/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 065/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02211/2025 de fecha 26/02/2025 por la suma de 

$191.733.890,00 (Pesos Ciento Noventa y Un Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Noventa con 

00/100); refrendada por la Dirección  de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 46 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 48/50 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 51/59 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00059/2025, correspondiente a la obra: “ENRPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE ZONA E – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO Nº 00474/2025. – 

                                                                        

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de abril de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00132/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015760-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 - ZONA 

CENTRO SUD ESTE – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO Nº 00579/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de realizar tareas para la restitución veredas, trasladando escombros 

y cualquier material acopiado que interrumpa la circulación peatonal por vereda, restituyendo la misma con 

contrapisos de H° y baldosas cementicias; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00579/2025 de fecha 27/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $135.195.980,48 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos 

Ochenta con 48/100); 

 

QUE de fs. 03/71 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 73 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 74 rola Dictamen Nº 0160/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 75 obra copia de Resolución Nº 080/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos; 

 

QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02692/2025 de fecha 12/03/2025 por la suma de 

$135.195.980,48 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ochenta con 

48/100); refrendada por la Dirección  de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 81 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 83/85 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 86/94 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00060/2025, correspondiente a la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES 

DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 - ZONA CENTRO SUD ESTE – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00579/2025.  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  
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ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de abril de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00133/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015787-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 - ZONA 

CENTRO NOR ESTE – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO Nº 00580/2025, y;  

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de realizar tareas para la restitución veredas, trasladando escombros 

y cualquier material acopiado que interrumpa la circulación peatonal por vereda, restituyendo la misma con 

contrapisos de H° y baldosas cementicias; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00580/2025 de fecha 27/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $135.195.980,48 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos 

Ochenta con 48/100); 

 

QUE de fs. 03/71 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 73 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 74 rola Dictamen Nº 0159/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 75 obra copia de Resolución Nº 081/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos; 

 

QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02694/2025 de fecha 12/03/2025 por la suma de 

$135.195.980,48 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ochenta con 

48/100); refrendada por la Dirección  de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 81 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 83/85 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 86/94 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00061/2025, correspondiente a la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES 

DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 - ZONA CENTRO NOR ESTE – ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00580/2025.  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de abril de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00134/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 002041-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN” 

– NOTA DE PEDIDO N°00043/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 25 de marzo de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71677249-3; “RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO” - C.U.I.T. Nº 

20-14670081-1 y “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71476716-6, y la apertura se materializó 

en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO” - C.U.I.T. Nº 20-

14670081-1, por incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que 

rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. Nº 30-71677249-3, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados 

en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la 

Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00038/2025, para la 

contratación de la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN” – NOTA DE 

PEDIDO N°00043/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $189.446.668,00 (Pesos Ciento Ochenta 

y Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 00/100); IVA incluido, a 

realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo 

de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas: “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. Nº 30-71677249-3 y “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71476716-6, por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma: “RODRIGUEZ DANIEL 

ALBERTO” - C.U.I.T. Nº 20-14670081-1, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma: “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-

71677249-3, por la suma de $217.877.844,30 (Pesos Doscientos Diecisiete Millones Ochocientos Setenta y Siete 

Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 30/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad 

de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Mes Base: Marzo/25. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. 

Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% 

a 60 días con Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de abril de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00135/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 012740-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación: “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “B” – ETAPA II”– NOTA DE PEDIDO N°00477/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 28 de marzo de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“MOYANO MIGUEL ANGEL” - C.U.I.T. N°20-20798773-6; “DIEZ SIERRA S.A.S” C.U.I.T. Nº30-

71812014-0 y “JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71686085-6; y la apertura se materializó 

en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 
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QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “MOYANO MIGUEL ANGEL” - C.U.I.T. N°20-

20798773-6 y “JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71686085-6, por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “DIEZ SIERRA S.A.S” 

C.U.I.T. Nº30-71812014-0, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados 

en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la 

Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00056/2025, para la  

contratación: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “B” – ETAPA II”– NOTA DE 

PEDIDO N°00477/2025, y, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $191.733.890,00 (Pesos Ciento Noventa 

y Un Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Noventa con 00/100); IVA incluido, a realizarse por 

el Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 

(un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “DIEZ SIERRA S.A.S” C.U.I.T. 

Nº30-71812014-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “MOYANO MIGUEL 

ANGEL” - C.U.I.T. N°20-20798773-6” y “JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71686085-

6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “DIEZ SIERRA S.A.S” C.U.I.T. Nº30-

71812014-0, por la suma de $206.999.406,85 (Pesos Doscientos Seis Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil 

Cuatrocientos Seis con 85/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo 

de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Mes Base: Marzo/25,  Plazo de Garantía: 365 (trescientos sesenta y cinco) 

días, Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 

días y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de abril del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00136/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 018789-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

contratación de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS 

PEATONALES” – NOTA DE PEDIDO Nº 00755/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de continuar ordenando el tránsito vehicular, aumentando los niveles 

de seguridad y eficacia de la circulación vehicular y peatonal en Av. Arenales a la altura del ingreso al Club Popeye, 

zona norte de la Ciudad de Salta;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00755/2025 de fecha 13/03/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $15.055.483,65 (Pesos Quince Millones Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 

65/100); 

 

QUE de fs. 03/25 rola Memoria Técnica, Anexos y Laminas; 

 

QUE a foja 27 rola informe de la Dirección General Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025; Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 28 rola Dictamen Nº 174/2025, de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 29 obra copia de Resolución Nº 086/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos y Láminas de la obra solicitada; 

 

QUE a foja 31 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 33 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03215/2025 de fecha 31/03/2025 por la suma de 

$15.055.483,65 (Pesos Quince Millones Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 65/100); 

refrendada por la Dirección Gral. de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 35 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 36/38 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 39/47 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00062/2025, correspondiente a la contratación de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE 

REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS PEATONALES” – NOTA DE PEDIDO Nº 00755/2025.  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la Obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
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      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de abril del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00137/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 018256-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

contratación de la obra: “REFUNCIONALIZACIÓN EN OBRA SANITARIA BARRIO NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN” – NOTA DE PEDIDO Nº 00732/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de realizar las modificaciones necesarias para ampliar el alcance del 

servicio de red de cloacas y conexiones domiciliarias en el Barrio Ampliación Nuestra Señora del Carmen de la 

Ciudad de Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00732/2025 de fecha 11/03/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $314.497.809,56 (Pesos Trescientos Catorce Millones Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Ochocientos 

Nueve con 56/100); 

 

QUE de fs. 03/60 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 62 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – FONDO PROVINCIAL; 

 

QUE a foja 63 rola Dictamen Nº 175/2025, de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 64 obra copia de Resolución Nº 088/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina de la obra solicitada; 

 

QUE a foja 66 obra toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 68 obra intervención de la Subsecretaría de Coord. de Gest. Pub. Y Presupuesto, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 69 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 71/73 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fs. 74/82 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00063/2025, correspondiente a la contratación de la obra: “REFUNCIONALIZACIÓN 

EN OBRA SANITARIA BARRIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00732/2025.  

 

ARTÍCULO Nº 2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo 

a lo determinado por la Resolución N° 172/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

A su vez designar para esta contratación como integrantes también de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las 

siguientes personas: 

Por la Secretaría de Obras Públicas: Ing. Sergio Guzmán y/o Ing. Mercedes Quispe. 

Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas - S.H.: Sra. Roberta Villafañe. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de abril del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00141/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013926-SG-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, el Subsecretario de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obra Públicas solicita 

la obra: “PROVISIÓN DE 2000m3 de RIPIO BASE - NOTA DE PEDIDO Nº 00520/2025, y;  

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene el objeto de adquirir material necesario para la ejecución de base estabilizada 

granular en calzadas de diversos barrios de la Ciudad de Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00520/2025 de fecha 24/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $33.200.000,00 (Pesos Treinta Millones Doscientos Mil con 00/100); 

 

QUE a foja 06 rola intervención de la Secretaria de hacienda; 

 

QUE a foja 08 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02573/2025 de fecha 10/03/2025 por la suma de 

$33.200.000,00 (Pesos Treinta Millones Doscientos Mil con 00/100); refrendada por la Dirección de Formación y 

Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 rola intervención de la Subsecretaria de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 12/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaria de Contrataciones que encuadra la presente 

obra en el Art. 15 de la Ley Nº 8072 del Decreto reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada;                                   

 

QUE a fojas 15/23 rola Pliego de Condiciones Particulares, Formulario Propuesta, el Pliego de Condiciones 

Generales se encuentra en la página web de la municipalidad de la ciudad de salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00067/2025, correspondiente a la obra: “PROVISIÓN DE 2000m3 de RIPIO BASE - 

NOTA DE PEDIDO Nº 00520/2025 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, 04 de abril del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00142/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 005249-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, solicita la obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO PORTAL DE GÜEMES” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 0066/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de acondicionar un espacio verde existente;   

 

QUE de fojas 05/52 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 53 rola Nota de Pedido N° 000066/2025 de fecha 13/01/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $59.198.981,94 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Ciento Noventa y Ocho Mil 

Novecientos Ochenta y Uno con 94/100).  

 

QUE a foja 54 rola informe de la Dirección General de logística, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras 

Públicas, Ordenanza Nº 16.346/24, Ítem 8G- REFACCIÓN EN, REFUNCIONALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE PLAZAS –– POR CONTRATO-RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 55 rola Dictamen Nº 12/2025, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Secretaría Ambiente y Servicios 

Públicas; 

 

QUE a foja 56 obra copia de Resolución Nº 12/2025 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, aprobando 

la Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 58 toma conocimiento e intervención la Coordinación de Hacienda; 

 

QUE a foja 59 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01899/2024 de fecha 12/02/2025 por la suma de 

$59.198.981,94 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Novecientos Ochenta y Uno 

con 94/100).; refrendada por la Dirección Gral. De Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
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QUE a foja 89 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 63/64 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Simple; 

 

QUE de fojas 65/74 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00068/2025, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO PORTAL 

DE GÜEMES” – NOTA DE PEDIDO Nº 0066/2025.  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas,  

Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Oferta a las siguientes 

personas: 

 

1.- Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, Arq. Matías González. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Publicas S.H.: Sra. Daniela García. 

                         

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

     

  Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº  129/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14558-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 145/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 544/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, 

para siete (7) presentaciones en diferentes CIC. y Centro Vecinal de Nuestra Ciudad, con una duración de treinta (30) 
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minutos cada una, los días 05, 12, 19 y 26 de Abril y el día 03 de Mayo del corriente año según cronograma de fs. 05 

el cual forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 06 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, donde se ofrecerá un espectáculo del 

Payaso papelito, quien brindará un show de marionetas donde entre cantos y bailes entregaran a los niños y adultos 

figuras echas con globos, magia con la participación del público y juegos divertidos, donde los papis participaran por 

regalos para los niños (los globos estarán a cargo del artista). En caso de que el festejo se realice en lugar cerrado se 

puede brindar un show con burbujas gigantes, donde los niños son introducidos dentro de una gran burbuja. Su talento 

demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención con el público. Por todo esto, Sr. 

Juan Sebastián Flores, es la única persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado.; 

 

QUE de fs. 04, 07 y 08 obran Presupuesto, curriculum y Constancia de Inscripción en ARCA; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 544/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2625, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 665.000,00 (Pesos Seiscientos Sesenta y Cinco Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al “Sr. 

Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, para siete (7) presentaciones en diferentes CIC. y Centro Vecinal 

de Nuestra Ciudad, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

  

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. Juan Sebastián 

Flores, alias el Payaso Papelito”, para siete (7) presentaciones en diferentes CIC. y Centro Vecinal de Nuestra 

Ciudad, con una duración de treinta (30) minutos cada una, los días 05, 12, 19 y 26 de Abril y el día 03 de Mayo del 

corriente año según cronograma de fs. 05 el cual forma parte del expediente de referencia, solicitado por la 

Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 544/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 

665.000,00 (Pesos Seiscientos Sesenta y Cinco Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito, CUIT: 20-
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28902737-9, por el monto total de $ 665.000,00 (Pesos Seiscientos Sesenta y Cinco Mil con 00/100), con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada parcial o mensual, por resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 130/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15346-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 140/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 541/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de la licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ” 

para el dictado del Taller de Teatro, a realizarse entre los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del corriente año, en 

el CIC de B° Limache todo de acuerdo a cronograma adjunto de fs. 05 y 06, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 01 y 07 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ” manifestando que desde la Agencia de 

Cultura se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la ciudad de Salta, destinados a 

niños, adolescentes y adultos para lo cual la licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ  cuenta con la 

experiencia y la formación específica como: Tallerista en diferentes organizaciones gubernamentales y Centros 

Culturales de nuestra Ciudad, Coordinadora de diversos seminarios de composición Escénica en diferentes barrios y 

pueblos de la provincia, participación en seminarios y talleres comunitarios; y en el año 2021 gano el concurso en 

ensayos dramatúrgicos en el marco de la XI Feria de Libros de Salta del Inti, entre otros, como se puede observar en 

su curriculum. Por lo antes mencionado y su capacidad para transmitir esos conocimientos, desde la Agencia de 

Cultura consideramos oportuno la contratación de la licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ, para el 

dictado del Taller de teatro; 

QUE a fs. 04, 08 y 09, obran presupuesto, curriculum vitae y constancia de inscripción de AFIP licenciada 

NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ; 

 

QUE a fs. 13, la directora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 541/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2548, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.020.000,00 (Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 17, la Coordinación General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 
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Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia  a la 

licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ, para el dictado del Taller de de Teatro, por ajustarse a lo 

solicitado y contar con el servicio requerido de acuerdo a Nota de Pedido N° 541/2025; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la licenciada NATALIA 

ELIZABETH ARGAÑARAZ” para el dictado del Taller de Teatro, a realizarse entre los meses de Abril, Mayo, 

Junio y Julio del corriente año, en el CIC de B° Limache todo de acuerdo a cronograma adjunto de fs. 05 y 06, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 541/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 1.020.000,00 (Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la licenciada NATALIA ELIZABETH ARGAÑARAZ, CUIT N° 

27-36805660-5, por el monto total de $ 1.020.000,00 (Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100), con la condición 

de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 132/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 9149-JG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 64/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 208/25, solicitada por la Agencia Salta Deportes, y; 
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CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Ambulancia con Enfermero”, destinado a 

los eventos “LA MUNI EN TU BARRIO”, de acuerdo a cronograma de fs. 01 y reprogramación de fs. 11, el cual 

forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 208/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1877, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada; 

 

QUE a fs. 10 y 10 vuelta, la Dirección Gral. De Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/02/25 a horas 09:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas VIVTEN DEL VALLE de Flores Luis 

Eduardo, NORT SALUD de Julieta Raquel Chauque y GRUPO PARAMEDIC, según consta en Acta de 

Apertura de fs. 21; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres de ofertas, para completar 

documentación requerida en pliego de condiciones el cual  rige para la presente contratación, es que se procede a 

desestimar las ofertas presentadas por las firmas NORT SALUD de Julieta Raquel Chauque y GRUPO 

PARAMEDIC; 

 

QUE a fs. 104 a 106, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de ofertas, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma VIVTEN DEL 

VALLE de Flores Luis Eduardo, por el monto total de $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 

00/100), por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 112 y 113, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda; 

QUE a fs. 114 y 115 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar la contratación de referencia a la oferta 

presentada por la firma VIVTEN DEL VALLE de Flores Luis Eduardo, por resultar ser la única oferta admisible, 

ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. Asimismo atento al tiempo 

trascurrido y de acuerdo al cronograma de servicios requeridos, se procede a disminuir un servicio, quedando un total 

de cuatro (4) servicios de ambulancia con enfermero;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de 

Ambulancia con Enfermero”, destinado a los eventos “LA MUNI EN TU BARRIO”, de acuerdo a cronograma de 

fs. 01 y reprogramación de fs. 11, el cual forma parte del expediente de referencia,  solicitado por la Agencia Salta 

Deportes, en Nota de Pedido N° 208/2025, con un presupuesto oficial de $1.500.000,00 (Pesos Un Millón 

Quinientos Mil con 00/100) 

  

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas NORT SALUD de Julieta Raquel 

Chauque y GRUPO PARAMEDIC, por los motivos citados en los considerandos antes expuestos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la VIVTEN DEL VALLE de Flores 

Luis Eduardo. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR por la cantidad de cuatro (4) servicios, a la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, a la firma VIVTEN DEL VALLE de Flores Luis Eduardo; CUIT N° 20-20260822-2, por el 

importe de $1.200.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo el criterio de 

adjudicación por resultar ser de menor precio. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma VIVTEN DEL VALLE de Flores Luis Eduardo, que deberá constituir 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. Asimismo, informar al Área requirente que previo al inicio del 

servicios, deberá requerir los seguros correspondientes como así también exhibir ART o seguro de accidentes 

personales respecto de las personas afectadas a la prestación del servicio. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 134/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15782 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 161/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 553/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación de la Arquitecta María Laura Flores Páez”, la cual se 

encuentra representada por la firma ZERO S.A.S., para la intervención con mosaicos en los primeros quince (15) 

escalones de las escaleras que suben al Cerro San Bernardo (superficie: 15 escalones de 15 cm. de alto por 300 cm 

de largo), ubicadas sobre Avda. Ejército Argentino del Norte; con fecha de inicio a partir del 27 de marzo del corriente 

año, cuya culminación del trabajo rondaría dentro de los treinta (30) días aproximados, todo de acuerdo a propuesta 

adjunto a fs. 10 y 11, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
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QUE a fs. 01 la dependencia solicitante justifica en esta ocasión la “Contratación de la Arquitecta María Laura 

Flores Páez”, la cual se encuentra representada por la firma ZERO S.A.S., atento a que su trabajo en 

mosaiquismo aloja una visión de sustentabilidad, de transformación no solo del espacio público, sino también de una 

transformación cultural, en la cual se trata de apostar a la reutilización de los descartes para convertirlos en obras de 

artes con sentido. La Arquitecta María Laura Flores Páez cuenta con más de veinte años de trayectoria realizando 

mosaiquismo y su trabajo fue reconocido y requerido en Argentina, Brasil y México. Su constante perfeccionamiento 

en la materia, tanto en el país como en España, Nueva Zelanda, Brasil, Italia, Estados Unidos; dan cuenta de un 

bagaje experimental incomparable. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su 

intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, la 

Arquitecta María Laura Flores Páez, con su propuesta específicamente realizada para el lugar elegido, es la única 

persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo encomendado; 

 

QUE de fs. 03 al 12, 15 al 23 obran Presupuesto, contrato de mandato, curriculum vitae, CBU del Banco Santander, 

Constancia de Inscripción de ARCA, propuesta, diseño y copia simple de Acta constitutiva; 

 

QUE a fs. 24, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 553/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2671, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 4.840.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 26, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 28, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 31 y 32, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 33 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

firma ZERO S.A.S. en representación de la Arquitecta María Laura Flores Páez”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Arquitecta María 

Laura Flores Páez”, la cual se encuentra representada por la firma ZERO S.A.S., para la intervención con 

mosaicos en los primeros quince (15) escalones de las escaleras que suben al Cerro San Bernardo (superficie: 15 

escalones de 15 cm. de alto por 300 cm de largo), ubicadas sobre Avda. Ejército Argentino del Norte; con fecha de 

inicio a partir del 27 de marzo del corriente año, cuya culminación del trabajo rondaría dentro de los treinta (30) días 

aproximados, todo de acuerdo a propuesta adjunto a fs. 10 y 11, solicitado por la Dirección General de Seguimiento 

de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 487/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 3.100.000,00 (Pesos Tres Millones Cien Mil con 00/100). 
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ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la firma ZERO S.A.S., CUIT: 30-71680028-4, en representación 

de la Arquitecta María Laura Flores Páez, por el monto total de $ 4.840.000,00 (Pesos Cuatro Millones 

Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada parcial o 

mensual, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos 

expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 142/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 14155-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 144/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 523/25, solicitada por la Coordinación del Ente de Turismo, y; 

 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de Columnas Inflables”, para ser utilizadas en 

diferentes eventos generados por dependencias de la Municipalidad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 523/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2612, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $2.475.000,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección Gral. De Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 27/03/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L, en carácter de único 

oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 25; 

 

QUE a fs. 50, 51 Y 52 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan 

que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan pre adjudicar a la firma INFLABLES 
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ALAIRE S.R.L., el ítem 1 por el monto total de $2.540.200,00 (Pesos Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil 

Doscientos con 00/100) IVA incluido, por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 56 y 57, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 58 y 59, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L., el ítem 1, por resultar ser la única oferta admisible, aunque se encuentra en un 2,63% superior al presupuesto 

oficial el precio cotizado resulta razonable al precio del mercado, además de ajustarse a lo solicitado y cumplimentar 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento 

a la necesidad de contar con lo requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición e Impresión de Columnas 

Inflables”, para ser utilizadas en diferentes eventos generados por dependencias de la Municipalidad, solicitado por 

la Coordinación del Ente de Turismo, en Nota de Pedido N° 523/2025, con un presupuesto oficial de $2.475.000,00 

(Pesos Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100); 

  

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

INFLABLES ALAIRE S.R.L; CUIT N° 30-71667005-4, por el importe de $2.540.200,00 (Pesos Dos Millones 

Quinientos Cuarenta Mil Doscientos con 00/100), monto que se encuentra en un 2,63% superior al presupuesto 

oficial, el precio cotizado resulta razonable al precio del mercado, con la condición de pago: 100% Contado con 

factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia 

y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L, que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 145/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13068-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 92/2025 – 1º (primer) llamado 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 499/2025 solicitado por la Coordinación Gral. Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas varias (Sierras, Alicate, Taladros, etc...)” 

con destino al Taller de Carpintería que se dictara en la Fabrica Municipal, solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

 

QUE a fs. 08 y 09 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realizó la revisión de datos de la Nota 

de Pedido Nº 499/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2214/25 correspondiente al 

ejercicio 2025, por la suma de $5.860.042,85 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Sesenta Mil Cuarenta y Dos con 

85/100);  

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de insumos;  

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 17/03/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, SERMAN S.R.L, TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA 

DAGUM, J.J GAYY Y CÍA S.R.L Y GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST según consta en Acta de 

Apertura de fs. 23;  

 

QUE a fs. 146 Y 147,  rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el cual 

informa que en base al análisis formal, técnico y económico, recomiendan; 1°) declarar formalmente admisibles 

las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADA, SERMAN S.R.L, TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, J.J GAYY Y CÍA S.R.L 

Y GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST por cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de bases y 

condiciones., 2°) pre adjudicar a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM los Ítems N° 12, 13 y 

14, por un monto total de $67.500,00 (Pesos Sesenta y Siete  Mil Quinientos con 00/100) ; a la firma J.J GAYY Y 

CÍA S.R.L  los ítems Nº 2. 5, 7, 10 y 15 por un monto total de $1.412.257,50 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Doce 

Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 50/100) ; a la firma SERMAN S.R.L el ítem Nº 03 por un monto total de 

$405.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cinco Mil con 00/100) ; a la firma GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST  

los ítems Nº 01, 04, 06,  08 y 09 por un monto total de $2.143.800,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Tres 

Mil Ochocientos con 00/100) ; y pre adjudicar a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA 

DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA el ítem Nº 11 por un monto total de $16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil 

Ochocientos con 00/100); lo que totaliza $4.045.357,50 (Pesos Cuatro Millones Cuarenta y Cinco  Mil Trescientos 

Cincuenta y Siete con 50/100); 

 

QUE a fs. 152 y 153, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda; 
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QUE a fs. 154 y 155 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el Informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA 

DAGUM los Ítems N° 12, 13 y 14, por un monto total de $67.500,00 (Pesos Sesenta y Siete  Mil Quinientos con 

00/100);  adjudicar de la siguiente forma: a la firma J.J GAYY Y CÍA S.R.L los ítems Nº 02. 05, 07, 10 y 15 por 

un monto total de $1.412.257,50 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Doce Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 50/100) 

; a la firma SERMAN S.R.L el ítem Nº 03 por un monto total de $405.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cinco Mil con 

00/100) ; a la firma GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST los ítems Nº 01, 04, 06, 08 y 09 por un monto total 

de $2.143.800,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil Ochocientos con 00/100) ; y  a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA el ítem Nº 11 por 

un monto total de $16.800,00 (Dieciséis Mil Ochocientos con 00/100), por ser de menor precio, ajustarse a lo 

solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Herramientas varias 

(Sierras, Alicate, Taladros, etc.)” con destino al Taller de Carpintería que se dictara en la Fabrica Municipal, 

solicitado por la Coordinación Gral. Escuela de Emprendedores en Nota de Pedido N° 499/2025 con un presupuesto 

oficial autorizado de $5.860.042,85 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Sesenta Mil Cuarenta y Dos con 85/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, SERMAN S.R.L, TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, J.J GAYY Y CÍA S.R.L Y GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST, 

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR  los Ítems N° 12, 13 y 14 presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM.; CUIT Nº 27-26627630-9 por el importe total de $67.500,00 (Pesos 

Sesenta y Siete  Mil Quinientos con 00/100); monto que se encuentra 98.85% por debajo del Presupuesto Oficial 

Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura Conformada y entrega de insumos;  ADJUDICAR los 

Ítems N° 02. 05, 07, 10 y 15 a la firma J.J GAYY Y CÍA S.R.L; CUIT Nº 30-67312580-4 por un importe total de 

$1.412.257,50 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Doce Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 50/100); monto que se 

encuentra 75.90% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura 

Conformada y entrega de insumos;  ADJUDICAR el Ítem N° 03 a la firma SERMAN S.R.L; CUIT Nº 30-

70004072-7 por un importe total de $405.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cinco Mil con 00/100); monto que se 

encuentra 93.09% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura 

Conformada y entrega de insumos; ADJUDICAR los Ítems N° 01, 04, 06, 08 y 09 a la firma GRATITUD DE 

NATALIA HOLMQUIST; CUIT Nº 27-24875463-5 por el importe total de $2.143.800,00 (Pesos Dos Millones 

Ciento Cuarenta y Tres Mil Ochocientos con 00/100) monto que se encuentra 64.57% por debajo del  

CORRESPONDE A RESOLUCIÓN Nº 145/2025 

 

resupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura Conformada y entrega de insumos;  

ADJUDICAR el Ítem N° 11 a la firma  SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1 por el importe total de $16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil Ochocientos 

con 00/100); monto que se encuentra 71.33% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de 

pago: 100% Contado c/factura Conformada y entrega de insumos, y demás condiciones según pliego que rige para 

la contratación de referencia, todas por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

MONTO TOTAL ADJUDICACO: $4.045.357,50 (Pesos Cuatro Millones Cuarenta y Cinco  Mil Trescientos 

Cincuenta y Siete con 50/100) 
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ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, SERMAN S.R.L, TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, J.J GAYY 

Y CÍA S.R.L Y GRATITUD DE NATALIA HOLMQUIST que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 149/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16370-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 192/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 604/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de la artista FLORENCIA LUJÁN NUÑEZ” para la 

presentación de  04 (cuatro) “Shows de música urbana”, a realizarse en los meses de Abril y Mayo del corriente año, 

los días 11 de Abril, Plaza Aramada Argentina Bº Ciudad del Milagro, a partir de hs.13:00, 26 de Abril, Anfiteatro 

Aristenes Papi, Paseo Ameghino, a partir de hs. 19:00, 30 de Abril, Final de Mi barrio Suena, Teatro Municipal a 

partir de hs. 18:00, 02 de Mayo, Plaza del Bº Pereyra Rosas, a partir de hs. a partir de hs. 18:00, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la artista FLORENCIA LUJÁN NUÑEZ  manifestando que desde la Agencia de Cultura 

consideran que la música urbana es un género con alta aceptación entre el público joven, lo que garantiza una gran 

convocatoria en cada evento, por lo que la realización de estos espectáculos aporta al desarrollo cultural de la ciudad 

y fortalece la oferta de actividades recreativas, beneficiando tanto a residentes como a turistas. La artista Florencia, 

comenzó a incursionar en una veta artística musical grabando en plena pandemia el tema "Plastic", ha participado en 

diferentes festivales nacionales y provinciales, como en el Carnaval de Los Tekis en febrero del 2024, Festival Street 

Sound Coronel Moldes en febrero 2025, Apertura del show de Tiago PZK en el Estadio Delmi en junio del 2022, 

como se puede observar en su curriculum. Por lo antes mencionado consideramos oportuna la contratación de 

Florencia Luján Núñez (Florenzia) para la realización de cuatro eventos en abril y mayo, ya que su show aporta valor 

cultural, entretenimiento de calidad y un impacto positivo en la comunidad salteña; 

 

QUE a fs. 03, 05, 19, obran presupuesto, curriculum vitae y Constancia de CBU banco Santander, Constancia de 

inscripción de AFIP de la artista FLORENCIA LUJÁN NUÑEZ; 

 

QUE a fs. 13, la directora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 604/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2953, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

parcial o mensual; 
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QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

artista FLORENCIA LUJÁN NUÑEZ, para la presentación de  04 (cuatro) “Shows de música urbana”, por 

ajustarse a lo solicitado y contar con el servicio requerido de acuerdo a Nota de Pedido N° 604/2025; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la artista FLORENCIA 

LUJÁN NUÑEZ” para la presentación de  04 (cuatro) “Shows de música urbana”, a realizarse en los meses de Abril 

y Mayo del corriente año, los días 11 de Abril, Plaza Armada Argentina Bº Ciudad del Milagro, a partir de hs.13:00, 

26 de Abril, Anfiteatro Aristenes Papi, Paseo Ameghino, a partir de hs. 19:00, 30 de Abril, Final de Mi barrio Suena, 

Teatro Municipal a partir de hs. 18:00, 02 de Mayo, Plaza del Bº Pereyra Rosas, a partir de hs. a partir de hs. 18:00, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 604/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la artista FLORENCIA LUJÁN NUÑEZ, CUIT N° 27-39781468-

3, por el monto total de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº  150/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19109-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 219/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 762/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del GRUPO FOLCLORICO MARCA SALTEÑA” 

representado por el Sr. Rubén Darío Casimiro, para 04 (cuatro) presentaciones de 30 (treinta) minutos cada una, 

en las diferentes actividades culturales que se realizaran en las plazas y espacios públicos de la Ciudad, a partir del 

13 de Abril del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 03, 05, al 23, obran presupuesto, curriculum vitae, contrato de mandato a favor del Sr RUBEN DARIO 

CASIMIRO y Constancia de inscripción en ARCA del representante del grupo; 

 

QUE a fs.  04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del GRUPO FOLCLORICO MARCA SALTEÑA” manifestando que el grupo folclórico de 

referencia fundado a mediados del año 2019, ofrece un repertorio nuevo con obras propias y del cancionero popular 

argentino, participando en numerosos festivales provinciales, realizando shows musicales en vivo, impulsando en las 

redes sociales cada tema con la producción de videos oficiales y publicaciones de las experiencias e intervenciones 

en eventos, así como la difusión a través de las plataformas de distribución de audios digitales. Considerándose al 

grupo folclórico Marca Salteña como el indicado para llevar a cabo los presentes shows musicales. Asimismo, 

teniendo en cuenta la “trayectoria expuesta”, es que se considera que el grupo folclórico antes mencionado y 

representado por el Sr RUBEN DARIO CASIMIRO, es la indicada para llevar a cabo los 4 (cuatro) show musicales 

en los distintos puntos de la Ciudad de Salta; 

 

QUE a fs. 27, la directora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 762/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Ochocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 29, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 31, la Coordinación General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 34 y 35, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 36 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, Resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

GRUPO FOLCLORICO MARCA SALTEÑA, representado por el Sr RUBEN DARIO CASIMIRO, para 04 

(cuatro) presentaciones, de 30 (treinta) minutos cada una, en las diferentes actividades culturales que se realizaran en 

las plazas y espacios públicos de la Ciudad a partir del próximo 13 de Abril, por ajustarse a lo solicitado y contar con 

el servicio requerido de acuerdo a Nota de Pedido N° 762/2025; 
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QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del GRUPO 

FOLCLORICO MARCA SALTEÑA” representado por el Sr. Rubén Darío Casimiro para 04 (cuatro) 

presentaciones de 30 (treinta) minutos cada una, en las diferentes actividades culturales que se realizaran en las plazas 

y espacios públicos de la Ciudad, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 762/2025, 

con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 800.000,00 (Pesos Ochocientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. RUBEN DARIO CASIMIRO, representante del GRUPO 

FOLCLORICO MARCA SALTEÑA, CUIT N° 20-17135164-3, por el monto total de $ 800.000,00 (Pesos 

Ochocientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada  parcial o mensual, 

por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en 

la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº  151/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17104-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 224/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 678/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación de la Sra. KAREN GISELA GONZALEZ, alias la 

PAYASITA CARAMELITO”, para Cinco (5) presentaciones en las Plazas y CICs. de Nuestra Ciudad, con una 

duración de Cuarenta (40) minutos cada una, los días 18 y 26 de Abril y los días 02, 10 y 05 de Mayo del corriente 

año según cronograma de fs. 01 el cual forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada 

ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 11 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la Sra. KAREN GISELA GONZALEZ, alias la PAYASITA CARAMELITO”, donde se 

ofrecerá un espectáculo de la Payasita Caramelito, quien ofrece shows interactivos, infantiles para toda la familia con 

canto, bailes y un mini laboratorio de burbujas gigantes para el disfrute de los asistentes, con la posibilidad de llevar 

diversión y alegría a los niños de los diferentes barrios salteños. La artista antes mencionada realizo diferentes cursos 

de maquillaje artístico, de magia, participación en varios festivales del día del Niño y obtuvo una diplomatura integral 

de Derechos de niños, niñas y adolescentes de la Universidad Provincial de Administración, entre otros. Por lo antes 

mencionado, se considera oportuna la contratación de la Sra. KAREN GISELA GONZALEZ, alias la PAYASITA  
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CARAMELITO, para la realización de los eventos dirigidos a los niños a llevarse a cabo los días 18 y 26 de Abril 

y los días 02, 10 y 15 de Mayo del corriente año; 

 

QUE de fs. 03 al 06 obran Presupuesto, curriculum y Constancia de Inscripción en ARCA; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 678/25,  

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3243, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

475.000,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Sra. KAREN GISELA GONZALEZ, alias la PAYASITA CARAMELITO”, para cinco (5) presentaciones en 

las diferentes plazas y CICs. y Centro Vecinal de Nuestra Ciudad, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Sra. KAREN 

GISELA GONZALEZ, alias la PAYASITA CARAMELITO”, para Cinco (5) presentaciones en las Plazas y 

CICs. de Nuestra Ciudad, con una duración de Cuarenta (40) minutos cada una, los días 18 y 26 de Abril y los días 

02, 10 y 15 de Mayo del corriente año según cronograma de fs. 01 el cual forma parte del expediente de referencia, 

solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 678/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 475.000,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Sra. KAREN GISELA GONZALEZ, alias la PAYASITA 

CARAMELITO, CUIT: 27-38186509-1, por el monto total de $ 475.000,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco 

Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 152/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21206 -SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 206/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 820/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista Muralista FEDERICO ANDRES MOLINA”, 

para realizar un (01) mural en la plaza de Villa Lavalle, ubicada en calle Carlos Outes e Intendente San Miguel,  con 

una superficie total a trabajar de 36 mt2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 11, el cual forma parte del expediente 

de referencia; a realizarse a partir del 18 de Abril del corriente año, con una duración de 07 (siete) días 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

Muralista FEDERICO ANDRES MOLINA”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando 

adelante un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca 

embellecer el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, 

sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se 

cuenta con la participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca al artista Federico 

Andrés Molina; Muralista y dibujante innato. Realizó estudios de grado en diseño industrial, carrera dentro de la 

Facultad de Arquitectura, y que otorga profundos conocimientos sobre arte, negocios e ingeniería. Entre sus 

principales herramientas se encuentra la de realizar gráficos, ilustraciones, modelos digitales y prototipos: lo cual se 

ve plasmado en los murales que ha realizado Federico Andrés Molina. Habiendo visto sus murales en la ciudad, y su 

participación colaborativa en murales como el de Solís Pizarro, realizada hace pocos meses, se puede constatar que 

sus ilustraciones forman un relato que abraza a la población. Su sutileza para interpretar la cultura e identidad de cada 

barrio hace que los vecinos se sientan representados por sus obras. Siendo política pública de esta gestión, la de dar 

oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente siendo 

misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al artista 

Federico Andrés Molina, para formar parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la 

ciudad. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio 

público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, es que el artista visual Federico 

Andrés Molina, ha sido convocado para realizar este mural, por su especialidad y talento demostrado; y para mayor 

información, se adjunta CV del artista; 

 

QUE de fs. 03 a 11, obran Presupuesto, Curriculum Vitae, Constancia de C.B.U del Banco MACRO, Constancia de 

Inscripción en ARCA del Artista Muralista FEDERICO ANDRES MOLINA y Boceto, y;  

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 820/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3167, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

720.000,00 (Pesos Setecientos Veinte Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 
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QUE a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites 

pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 23 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03 y 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Artista Muralista FEDERICO ANDRES MOLINA”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista Muralista 

FEDERICO ANDRES MOLINA”, para realizar un (01) mural en la plaza de Villa Lavalle, ubicada en calle Carlos 

Outes e Intendente San Miguel,  con una superficie total a trabajar de 36 mt2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 

11, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 18 de Abril del corriente año, con una 

duración de 07 (siete) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de 

Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 820/2025, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos Veinte Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista Muralista FEDERICO ANDRES MOLINA, CUIT: 23-

33233499-9, por el monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos Veinte Mil 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 153/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21219 -SG-2025 y NOTA SIGA N° 3493-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 205/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 778/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista ALEJANDRO GRIGGIO ETCHELUS”, para 

realizar un (01) mural dividido en dos paredes aledañas a la rotonda ubicada en Av. Discépolo y Río de las Piedras 

del Barrio Villa Lavalle,  con una superficie total a trabajar de 90 mt2 entre ambas paredes, todo de acuerdo a boceto 

adjunto a fs. 04, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 16 de Abril del corriente 

año, según reprogramación de fs. 19, con una duración de 15 (quince) días aproximadamente para la culminación del 

trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

ALEJANDRO GRIGGIO ETCHELUS”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante 

un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el 

espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de 

pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se cuenta con la 

participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca al artista plástico Alejandro 

Griggio: cuenta con una amplia experiencia formando parte de diferentes comisiones de espacios comunitarios y 

centros culturales, lo que aportará una agudeza en la visión de este proyecto particular que requiere de la sensibilidad, 

contacto con la comunidad, interpretación de la identidad del barrio para ser plasmada en este espacio tan visible 

como es la entrada al barrio Villa Lavalle. Artista multipremiado en diferentes ocasiones, con una extensa trayectoria, 

participación en muestras y enorme producción artística, la cual se ve reflejada en su CV adjunto. Siendo política 

pública de esta gestión, la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de 

Salta, y particularmente, siendo misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas 

es que se convoca al artista Alejandro Griggio, para formar parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en 

espacios públicos de la ciudad. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su 

intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad; 

 

QUE de fs. 03 a 12, obran Presupuesto, Boceto, Constancia de Inscripción en ARCA, Constancia de C.B.U del Banco 

Ciudad y Curriculum Vitae del Artista ALEJANDRO GRIGGIO ETCHELUS y;  

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 778/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3161, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.485.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 21, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 24 y 25 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites 

pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 26 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 
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QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Artista ALEJANDRO GRIGGIO ETCHELUS”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista ALEJANDRO 

GRIGGIO ETCHELUS”, para realizar un (01) mural dividido en dos paredes aledañas a la rotonda ubicada en Av. 

Discépolo y Río de las Piedras del Barrio Villa Lavalle,  con una superficie total a trabajar de 90 mt2 entre ambas 

paredes, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 04, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a 

partir del 16 de Abril del corriente año, según reprogramación de fs. 19, con una duración de 15 (quince) días 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 778/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 1.485.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista ALEJANDRO GRIGGIO ETCHELUS, CUIT: 20-

31733504-1, por el monto total de $ 1.485.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil 00/100), 

con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Abril de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 154/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14783-JG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 110/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 513/25 solicitada por la Coordinación General Agencia de Deporte Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos Deportivos Varios (pelotas, conos, etc.)”, con 

destino al Desarrollo de las Actividades que se llevarán a cabo en las Direcciones de Disciplinas Deportivas durante 

el presente año, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
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QUE a fs. 10 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 513/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2580, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $16.904.200,00 (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Cuatro Mil Doscientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de materiales; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/03/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas  CALZAR CALIDAD NACIONAL de Rafael 

Luis Del Corro, NATALIA VANESA HOLMQUIST, SPORT 21 S.A.S, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L, 

y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA  según consta en Acta de Apertura de fs. 33 y 34; 

 

   QUE a fs. 165 y 166 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS y su modificatoria, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y 

económico realizado: declarar formalmente admisible la oferta efectuada por la firma SPORT 21 S.A.S., por haber 

dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Concluyen y recomiendan pre-

adjudicar a la firma SPORT 21 S.A.S, los ítems Nº 01 al 17, por el monto total de $15.588.000,00 (Pesos Quince 

Millones Quinientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100),  por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo 

solicitado. Asimismo declara inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas CALZAR CALIDAD NACIONAL 

de Rafael Luis Del Corro, NATALIA VANESA HOLMQUIST, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L, y 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; 

 

QUE a fs. 169 y 170, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda; 

QUE a fs. 171 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 al 17, de la cotización presentada 

por la firma SPORT 21 S.A.S, por adecuarse a lo solicitado, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego 

de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos Deportivos 

Varios (pelotas, conos, etc.)”, con destino al Desarrollo de las Actividades que se llevarán a cabo en las Direcciones 

de Disciplinas Deportivas durante el presente año, solicitado por la Coordinación General Agencia de Deporte Salta, 

en Nota de Pedido N° 513/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $16.904.200,00 (Pesos Dieciséis Millones 

Novecientos Cuatro Mil Doscientos con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°:DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas CALZAR 

CALIDAD NACIONAL de Rafael Luis Del Corro, NATALIA VANESA HOLMQUIST, DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L, y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 
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ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma de SPORT 21 S.A.S. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 al 17, de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma SPORT 21 S.A.S.; CUIT Nº 33-71702962-9 por el importe total de $15.588.000,00 (Pesos Quince 

Millones Quinientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100); monto que se encuentra en un 7,82% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 100% Contado con Factura Conformada y Entrega de 

Materiales; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma SPORT 21 S.A.S. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº  155/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19645-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 234/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 766/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Grupo Folclórico LA YAPA”, representado por el Sr. 

Marcelo Eduardo Rojas, para cuatro (4) shows musicales en las diferentes actividades culturales, destinado al 

público salteño y a los turistas que visitan nuestra ciudad, con una duración de Cuarenta (40) minutos cada una, los 

días 13 y 30 de Abril y los días 03 y 07 de Mayo del corriente año según cronograma de fs. 01 el cual forma parte 

del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del Grupo Folclórico LA YAPA”,  atento a que ofrece un nuevo repertorio con obras inéditas y 

reversiones en un estilo único para poner al folclore de salta en lo más alto con obras propias y del cancionero popular 

argentino, ha participado en numerosos festivales provinciales, realizo shows musicales en vivo, impulsa en las redes 

sociales cada tema con la producción de video oficiales y publicaciones de las experiencias e intervenciones en 

eventos, así como  la difusión a través de las plataformas de distribución con audio digitales, como  se puede observar 

en su curriculum. Por lo antes mencionado, se considera oportuna la contratación del Contratación del Grupo 

Folclórico LA YAPA, representado por el Sr. Marcelo Eduardo Rojas, para la realización de los eventos dirigidos 

al público salteño y a los turistas que visitan nuestra ciudad a llevarse a cabo los días os días 13 y 30 de Abril y los 

días 03 y 07 de Mayo del corriente año; 
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QUE de fs. 03, 05 al 09, 13 y 14 obran Presupuesto, curriculum y Constancia de Inscripción en ARCA y contrato de 

mandato a favor del Sr. Marcelo Eduardo Rojas; 

 

QUE a fs. 21, la Dirección General de Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 766/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3342, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100); 

 

QUE a fs. 23, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 25, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 28 y 29, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 30 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Grupo Folclórico LA YAPA”, representado por el Sr. Marcelo Eduardo Rojas”, para cuatro (4) shows 

musicales en las diferentes actividades culturales, destinado al público salteño y a los turistas que visitan nuestra 

ciudad, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Grupo Folclórico LA 

YAPA”, representado por el Sr. Marcelo Eduardo Rojas, para cuatro (4) shows musicales en las diferentes 

actividades culturales, destinado al público salteño y a los turistas que visitan nuestra ciudad, con una duración de 

Cuarenta (40) minutos cada una, los días 13 y 30 de Abril y los días 03 y 07 de Mayo del corriente año según 

cronograma de fs. 01 el cual forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Coordinación de Agencia 

Cultura en Nota de Pedido Nº 678/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 475.000,00 (Pesos 

Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. Marcelo Eduardo Rojas, en representación del Grupo 

Folclórico “LA YAPA”, CUIT: 20-29545870-5, por el monto total de $ 1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 

00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Abril de 2.025.- 

                                                                                          RESOLUCIÓN Nº 156/2025                                           

SUBSECRETARÍA DE                                                  CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES                     REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21258 -SG-2025 y NOTA SIGA N° 3490-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 204/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 780/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista ROLANDO JESUS ARIAS”, para realizar un 

(01) mural en Avda. Coronel Vidt esq. Ayacucho (Muro Exterior Centro Vecinal 25 de Mayo), con una superficie a 

trabajar de 226,80 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 10, el cual forma parte del expediente de referencia; a 

realizarse a partir del 14 de Abril del corriente año, con una duración de 30 (treinta) días aproximadamente para la 

culminación del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

ROLANDO JESUS ARIAS”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un ambicioso 

plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el espacio público 

de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de pertenencia de los 

vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se cuenta con la participación de 

decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca al artista plástico Rolando Jesús Arias, 

actualmente, uno de los grandes referentes del arte contemporáneo de la provincia de Salta. Con más de 30 años de 

trayectoria, Roly Arias es reconocido nacional e internacionalmente. Su obra es multipremiada tanto en Salta por los 

Concursos más importantes, como el Gran Premio de Honor del XXXIII Salón Provincial de Artes Plásticas, pero 

también en países como Italia donde se le entregó la Medaglia del Presidente de la República, entre tantas otras 

menciones, galardones y premios que ha recibido a lo largo de su carrera. Ha participado en 127 muestras individuales 

y colectivas, fue becado innumerables veces, brindó talleres, cursos y seminarios; y se han escrito libros acerca de su 

obra. Ha realizado murales tanto en la provincia de Salta, como en Roma. Por todo esto, contar con una obra que 

quede para la posteridad del artista Roly Arias será de un valor inconmensurable para la ciudad de Salta y los salteños. 

Por eso, se lo convoca para formar parte del Plan de Intervenciones plástica y mural en espacios públicos de la ciudad. 

Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio público con 

su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, Rolando Jesús Arias (Roly), con su boceto 

específicamente realizado para el lugar elegido, es la única persona idónea y capaz de llevar adelante este trabajo 

encomendado; 

 

QUE de fs. 03 a 07 y 10, obran Presupuesto, Curriculum Vitae, copia de DNI,, Constancia de Inscripción en ARCA 

y Constancia de C.B.U del Banco Macro, del Artista ROLANDO JESUS ARIAS y Boceto;  

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 780/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3182, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 
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Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los 

trámites pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumple con normativa vigente; 

       

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Artista ROLANDO JESUS ARIAS”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista ROLANDO 

JESUS ARIAS”, para realizar un (01) mural en Avda. Coronel Vidt esq. Ayacucho (Muro Exterior Centro Vecinal 

25 de Mayo), con una superficie a trabajar de 226,80 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 10, el cual forma 

parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 14 de Abril del corriente año, con una duración de 30 

(treinta) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento 

de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 780/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista ROLANDO JESUS ARIAS, CUIT: 23-20232464-9, por el 

monto total de $ 4.900.000,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 158/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22535 -SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 225/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 859/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Diseñador Grafico JUAN FABRICIO ALLENDES 

PAGES”, para el diseño y ejecución de circuitos de habilidades motrices en diferentes plazas, dicha intervención, 

constara de tres (03) juegos infantiles que serán plasmados en el piso de las siguientes plazas: Plaza Evita, Parque 

San Martin,  Plaza Juan Pablo, Plaza de los Jóvenes, Plaza San Remo, Plaza Gurruchaga y Plaza 1 de mayo, todo de 

acuerdo a bocetos adjuntos a fs. 05 a 08, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 22 

de Abril del corriente año, con una duración de 20 (veinte) días aproximadamente para la culminación del trabajo, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Diseñador 

Grafico JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando 

adelante un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca 

embellecer el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, 

sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se 

cuenta con la participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca a diseñador 

grafico Juan Fabricio Allendes Pagés. Con más de 20 años de experiencia como diseñador gráfico, su trabajo ha sido 

requerido por importantes empresas de comunicación y publicidad. De alma creativa y emprendedora, Fabricio 

Allendes ha incursionado además en fabricación de objetos, indumentaria, pintura serigráfica, pintura de grafitis y 

murales, diseño de espacios comerciales, decoración, entre otras habilidades. El trabajo solicitado se trata del diseño 

y ejecución de circuitos de habilidades motrices en diferentes plazas, que con un enfoque pedagógico y lúdico, 

planteando juegos para saltar, correr, caminar, saltar en un pie. Se busca mejorar la calidad de vida de los vecinos a 

través del incentivo fisico, el color y el arte. Los diferentes juegos se pintarán en el piso de diferentes plazas:1. Plaza 

Evita, 2. Parque San Martin, 3. Plaza Juan Pablo, 4. Plaza de los Jóvenes, 5. Plaza San Remo, 6. Plaza Gurruchaga, 

7. Plaza 1 de Mayo. En cada plaza se pintarán 3 juegos diferentes, variando entre los 4 diseños adjuntos, siendo un 

total de 21 juegos. Siendo política pública de esta gestión, la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a 

los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, siendo misión de la política cultural, la de generar 

condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al artista Juan Fabricio Allendes Pages, para formar 

parte del Plan de Intervenciones artísticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su talento demostrado y su 

camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor 

inmenso para la comunidad. Por todo esto, es que el artista visual Juan Fabricio Allendes Pages, ha sido convocado 

para realizar esta intervención por su especialidad y talento demostrado, y para mayor información, se adjunta CV 

del artista; 

 

QUE de fs. 03 a 08 y 15, obran Presupuesto, Constancia de Inscripción en ARCA, bocetos y  Curriculum Vitae, del 

Diseñador Grafico JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES y;  

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 859/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3276, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.940.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 
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capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

Diseñador Grafico “JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Diseñador Grafico 

JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, para el diseño y ejecución de circuitos de habilidades motrices en 

diferentes plazas, dicha intervención, constara de tres (03) juegos infantiles que serán plasmados en el piso de las 

siguientes plazas: Plaza Evita, Parque San Martin,  Plaza Juan Pablo, Plaza de los Jóvenes, Plaza San Remo, Plaza 

Gurruchaga y Plaza 1 de mayo, todo de acuerdo a bocetos adjuntos a fs. 05 a 08, el cual forma parte del expediente 

de referencia; a realizarse a partir del 22 de Abril del corriente año, con una duración de 20 (veinte) días 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 859/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 2.940.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Diseñador Grafico JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES, CUIT: 

20-27327885-1, por el monto total de $ 2.940.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil 00/100), con 

la condición de pago: 100% contado c/factura conformada parcial o mensual, por resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Abril de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 159/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12101-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 130/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 
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La Nota de Pedido N° 443/25 solicitada por la Dirección General de Seguimiento de Gestión dependiente de Jefatura 

de Gabinete, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Pinturas y Escaleras”, para la realización de Murales y 

Pinturas Artísticas en diferentes paredes y estructuras urbanas de la ciudad,  solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

 

QUE a fs. 14 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 443/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2225, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 18.842.365,22 (Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Sesenta 

y Cinco con 22/100); 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de materiales; 

 

QUE a fs. 18 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/03/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma ALVEAR S.A.S.,  en carácter de único oferente 

según consta en Acta de Apertura de fs. 34; 

 

QUE a fs. 93 a 95 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS y su modificatoria, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y 

económico realizado: declarar formalmente admisibles la oferta efectuada por la firma ALVEAR S.A.S., por haber 

dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Concluyen y recomiendan 

preadjudicar a la firma ALVEAR S.A.S., los ítems Nº 01 al 17, por el monto total de $15.073.892,18 (Pesos Quince 

Millones Setenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Dos con 18/100),  por resultar única oferta admisible, ser de 

menor precio y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 99 y 100 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 101 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 al 17, de la cotización presentada 

por la firma ALVEAR S.A.S., por ser de menor precio, adecuarse a lo solicitado, ser única oferta, cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de 

contar con lo requerido; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Pinturas y Escaleras”, 

para la realización de Murales y Pinturas Artísticas en diferentes paredes y estructuras urbanas de la ciudad, solicitado 

por la Dirección General de Seguimiento de Gestión dependiente de Jefatura de Gabinete, en Nota de Pedido N° 

443/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $ 18.842.365,22 (Pesos Dieciocho Millones Ochocientos 

Cuarenta y Dos Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 22/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma de  ALVEAR S.A.S. 

  

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 al 17, de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma ALVEAR S.A.S.; CUIT Nº 30-71684143-6 por el importe total de $15.073.892,18 (Pesos Quince 

Millones Setenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Dos con 18/100); monto que se encuentra en un 20% por 

debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 100% Contado con Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  ALVEAR S.A.S. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Abril de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 161/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3916-SV-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 159/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 552/2025 solicitado por la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis, dependiente de la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del servicio de fotocopias” por la cantidad de 14.000 (catorce 

mil), en tamaño a4 u oficio según necesidad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 552/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 2645 correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 1.120.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Veinte Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 
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límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/03/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presento la firma FOTOCOPIAS – SERVICIO TECNICO BUGS 

BUNNY DE ELIAS HUMBERTO JUÁREZ,  según consta en Acta de Apertura de fs. 26; 

 

QUE a fs. 42 y 43, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, declaran admisible la oferta presentada por la firma 

FOTOCOPIAS – SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY DE ELIAS HUMBERTO JUÁREZ, por dar 

cumplimiento con los requisitos formales establecidos en pliego, ser la única oferta y encontrarse dentro del 

presupuesto oficial. Recomendando Pre adjudicar a la firma antes mencionada por el un monto total de $ 1.120.000,00 

(Pesos Un Millón Ciento Veinte Mil con 00/100), siendo la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 47 y 48, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 49 y 50, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar la contratación de referencia a la oferta 

presentada por la firma FOTOCOPIAS – SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY DE ELIAS HUMBERTO 

JUÁREZ, por ajustarse a lo solicitado, ser única oferta y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para  “Contratación del servicio de fotocopias” 

por la cantidad de 14.000 (catorce mil), en tamaño a4 u oficio según necesidad, solicitado por la  por la Subsecretaría 

de Bienestar Animal y Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos en Nota de Pedido 

N° 552/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 1.120.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Veinte Mil con 

00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma FOTOCOPIAS – 

SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY DE ELIAS HUMBERTO JUÁREZ. 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma FOTOCOPIAS – SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY DE ELIAS HUMBERTO JUÁREZ; CUIT Nº 

20-24453202-1 por el importe total de $ 1.120.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Veinte Mil con 00/100); monto que 

se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura 

conformada; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por ser única oferta y 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  FOTOCOPIAS – SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY DE ELIAS 

HUMBERTO JUÁREZ que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 162/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13203-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 105/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 485/2025, solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de dos (02) Aserradoras de cemento”, para ser utilizadas 

como apoyo del trabajo diario de bacheo, pavimentación y repavimentación que se ejecutan en las distintas zonas de 

la Ciudad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 485/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2356, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 13.260.000,00 (Pesos Trece Millones Doscientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 10, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/Factura Conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE de fs. 13 a 16, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, en el marco de lo dispuesto en 

el artículo 17° de la Ley N° 8.072 y demás normativa mencionada precedentemente, corresponde encuadrar la 

contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, como así también teniéndose en cuenta 

la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 (DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA), Articulo 2º (que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar 

la seguridad en materia de tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan 

de arreglo y mejoramiento de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas 

de la Ciudad; 

         

QUE de fs. 18 y 19 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el Artículo 22 

del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone cual será el procedimiento que deberá seguirse en las contrataciones se encuadren 

bajo el procedimiento del art. 15 inc. i) de la Ley 8072, estableciendo entre otros, que “… se entenderá que existen 

razones de urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la 

licitación o cumplirse otros pasos y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo deberán acreditarse las 

necesidades apremiantes y objetivas. También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos 

imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento 

de las actividades esenciales del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Se 

especificará la imposibilidad de realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 
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necesidad pública. La falta de previsión no podrá encuadrarse en el presente inciso”. Finalmente el encuadre se 

realiza en el marco de la Ordenanza ad referéndum Nº 16202, Art. 6º sobre declaración de emergencia en las calles 

de la Ciudad de Salta;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/04/25 a horas 09:30, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L., en carácter de único 

oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUE a fs. 66 y 67 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan declarar formalmente admisible y 

preadjudicar a la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. el ítem 01, por ser la única oferta admisible y ajustarse a lo 

solicitado; 

 

QUE a fs. 72 al 74, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás normativa 

mencionada precedentemente, corresponde encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación 

Abreviada conforme el artículo 15º de la Ley  Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal Nº 87/21 que se 

debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido motiva la necesidad de ejecutar obras en menor 

tiempo y aumentar la productividad diaria en trabajos de calles; 

 

QUE a fs. 75 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L.  

por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Adquisición de dos (02) Aserradoras de 

cemento”, para ser utilizadas como apoyo del trabajo diario de bacheo, pavimentación y repavimentación que se 

ejecutan en las distintas zonas de la Ciudad, solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción, mediante en 

Nota de Pedido Nº 485/2024, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 13.260.000,00 (Pesos Trece Millones 

Doscientos Sesenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. 

 

ARTICULO 3°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc i) 

de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21, a la oferta presentada por la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L; CUIT: 30-

67312580-4, por el monto total de $ 4.208.031,00 (Pesos  

                       Cuatro Millones Doscientos Ocho Mil Treinta y Uno con 00/100) con la condición de pago: 100% 

contado c/Factura Conformada y entrega de bienes ,por ser única oferta admisible, resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L; el cual deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 163/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10192-SV-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 111/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 478/2025, solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Controladores Electrónicos Modulares con destino a las 

intersecciones semaforizadas”, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 478/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2172, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 23.070.400,00 (Pesos Veintitrés Millones Setenta Mil Cuatrocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 12, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/Factura Conformada y 

entrega de dispositivos; 

 

QUE de fs. 15 a 17, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, en el marco de lo dispuesto en 

el articulo 17° de la Ley N° 8.072 y demás normativa mencionada precedentemente, sugiriendo encuadrar la 

contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, como así también teniéndose en cuenta 

la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 (DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA), Articulo 2º (que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar 

la seguridad en materia de tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan 

de arreglo y mejoramiento de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas 

de la Ciudad; 

         

QUE de fs. 18 y 19 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el Artículo 22 

del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone cual será el procedimiento que deberá seguirse en las contrataciones se encuadren 

bajo el procedimiento del art. 15 inc. i) de la Ley 8072, estableciendo entre otros, que “… se entenderá que existen 

razones de urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la 

licitación o cumplirse otros pasos y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo deberán acreditarse las 

necesidades apremiantes y objetivas. También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos 

imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento 

de las actividades esenciales del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Se 

especificará la imposibilidad de realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 

necesidad pública. La falta de previsión no podrá encuadrarse en el presente inciso”. Finalmente el encuadre se 

realiza en el marco de la Ordenanza ad referéndum Nº 16202, Art. 6º sobre declaración de emergencia en las calles 

de la Ciudad de Salta;  
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 07/04/25 a horas 11:00, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma TECNOTRANS S.R.L.; en carácter de 

único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 29; 

 

QUE a fs. 70 a 72 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que, 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan declarar formalmente admisibles y 

preadjudicar a la firma TECNOTRANS S.R.L. por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 76 al 78, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás normativa 

mencionada precedentemente, corresponde encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación 

Abreviada conforme el artículo 15º de la Ley  Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal Nº 87/21 que se 

debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido motiva la necesidad de disponer de los recursos ya 

que nos encontramos en plena época estival en la cual las descargas eléctricas provocan fallas en los controladores, 

dejando sin funcionar varias intersecciones a la vez; 

 

QUE a fs. 79 y 80 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existe objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación abreviada puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la firma TECNOTRANS S.R.L. 

por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Adquisición de Controladores Electrónicos 

Modulares con destino a las intersecciones semaforizadas”, solicitado por la Secretaría de Transito y Seguridad 

Vial, mediante en Nota de Pedido Nº 478/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 23.070.400,00 (Pesos 

Veintitrés Millones Setenta Mil Cuatrocientos con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma TECNOTRANS S.R.L.  

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 3°: ADJUDICAR  el único ítem a la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por 

el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21, la oferta presentada por la firma TECNOTRANS S.R.L; 

CUIT: 30-65440517-0, por el monto total de $ 23.070.400,00 (Pesos Veintitrés Millones Setenta Mil 

Cuatrocientos con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de 

pago: 100% contado c/Factura Conformada y entrega de dispositivos, por ser de único oferente, resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma TECNOTRANS S.R.L.; el cual deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

CORRESPONDE A RESOLUCION Nº  163/2025 

 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
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ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Abril de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 164/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6177-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 173/2025 – 2º (Segundo) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 727/25 solicitada por la Dirección Gral. de Logística dependiente de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (un) Aire Acondicionado” con destino a las oficinas 

pertenecientes al área de Saneamiento e Higiene Urbana, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 21/04/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 41; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 2º (Segundo) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 3º (Tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que 

el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 3º (Tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 0165/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 12609-SA-2025.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 101/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

CONTRATACION DIRECTA N° 10/2025 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido N° 445/2025 solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 03 (tres) Kits de Capilla Ardientes Fúnebre”, la misma 

tiene como objeto brindar a las personas carenciadas que fallecen una buena calidad de servicio que se ofrecen a las 

familias en momentos difíciles de los distintos barrios y villas de la ciudad, solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

 

QUE a fs. 28 obra Resolución Nº 118/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 1° (primer) Llamado por falta de oferentes, autorizándose a convocar un 2° (segundo) Llamado, con 

las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 01/04/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 44; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 

país, esta Dirección procede a solicitar informe a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los 

materiales solicitados en Nota de Pedido N° 445/2025, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 

20/03/2025 y 01/04/2025 resultaron DESIERTAS por falta de oferentes, sugiriendo adjuntar presupuesto actualizado;  

 

QUE a fs. 46 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto de la firma CASA TOLEDO de Toledo José 

Humberto, la cual mantiene el presupuesto económico otorgado oportunamente, por lo que se procede al encuadre 

de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 52 y 53, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

QUE a fs. 54, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección declara Fracasado el 2° (segundo) llamado por falta de 

oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los estamentos municipales 

se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los 

intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido por otra 

vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés público, con 

riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de público y 
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notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar mediante Contratación Directa a la oferta del 

presupuesto adjunto de la firma CASA TOLEDO de Toledo José Humberto, por ajustarse a lo solicitado, como así 

también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

  

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado de la presente Contratación por los motivos 

citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 – Segundo Párrafo 

de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa para la “Adquisición de 03 (tres) Kits de Capilla Ardientes 

Fúnebre”, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social en Nota de Pedido N° 445/2025, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $ 6.171.000,00 (Pesos Seis Millones Ciento Setenta y Un Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma CASA TOLEDO de Toledo José 

Humberto 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR  la contratación citada en el art. 2°, a la firma CASA TOLEDO de Toledo José 

Humberto, CUIT 20-14184929-9 por el importe total de  $ 6.171.000,00 (Pesos Seis Millones Ciento Setenta y 

Un Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago 

100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.                      

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR a la firma CASA TOLEDO de Toledo José Humberto lo resuelto por esta 

Dirección.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 166/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13205-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 183/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 246/2025, solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción, y; 

 

CONSIDERANDO:    
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Hierros y materiales necesarios para la realización de 

obras de cordón cuneta entre otras obras que se ejecutan en distintos sectores de la Ciudad”, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 246/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2648, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 17.540.231,00 (Pesos Diecisiete Millones Quinientos Cuarenta Mil Doscientos Treinta y Uno 

con 00/100); 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/Factura Conformada y 

entrega de material; 

 

QUE de fs. 20 a 22, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, en el marco de lo dispuesto en 

el articulo 17° de la Ley N° 8.072 y demás normativa mencionada precedentemente, sugiriendo encuadrar la 

contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, como así también teniéndose en cuenta 

la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 (DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA), Articulo 2º (que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar 

la seguridad en materia de tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan 

de arreglo y mejoramiento de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas 

de la Ciudad; 

         

QUE de fs. 23 y 24 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el Artículo 22 

del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone cual será el procedimiento que deberá seguirse en las contrataciones se encuadren 

bajo el procedimiento del art. 15 inc. i) de la Ley 8072, estableciendo entre otros, que “… se entenderá que existen 

razones de urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la 

licitación o cumplirse otros pasos y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo deberán acreditarse las 

necesidades apremiantes y objetivas. También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos 

imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento 

de las actividades esenciales del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Se 

especificará la imposibilidad de realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 

necesidad pública. La falta de previsión no podrá encuadrarse en el presente inciso”. Finalmente el encuadre se 

realiza en el marco de la Ordenanza ad referéndum Nº 16202, Art. 6º sobre declaración de emergencia en las calles 

de la Ciudad de Salta;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 07/04/25 a horas 09:30, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS 

MARIO y NOA GENERACIÓN S.R.L; con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 

33; 

 

QUE a fs. 56 a 58 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan declarar formalmente admisibles a la firma 

CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO y condicionalmente considerar la oferta NOA 

GENERACIÓN S.R.L., cuya admisibilidad queda sujeta al cumplimiento del requisito pendiente y preadjudicar a 

la firma  CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO por ser la oferta admisible económicamente más 

conveniente, cumpliendo con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones. Si bien la misma 

excede el presupuesto oficial, la diferencia no resulta considerable en relación con el total del procedimiento y, dada 

la urgencia que motiva esta contratación, la selección resulta justificada en términos de oportunidad, mérito y 

conveniencia para la administración;  

 

QUE a fs. 64 al 66, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen mediante 

el cual expone que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás normativa 

mencionada precedentemente, corresponde encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación 
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Abreviada conforme el artículo 15º de la Ley  Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal Nº 87/21 que se 

debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido, motiva la necesidad en virtud de que los hierros son 

necesarios para realizar ganchos de cordón, moldes entre otros para las obras que se ejecutaran en distintas áreas de 

la Ciudad por administración; 

 

QUE a fs. 67 y 68 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable de la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE a fs. 70 la Dirección General de Contrataciones solicita autorización de Mayor Monto por la suma de $ 

18.829.800,00 (Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Veintinueve Mil Ochocientos con 00/100) ascendiendo el 

valor de la Contratación a la suma de $ 1.289.569,00 (Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos 

Sesenta y Nueve con 00/100), monto que equivale a un incremento del 7,35% en relación al presupuesto oficial, el 

cual es autorizado en fs. 71, por la Dirección General de Presupuesto; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar todos ítems a la firma CALVIMONTE DURAN 

CANELAS, LUIS MARIO por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Adquisición de Hierros y materiales necesarios 

para la realización de obras de cordón cuneta entre otras obras que se ejecutan en distintos sectores de la 

Ciudad”, solicitado por la Subsecretaría de Obras de Producción, mediante en Nota de Pedido Nº 246/2024, con un 

presupuesto oficial y autorizado de $ 18.829.800,00 (Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Veintinueve Mil 

Ochocientos con 00/100). 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas CALVIMONTE 

DURAN CANELAS, LUIS MARIO y NOA GENERACIÓN S.R.L. por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR  todos los ítems a la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por 

el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21, la oferta presentada por la firma CALVIMONTE DURAN 

CANELAS, LUIS MARIO; CUIT: 20-22969924-6, por el monto total de $ 18.829.800,00 (Pesos Dieciocho 

Millones Ochocientos Veintinueve Mil Ochocientos con 00/100), monto ampliado y autorizado, con la condición 

de pago: 100% contado c/Factura Conformada y entrega de material, por resultar conveniente a los intereses del 

Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO; el cual deberá 

constituir Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 167/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 14193-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 153/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 587/25, solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (una) Carpa Inflable”, con destino a la Subsecretaría de 

Gestión Ambiental, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 587/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2568, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$5.720.680,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos Veinte Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 16 y 16 vuelta la Dirección Gral. De Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 27/03/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L., en carácter de único 

oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUE a fs. 93 y 94 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma INFLABLES 

ALAIRE S.R.L., el ítem Nº 01 por el monto total de $5.890.300,00 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Noventa 

Mil Trescientos con 00/100), por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 98 y 99, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

 QUE a fs. 100, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. el ítem N° 01, por resultar ser la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 1 (una) Carpa Inflable”, 

con destino a la Subsecretaría de Gestión Ambiental, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 

en Nota de Pedido N° 587/2025, con un presupuesto oficial de $ 5.720.680,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos 

Veinte Mil Seiscientos Ochenta con 00/100) 

  

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

INFLABLES ALAIRE S.R.L.; CUIT N° 30-71667005-4, por el importe de $5.890.300,00 (Pesos Cinco Millones 

Ochocientos Noventa Mil trescientos con 00/100), monto que se encuentra en un 2,97 % por encima del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de 

bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a 

los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L., que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Abril de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 169/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5422-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 99/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 119/2025 solicitada por la Dirección General de Protección Laboral y Salud Ocupacional, 

dependiente de la Secretaria de Obras Publicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Protección Personal”, con destino al 

Personal de la Planta Hormigonera y Planta Asfáltica, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 25 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 119/2025, confeccionado el Comprobante de Compras Mayores Nº 2152 correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 10.266.780,00 (Pesos Diez Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Ochenta con 

00/100); 

 

QUE a fs. 27 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 29 la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone 
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que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de 

Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación 

para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil 

(150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/03/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA, ATENOR S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y NATALIA 

HOLMQUIST con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 44; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, no 

cumplimentó con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se 

procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 210 y 211,  rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomienda se preadjudique a la Firma NATALIA 

HOLMQUIST el ítems Nº 01 de la oferta alternativa, por un monto total de $ 4.360.000,00 (Pesos Cuatro Millones 

Trescientos Sesenta Mil con 00/100); a la Firma ATENOR S.R.L, los ítems Nº 02 y 03 de la oferta base y el ítems 

Nº 04 de la oferta alternativa por el monto total de $ 1.614.250,00 (Pesos Un  Millón Seiscientos Catorce Mil 

Doscientos Cincuenta con 00/100); a la Firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L., el ítems Nº 05 de la oferta base, por un 

monto total de $ 177.993,60 (Pesos Ciento Setenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Tres con 60/100); y a la Firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA el ítems Nº 06 de la oferta base, por un monto total de $ 767.400,00 (Pesos 

Setecientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100) por tratarse de las ofertas técnicamente admisibles mas 

económicas y convenientes a los intereses del estado Municipal;  

 

QUE a fs. 216 y 217 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 218 y 219 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente ,Adjudicar el ítems Nº 01 de la oferta alternativa, a la 

Firma NATALIA HOLMQUIST; los ítems Nº 02 y 03 de la oferta base y el ítems Nº 04 de la oferta alternativa, a 

la Firma ATENOR S.R.L; el ítems Nº 05 de la oferta base, a la Firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L; y el ítems Nº 06 de 

la oferta base, a la Firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA, todas por encontrarse dentro del Presupuesto 

Oficial Autorizado, menor precio y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones 

el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos de Protección 

Personal”, con destino al Personal de la Planta Hormigonera y Planta Asfáltica, solicitado por la Dirección General 

de Protección Laboral y Salud Ocupacional, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas, en Nota de Pedido N° 

119/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 10.266.780,00 (Pesos Diez Millones Doscientos Sesenta y 

Seis Mil Setecientos Ochenta con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por lo 

expuesto en los considerandos. 
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ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA, ATENOR S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y NATALIA HOLMQUIST.  

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el ítems Nº 01 de la oferta alternativa, presentada en la contratación citada en el art. 

1º, a la firma NATALIA HOLMQUIST; CUIT Nº 27-24875463-5, por el importe de $ 4.360.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100); ADJUDICAR los ítems Nº 02 y 03 de la oferta base y el ítems Nº 

04 de la oferta alternativa, presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma ATENOR S.R.L.; CUIT Nº 

30-58120907-6, por el importe de $ 1.614.250,00 (Pesos Un  Millón Seiscientos Catorce Mil Doscientos Cincuenta 

con 00/100); ADJUDICAR el ítem Nº 05 de la oferta base, presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L; CUIT Nº 30-67312580-4, por el importe de $ 177.993,60 (Pesos Ciento Setenta y 

Siete Mil Novecientos Noventa y Tres con 60/100);  ADJUDICAR el ítem Nº 06 de la oferta base, presentada en 

la contratación citada en el art. 1º, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA; CUIT Nº 27-38276985-1, 

por el importe de $ 767.400,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100), todas en la 

condición de pago: 100% Contado Contra Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia. Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente 

resolución. 

 

        MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 6.919.643,60(Pesos Seis Millones Novecientos     

        Diecinueve Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 60/100), monto que se encuentra                                                    

        en un 32,60% por debajo del Presupuesto Oficial.    

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA, ATENOR S.R.L., J.J. GAY 

Y CÍA. S.R.L. y NATALIA HOLMQUIST, las cuales deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Abril de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 170/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5021-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 65/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 107/2025 solicitado por la Subsecretaría de Ceremonial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición Indumentaria de Trabajo (pantalón, guantes, botines de 

seguridad, etc…)”, destinado al personal dependiente de la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, solicitado 

mediante Nota de Pedido mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 22 la Dirección de General de Presupuestaria, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 

107/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1864 correspondiente al ejercicio 2025, por la 
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suma de $ 2.477.840,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta con 

00/100);  

 

QUE a fs. 24 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de mercadería;  

 

QUE a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/02/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L., 

ATENOR S.R.L., PAMPE NORTE S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, según consta en Acta de Apertura de fs. 39;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

PAMPE NORTE S.R.L., no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta 

Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE a fs. 122 y 122 vuelta,  rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el 

cual informan que en base al análisis formal, técnico y económico, recomiendan; 1°) declarar formalmente 

admisibles las ofertas presentadas por las firmas KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L., ATENOR S.R.L. y 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA. por cumplir con 

los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones., 2°) declarar formalmente inadmisibles la oferta 

presentada por la firma PAMPE NORTE S.R.L., por no haber dado cumplimiento a la documentación solicitada 

para su admisibilidad formal, 3°) preadjudicar a la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L., los Ítems N° 

01, 02, 05 y 06, por un valor unitario de $ 1.192.000,00 (Pesos UN Millón Ciento Noventa y Dos Mil con 00/100); 

4°) preadjudicar a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA los Ítems N° 03 (alternativo), 04, 07, 08 y 09, por un valor total de $ 720.560,00 (Pesos Setecientos 

Veinte Mil Quinientos Sesenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 127 y 128, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 129 y 130 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el Informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar la contratación de la siguiente manera: adjudicar 

la oferta presentada por la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L., los Ítems N° 01, 02, 05 y 06; a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA los Ítems N°3 

(alternativo), 04, 07, 08 y 09, ambas por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el 

pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo 

requerido. Asimismo se deja aclarado que si bien en la comparativa de precios y calidad respecto al ítems Nº 09, 

debería de preadjudicarse a la firma ATENOR S.R.L., pero al tratarse de un valor ínfimo, el cual demandaría mayor 

gastos administrativos es que se decide que recaiga por el de siguiente orden de prelación; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 
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LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Adquisición Indumentaria de Trabajo 

(pantalón, guantes, botines de seguridad, etc…)”, destinado al personal dependiente de la Subsecretaria de 

Ceremonial y Protocolo, solicitado en Nota de Pedido N° 107/2025 con un presupuesto oficial autorizado de $ 

2.477.840,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma PAMPE NORTE S.R.L., 

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas KRAV MAGA 

INDUMENTARIA S.R.L., ATENOR S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA. 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los Ítems N° 01, 02, 05 y 06, de la oferta presentada en la contratación citada en el 

art. 1º, por la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L.; CUIT Nº 30-71883298-1 por el importe total de $ 

1.192.000,00 (Pesos UN Millón Ciento Noventa y Dos Mil con 00/100; en la condición de pago: 100% Contado 

c/factura Conformada y entrega de mercadería y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia; ADJUDICAR los Ítems N° 03 (alternativo), 04, 07, 08 y 09, de la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO 

IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, por el importe total de $ 720.560,00 (Pesos Setecientos Veinte Mil 

Quinientos Sesenta con 00/100; en la condición de pago: 100% Contado c/factura Conformada y entrega de 

mercadería y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia, ambas por menor precio y 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución. 

 

MONTO TOTAL ADJUDICACO: $1.912.560,00 (Pesos Un Millón Novecientos Doce Mil Quinientos Sesenta 

con 00/100)., monto que se encuentra en un 22,81% por debajo del presupuesto oficial total autorizado. 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L. y SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, quienes deberán presentar 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Abril de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 171/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7724-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 91/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 178/25 solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.696             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2953 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Accesorios y Repuestos Informáticos", destinados al uso 

del equipo de la Dirección de Comunicación Externa y su normal funcionamiento de las tareas que realiza,  solicitado 

por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 178/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2079, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 2.167.922,52 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Novecientos Veintidós con 52/100);  

 

 QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de los insumos; 

 

 QUE a fs. 14 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/03/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON,  en carácter de único oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 25; 

  

QUE a fs. 45 y 46 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS y su modificatoria, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y 

económico realizado: declarar formalmente admisible la oferta efectuada por la firma DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en 

el pliego de condiciones. Declarar desiertos los ítems N°  03, 04, 05 y 06, por no haber recibido ofertas admisibles 

para los mismos y los ítems N° 08 y 10 por precio excesivo. Concluyen y recomiendan preadjudicar a la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, los ítems Nº 01, 02, 07 y 09 de la oferta 

base,, por un monto total de $ 496.000,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Seis Mil con 00/100) por resultar única 

oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 50 y 51 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 52 y 53 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01, 02, 07 y 09 de la oferta base, de 

la cotización presentada por la firma  DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, por 

adecuarse a lo solicitado, ser única oferta, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que 

rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de contar con lo requerido. Asimismo se procede a Declarar 

Desiertos los ítems N°  03, 04, 05 y 06 por falta de oferentes y Fracasado los ítems N° 08 y 10 por inconveniencia de 

precio; autorizándose a Convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior para 

los ítems declarados desiertos y fracasados; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Accesorios y Repuestos 

Informáticos", destinados al uso del equipo de la Dirección de Comunicación Externa  y su normal funcionamiento 
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de las tareas que realiza, solicitado por la Coordinación General de Comunicación y Prensa, en Nota de Pedido N° 

178/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $ 2.167.922,52 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Siete 

Mil Novecientos Veintidós con 52/100);   

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación para los ítems N°  

03, 04, 05 y 06 por falta de oferentes y FRACASADO los ítems N° 08 y 10  por inconveniencia de oferta.                  

                                

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma de  DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR ítems Nº 01, 02, 07 y 09 de la oferta base, presentada en la contratación citada en el 

art. 1º, por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON; CUIT Nº 20-13346044-

7 por el importe total de $ 496.000,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Seis Mil con 00/100); monto que se 

encuentra en un 47,33% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado para los ítems antes mencionados, en las 

condiciones de pago: 100% Contado con Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma  DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, 

que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado para los ítems N° 03, 04, 05, 06, 08 y        10, con las 

mismas bases y condiciones que el anterior.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Abril de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 172/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16477-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 203/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 637/2025 solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de 15 (Quince) Servicios de Sonido e Iluminación”, para 

las diferentes actividades culturales durante los meses de abril y mayo del año en curso,  a partir del 25 de Abril hasta 

el 17 de Mayo del corriente año todo de acuerdo al cronograma reprogramado de fs. 14 y 15, solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra;  
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QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 637/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 2932 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

7.050.000,00 (Pesos Siete Millones Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada por 

servicios prestados mensual; 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 10/04/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, 

JONATAN PICATTI y FRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI,  según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUE las ofertas de las firmas JONATAN PICATTI y FRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI, no presentaron 

la documentación exigida en pliego de condiciones en el plazo otorgado en acta de apertura, por lo que esta Dirección 

estima conveniente DESESTIMAR a las mismas; 

 

QUE a fs. 116, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en base 

al análisis formal, técnico y económico realizado, Declaran formalmente inadmisible la presentación efectuada por 

las firmas JONATAN PICATTI y FRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI , por no dar cumplimiento con los 

requisitos formales exigidos en el pliego de bases y condiciones y Declaran formalmente admisible la oferta 

presentada por la firma HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA. Recomendando Pre adjudicar la contratación a la 

firma HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, por un monto total de $ 4.950.000,00 (Pesos Cuatro Millones 

Novecientos Cincuenta Mil con 00/100), en virtud de ser la única oferta admisible que cumple con las condiciones 

establecidas en el pliego, ubicándose además por debajo del presupuesto oficial previsto; 

 

QUE a fs. 120 y 121 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 122 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 

HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio, única oferta admisible 

y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para  la “Contratación de 15 (Quince) Servicios 

de Sonido e Iluminación”, para las diferentes actividades culturales durante los meses de abril y mayo del año en 

curso,  a partir del 25 de Abril hasta el 17 de Mayo del corriente año todo de acuerdo al cronograma reprogramado 

de fs. 14 y 15, solicitado por Coordinación de la Agencia de Cultura, en Nota de Pedido N° 637/2025, con un 

presupuesto oficial autorizado de $ 7.050.000,00 (Pesos Siete Millones Cincuenta Mil con 00/100). 
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ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente las ofertas presentada por las firmas JONATAN PICATTI y 

FRANCO ANTONIO ALFARANO YUDI, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma HECTOR 

MAXIMILIANO PEÑALVA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma HECTOR 

MAXIMILIANO PEÑALVA; CUIT Nº 20-27905393-2 por el importe total de $ 4.950.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones Novecientos Cincuenta Mil con 00/100); monto que se encuentra en un 29,79% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada por servicios 

prestados mensual; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por menor precio, 

ser única oferta admisible y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma  HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA que deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Abril de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 184/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7934-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 66/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 191/25 solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (un) Televisor Smart Pantalla Plana Led de 32“ HD” 

destinado para el uso del equipo de la Dirección General Comunicación Externa y su normal funcionamiento de las 

tareas que realiza, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 24 obra Resolución 94/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

DESIERTO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia por falta de oferentes, resolviendo convocar un 

2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 11/03/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presento la firma MAGDALENA CARABAJAL, en carácter de 

único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 34; 

 

QUE a fs. 55 y 56 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS y su modificatoria, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y 
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económico realizado: declarar formalmente admisibles la oferta efectuada por la firma MAGDALENA 

CARABAJAL, por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego. Concluyen y recomiendan 

preadjudicar a la firma MAGDALENA CARABAJAL, el ítem Nº 01 por el monto de $ 406.800,00 (Pesos 

Cuatrocientos Seis Mil Ochocientos con 00/100), por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 60 y 61 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 62 y 63 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE a fs. 64 la Dirección General de Contrataciones solicita autorización de Mayor Monto por la suma de $ 

86.801,00 (Pesos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Uno con 00/100), ascendiendo el valor de la Contratación a la 

suma de $ 406.800,00 (Pesos Cuatrocientos Seis Mil Ochocientos con 00/100), monto que equivale a un incremento 

del 27,13% en relación al presupuesto oficial, el cual es autorizado en fs. 65, por la Dirección General de Presupuesto; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem de la cotización presentada por la firma  

MAGDALENA CARABAJAL, por adecuarse a lo solicitado, ser única oferta, cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 1 (un) Televisor Smart 

Pantalla Plana Led de 32“ HD” destinado para el uso del equipo de la Dirección General Comunicación Externa y 

su normal funcionamiento de las tareas que realiza, solicitado por la Coordinación General de Comunicación y 

Prensa, en Nota de Pedido N° 191/2025, con un presupuesto oficial, ampliado y autorizado de $ 406.800,00 (Pesos 

Cuatrocientos Seis Mil Ochocientos con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma de  MAGDALENA 

CARABAJAL. 

  

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el ítem N° 01 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma MAGDALENA CARABAJAL; CUIT Nº 23-33100269-0 por el importe total de $ 406.800,00 (Pesos 

Cuatrocientos Seis Mil Ochocientos con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial 

Autorizado en las condiciones de pago: 100% Contado con Factura Conformada y Entrega de Bienes; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  MAGDALENA CARABAJAL, que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 21 ABR 2025                                                                                        

RESOLUCIÓN  Nº___012_____ 

ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

VISTO la presentación del Sr. Presidente de la Asociación Argentina de Criadores de Caballos de Paso Peruanos, a 

través de la cual solicita se declare de interés cultural y turístico municipal al “XLIII Concurso Nacional de Caballos 

Peruanos de Paso” y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE durante los días 28 de abril al 03 de mayo del corriente año se llevará a cabo en el predio de la Sociedad Rural 

Salteña el “XLIII Concurso Nacional de Caballos Peruanos de Paso” 

 

QUE la Asociación Argentina de Criadores de Caballos Peruanos de Paso tiene su única sede en la Provincia de Salta 

y cada uno de los eventos que se desarrollan cuentan con la presencia de ejemplares de la raza expuestos no solo por 

criadores locales, sino de distintas provincias de nuestro país, además de la participación de criadores de otros países. 

 

QUE esta actividad puramente recreativa, cultural y turística resulta en beneficio de la difusión de nuestras 

tradiciones. Al tratarse de un evento que suma a la agenda de actividades de la ciudad, este Ente de Turismo considera 

que correspondería declarar de interés cultural y turístico municipal al “XLIII Concurso Nacional de Caballos 

Peruanos de Paso”.  

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES TURÍSTICO MUNICIPAL al “XLIII Concurso Nacional de 

Caballos Peruanos de Paso” organizado por la Asociación Argentina de Criadores de Caballos de Paso Peruanos, 

que se llevará a cabo en el predio de la Sociedad Rural Salteña por las razones expuestas en los considerandos 

               

ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Gastón Rodó Hombre, Presidente de la Asociación Argentina 

de Criadores de Caballos de Paso Peruanos  

 

ARTICULO 3°.- TOMAR  razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias 

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. Fernando García Soria 

Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 24 ABR 2025 
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RESOLUCIÓN Nº___013___ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

REFERENCIA: EXPTE N° 017905-SG-2025 

 

VISTO el evento “XXIX Workshop de la Asociación Salteña de Agencias de Turismo”, a llevarse a cabo los días 

24 de Abril del corriente año en la Ciudad de Salta, desde las 12 a 16 hs. en el Club 20 de Febrero, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el evento plasma la idea de ejercer un liderazgo más humano, más conectado y consciente, desarrollando un 

enfoque innovador para reconectar con el propósito de uno, la energía interior y la forma en que lideramos 

experiencias transformadoras.  

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “XXIX Workshop de la 

Asociación Salteña de Agencias de Turismo”, a llevarse a cabo los días 24 de Abril del corriente año en la Ciudad 

de Salta, desde las 12 a 16 hs. en el Club 20 de Febrero , por las razones expuestas en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente instrumento a la Sra. Lia Rivella 

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Lic. Fernando García Soria 

Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA, 24 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº____014__ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el evento “PRIMER CONGRESO NACIONAL DE POLICIAS TURISTICAS”, a llevarse a cabo los 

días 07 y 08 de Mayo del corriente año en la Ciudad de Salta, desde las 8: 45 hs. en el Salón Blanco del Centro 

Cultural América en calle Mitre N° 23, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el evento está destinado a efectivos policiales de las diferentes Policías Turísticas del país, comprendidas por 

las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Jujuy, Mendoza, Corrientes, Córdoba, Misiones, San Juan, Neuquén, 
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autoridades consulares, efectivos de esta División, con sus anexos y/o Unidades Especiales orientadas al sector 

turístico, la temática será tendencia, experiencias e innovaciones en el destino Salta- Ciudad. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “PRIMER CONGRESO 

NACIONAL DE POLICIAS TURISTICAS”, a llevarse a cabo los días 07 y 08 de Mayo del corriente año en la 

Ciudad de Salta, desde las 8: 45 hs. en el Salón Blanco del Centro Cultural América en calle Mitre N° 23, por las 

razones expuestas en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente instrumento a Crio. Vanesa N. Bordones 

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Lic. Fernando García Soria 

Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

RESOLUCIÓN N° 04/2025 DE PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

 

Salta, 22 de  Abril  de  2025.- 

VISTO 

 

Que atento al art. 108 de Ord. 16.345/2024 declara “la prescripción de las acciones y penas establecidas en las actas 

de comprobantes de infracciones y expedientes administrativos y/o con sentencia firme radicados en el Tribunal 

Administrativo de Faltas, correspondientes a la fecha anterior al 31 de diciembre de 2019 inclusive, con excepción 

de aquellos casos en que, respecto de tales multas, se haya verificado alguna de las causales de interrupción del curso 

del plazo de prescripción previsto en el artículos 9º, inciso 5 y articulo 41 infine de la Ordenanza Nº 14.136, Código 

de Procedimientos en Materia de Faltas Municipales” 

Que esta Presidencia se comunicó con la Sra. Directora de Archivo General de esta Municipalidad de la Ciudad de 

Salta, Sra. Norma Aillón, quien informó que las causas anteriores al 31 de diciembre de 2018 no son recepcionadas 

por aquella, debiendo cada oficina proceder al expurgo de las mismas. En dicho caso, cada una los juzgados y sectores 

de este Tribunal deberá realizar un acta en la que determinará la desmaterialización de las causas finalizadas y 

protocolizadas; la que deberá ser archivada para su consulta en esta Presidencia.-  

Que, por otra parte, atento a la imperiosa necesidad de proceder a la limpieza y restructuración de los archivos de 

cada Juzgado y de cada sector de este Tribunal Administrativo de Faltas, se sugiere proceder al envío a la Dirección 

de Archivo General de las causas finalizadas y protocolizadas desde el 01/01/2019 en adelante y hasta la fecha que 

estime pertinente cada oficina. Las causas deben encontrarse debidamente foliadas, selladas y completas. Al efecto, 

se sugiere que cada oficina realice el control interno para constancia de su correcto envío.  
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POR ELLO 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: PROCEDER AL EXPURGO DE LAS CAUSAS PROTOCOLIZADAS Y FINALIZADAS 

HASTA FECHA 31/12/2018. En dicho caso, cada una los juzgados y sectores de este Tribunal deberá realizar un 

acta en la que determinará la desmaterialización de las mismas; la que será archivadas para su consulta en esta 

Presidencia.- 

 

ARTÍCULO 2º: SUGERIR proceder al envío a la Dirección de Archivo General de las causas finalizadas y 

protocolizadas desde el 01/01/2019 en adelante y hasta la fecha que estime pertinente cada oficina. Las causas deben 

encontrarse debidamente foliadas, selladas y completas. Al efecto, se sugiere que cada oficina realice el control 

interno para constancia de su correcto envío.-  

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 

 

Dr. CHRISTIAN A.ABDENUR 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

PRESIDENCIA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SECRETARÍA DE PLENARIO 

SALTA, 22 de abril de 2.025 

RESOLUCIÓN Nº 6.887 

VISTO:  

La Ordenanza N° 5.552/89 de creación de este Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Resolución TC N° 6.755 se estableció que la Presidencia de este Tribunal de Cuentas Municipal, desde 

fecha 18 de abril de 2024 y por el término de un año, fuera ejercida por el Sr. Vocal Dr. Humberto Federico Ríos; 

 

QUE de conformidad a lo establecido por el Art. 3º de la Ordenanza Nº 5552 y modificatorias, corresponde designar 

al Vocal que ejercerá la Presidencia de este Tribunal, desde fecha 21 de abril de 2025 y por el término de un año;   

     

POR ELLO,  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que la Presidencia de este Tribunal de Cuentas Municipal, será ejercida por el 

Señor Vocal N° 5, Dr. Sócrates PAPUTSAKIS, a partir del día 21 de abril de corriente año y por el término de 

un año. - 

 

ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y archívese. -  

 

Firmantes: 

Dr. Sócrates C. Paputsakis – Presidente. 

Dra. A. Verónica Díaz Gálvez – Vocal. 

C.P.N. Fernanda del Valle Yanakis – Vocal. 

Dr. Humberto Federico Ríos – Vocal. 

Dr. Humberto César Oliver – Secretario de Plenario. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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